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 Decretos

INGRESO PREVISIONAL
Decreto 626/2023

DCTO-2023-626-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-138257306-ANSES-SEA#ANSES, las Leyes Nros. 24.241, 26.425, 27.260 y 27.609, 
sus respectivas modificatorias y complementarias y el Decreto N° 442 del 31 de agosto de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  24.241 se instituyó, con alcance nacional, el SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES (SIJP), dando cobertura a las contingencias de vejez, invalidez y muerte, y se integró al Sistema Único 
de Seguridad Social (SUSS).

Que a través de la Ley N°  26.425 se dispuso la unificación del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES (SIJP) en un único régimen previsional público, denominado SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA), financiado a través de un sistema solidario de reparto.

Que, por su parte, la Ley N° 27.260 instituyó con alcance nacional la Pensión Universal para el Adulto Mayor 
(PUAM).

Que, asimismo, diversas normas establecen el derecho a prestaciones no contributivas por vejez, por invalidez, a 
madres de SIETE (7) hijos o hijas o más y otras pensiones graciables.

Que en el mes de diciembre de 2020 se sancionó la Ley N° 27.609, de Índice de Movilidad Jubilatoria, y la misma 
comenzó a aplicarse a partir de la movilidad de haberes del mes de marzo de 2021.

Que el ESTADO NACIONAL tiene, dentro de sus principales compromisos, la protección de los ciudadanos y 
las ciudadanas, garantizándoles las prestaciones de la seguridad social y, en especial, priorizando la inclusión y 
atención de los grupos y personas que presentan mayores condiciones de vulnerabilidad, tal como se establece 
en la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los Tratados Internacionales con jerarquía constitucional.

Que desde el año 2022, producto de diversos factores, nuestro país ha sufrido un alza acelerada del índice de 
precios, con especial incidencia en bienes de primera necesidad.

Que el aceleramiento de precios referido tiene una mayor afectación en las personas de menores ingresos, para 
quienes es necesario generar herramientas de mayor acompañamiento hasta tanto se estabilicen las variables 
macroeconómicas.

Que en ese marco, por el Decreto N° 442/23 se otorgó un refuerzo de ingreso previsional por un monto máximo 
de PESOS TREINTA Y SIETE MIL ($37.000), que se abonó en los meses de septiembre, octubre y noviembre de 
2023, respectivamente.

Que en el mismo sentido, y en el contexto señalado, resulta menester otorgar un nuevo refuerzo de ingreso 
previsional por un monto máximo de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($55.000), que se abonará en el mes de 
diciembre de 2023.

Que el monto a liquidar será proporcional a las sumas que las distintas personas beneficiarias perciban a través 
de sus haberes, con el objeto de implementar una equitativa distribución de los recursos de la seguridad social, 
sobre la base del principio cardinal de solidaridad que rige en la materia.

Que el mencionado refuerzo alcanzará a las personas titulares de las prestaciones contributivas previsionales a 
cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley 
N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, de regímenes nacionales generales anteriores y sus modificatorias, 
de regímenes especiales derogados, o por las ex-Cajas o Institutos Provinciales y Municipales de Previsión cuyos 
regímenes fueron transferidos a la Nación, cuya movilidad se rija por el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y de las 
prestaciones del régimen establecido por el Decreto Nº 160/05, a los beneficiarios y las beneficiarias de la Pensión 
Universal para el Adulto Mayor y a los beneficiarios y las beneficiarias de pensiones no contributivas por vejez, 
invalidez, madres de SIETE (7) hijos o hijas o más y demás pensiones no contributivas y pensiones graciables cuyo 
pago se encuentra a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

#I7018657I#



 Boletín Oficial Nº 35.307 - Primera Sección 5 Martes 28 de noviembre de 2023

Que para percibir el refuerzo de ingreso previsional, los beneficios deben encontrarse vigentes en el mismo 
mensual en que se realice su liquidación, y el mismo no será susceptible de descuento alguno ni computable para 
ningún otro concepto.

Que en el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, estos y estas deberán ser 
considerados y consideradas como un único o una única titular a los fines del derecho al refuerzo de ingreso 
previsional.

Que la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en el marco de sus respectivas 
competencias, deberán adoptar todas las medidas complementarias y aclaratorias que sean necesarias para 
asegurar los objetivos planteados en el presente decreto.

Que los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase un refuerzo de ingreso previsional por un monto máximo de PESOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL ($ 55.000), que se abonará en el mes de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 2º.- El refuerzo de ingreso previsional instituido en el artículo 1º será liquidado por titular, en las 
condiciones establecidas en el presente decreto, a:

a. Los y las titulares de las prestaciones contributivas previsionales a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, 
de regímenes nacionales generales anteriores y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, o por 
las ex-Cajas o Institutos Provinciales y Municipales de Previsión cuyos regímenes fueron transferidos a la Nación, 
cuya movilidad se rija por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y de las prestaciones del régimen establecido por el 
Decreto Nº 160/05;

b. Los beneficiarios y las beneficiarias de la Pensión Universal para el Adulto Mayor, instituida por el artículo 13 de 
la Ley Nº 27.260 y sus modificatorias;

c. Los beneficiarios y las beneficiarias de pensiones no contributivas por vejez, invalidez, madres de SIETE (7) hijos 
o hijas o más y demás pensiones no contributivas y pensiones graciables cuyo pago se encuentra a cargo de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que para aquellos y aquellas titulares que, por la suma de los haberes de todas sus 
prestaciones vigentes, perciban un monto menor o igual a PESOS CIENTO CINCO MIL SETECIENTOS DOCE CON 
SESENTA Y UN CENTAVOS ($105.712,61), el refuerzo de ingreso previsional será equivalente a PESOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL ($55.000) y para aquellos y aquellas titulares que, por la suma de todas sus prestaciones vigentes, 
perciban un importe superior al precitado monto, el refuerzo de ingreso previsional será igual a la cantidad 
necesaria hasta alcanzar la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL SETECIENTOS DOCE CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS ($160.712,61).

ARTÍCULO 4º.- Para percibir el presente refuerzo de ingreso previsional, los beneficios deben encontrarse vigentes 
en el mismo mensual en que se realice su liquidación.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que, en el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, 
estos y estas deberán ser considerados y consideradas como un único o una única titular a los fines del derecho 
al refuerzo de ingreso previsional que se otorga por el presente decreto.

ARTÍCULO 6º.- El refuerzo de ingreso previsional que se otorga por el presente decreto no será susceptible de 
descuento alguno ni computable para ningún otro concepto.

ARTÍCULO 7º.- Facúltase a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en el 
marco de sus respectivas competencias, a dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias para 
la implementación del presente decreto, como así también para la administración, otorgamiento, pago, control, 
supervisión y recupero de percepciones indebidas del refuerzo de ingreso previsional.

ARTÍCULO 8°.- La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS realizará las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones que se establecen por el presente decreto.
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ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su dictado.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

e. 28/11/2023 N° 96860/23 v. 28/11/2023

PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS 
Y DERECHOS HUMANOS 2023-2026

Decreto 624/2023

DCTO-2023-624-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-84133355-APN-DGD#MRE, la CONSTITUCIÓN NACIONAL, la Ley de Ministerios 
(Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios), la Decisión Administrativa N° 70 del 
10 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que los Derechos Humanos como política del Estado argentino constituyen uno de los pilares fundamentales de 
la política exterior desde el regreso de la democracia.

Que la promoción y protección de los Derechos Humanos es transversal a todas las políticas públicas y recoge las 
principales preocupaciones de la sociedad argentina.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA, en virtud de su reelección como miembro del CONSEJO DE DERECHOS 
HUMANOS de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU), por el período 2022-2024, el 14 de octubre 
de 2021 asumió el compromiso de “Avanzar en la elaboración de un plan nacional sobre empresas y derechos 
humanos con el fin de alentar un diálogo constructivo entre los múltiples interesados y lograr una efectiva 
implementación de los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos: Puesta en Práctica del 
Marco de las Naciones Unidas para “Proteger, Respetar y Remediar”.

Que en el marco del Cuarto Ciclo del proceso del Examen Periódico Universal, la REPÚBLICA ARGENTINA aceptó 
la recomendación de “Finalizar el plan de acción nacional sobre empresas y derechos humanos, entre otras cosas 
mediante consultas amplias”.

Que a CUARENTA (40) años de democracia ininterrumpida, el “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS 
Y DERECHOS HUMANOS” constituye una propuesta estratégica para contribuir a la prevención, mitigación y 
reparación de los posibles impactos de la actividad empresarial en los Derechos Humanos.

Que, por otra parte, el “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS” contribuye 
a dotar de coherencia a las políticas públicas del Gobierno Nacional existentes, a la vez que al cierre de brechas 
con los estándares internacionales en materia de Derechos Humanos, a la luz de los tratados ratificados por 
nuestro país y que se encuentran mencionados en el artículo 75, inciso 22 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y de 
las evaluaciones realizadas sobre los mismos por los órganos encargados de velar por su cumplimiento.

Que la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios), entre las 
competencias inherentes al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
establece en el inciso 35 del artículo 18, que le incumbe, participar en la formulación de políticas, elaboración de 
planes y programas y en la representación del ESTADO NACIONAL ante los organismos internacionales en materia 
de Derechos Humanos.

Que, en particular, conforme la Decisión Administrativa N°  70/20, la Dirección de Derechos Humanos de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES de la citada 
Cartera de Estado tiene entre sus responsabilidades primarias: “2. Intervenir en (…) el diseño y evaluación de 
los proyectos, programas y planes con otros organismos y dependencias del ESTADO NACIONAL, que sean 
relevantes para la política exterior de la REPÚBLICA ARGENTINA, en estos temas, a fin de asegurar la indispensable 
coherencia en la ejecución de la misma”; “3. Participar, en coordinación con las áreas competentes, en el estudio 
de la normativa de derecho interno para su adecuación a las normas de derecho internacional sobre Derechos 
Humanos”; “5. Coordinar la participación de representaciones nacionales ante organismos internacionales e 
intergubernamentales, y de las actividades que se desarrollen en el exterior vinculados a los Derechos Humanos 
y participar en las actividades que se desarrollen en el país en cumplimiento de compromisos internacionales, en 
coordinación con los organismos competentes”.

#F7018657F#

#I7018658I#
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Que desde una perspectiva de derechos, y atendiendo a su carácter transversal y colaborativo, la elaboración 
del “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS” requiere del compromiso 
de las distintas agencias gubernamentales y de las empresas públicas; así como también de la participación 
representativa, amplia y plural, entre otros, del sector privado, representantes de las personas trabajadoras, 
pueblos indígenas, sociedad civil, comunidad académica, instituciones nacionales de derechos humanos y 
organismos internacionales y regionales con competencia en la materia.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario aprobar el “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS 
Y DERECHOS HUMANOS 2023-2026”, que fuera elaborado a partir de un proceso consultivo promovido y 
coordinado por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han prestado la debida 
conformidad en el ámbito de sus específicas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 2023-
2026”, conforme las especificaciones que se detallan en el ANEXO I (IF-2023-130325083-APN-DDDHH#MRE) que 
forma parte integrante del presente, elaborado en el marco de las acciones promovidas por el MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2º.- Establécense como objetivos del “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS 
HUMANOS 2023-2026” los siguientes:

a) Objetivo 1: Fortalecer políticas públicas y promover acciones para respetar, proteger y cumplir los Derechos 
Humanos en el marco de actividades empresariales, dotando de mayor coherencia a las políticas públicas con 
incidencia en dicho marco;

b) Objetivo 2: Profundizar la capacidad de los agentes del Estado y fomentar un entendimiento común sobre los 
estándares internacionales de empresas y Derechos Humanos;

c) Objetivo 3: Incentivar un mayor diálogo entre áreas de gobierno que abordan la temática de Empresas y 
Derechos Humanos para facilitar un mayor involucramiento y participación en el diseño e implementación de 
políticas públicas.

ARTÍCULO 3°.- El “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 2023-2026” que 
se aprueba por el presente regirá desde la fecha de dictado del presente decreto hasta el 31 de diciembre de 2026.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO será el organismo Coordinador del “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS 
HUMANOS 2023-2026”.

ARTÍCULO 5°.- Las competencias del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, en su carácter de organismo Coordinador del “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y 
DERECHOS HUMANOS 2023-2026”, serán las siguientes:

a) Promover el fortalecimiento continuo y progresivo de las políticas en materia de Empresas y Derechos Humanos;

b) Articular con otras agencias y empresas del ESTADO NACIONAL, con el fin de lograr la implementación de los 
objetivos del mencionado PLAN NACIONAL.

c) Coordinar con el sector privado, con representantes de las personas trabajadoras, de los pueblos indígenas, 
instituciones nacionales de derechos humanos, de la sociedad civil, de las niñas, los niños y adolescentes y de 
la comunidad académica acciones para la implementación de los objetivos del citado “PLAN NACIONAL DE 
ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 2023-2026”;

d) Promover la cooperación internacional y regional para la implementación de los objetivos del “PLAN NACIONAL 
DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 2023-2026”;

e) Impulsar la elaboración de material de evidencia para contribuir a la implementación de los objetivos del “PLAN 
NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 2023-2026”;
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f) Elaborar una propuesta de Reglamento de Funcionamiento de la Mesa Interministerial y del Consejo Asesor a 
convocar en un plazo de SESENTA (60) días desde la fecha de publicación del presente decreto;

g) Convocar a reuniones, dictar el Orden del Día y coordinar la Mesa Interministerial y el Consejo Asesor;

h) Efectuar el seguimiento y disponer las acciones que considere necesarias para cumplir con los objetivos del 
“PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 2023-2026”;

i) Valorar la incorporación de compromisos complementarios al “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS 
Y DERECHOS HUMANOS 2023-2026”;

j) Promover la actualización de los canales de comunicación del “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS 
Y DERECHOS HUMANOS 2023-2026”.

ARTÍCULO 6°.- Facúltase al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, o a la Autoridad que este designe, a suscribir los instrumentos que resulten apropiados a efectos de 
articular con organismos gubernamentales, empresas estatales, sector privado, representantes de las personas 
trabajadoras, pueblos indígenas, sociedad civil, comunidad académica, organismos internacionales y regionales 
y otros agentes estratégicos que resulten competentes a efectos de optimizar la consecución de los objetivos del 
“PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 2023-2026”.

ARTÍCULO 7°.- Créase la Mesa Interministerial del “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y 
DERECHOS HUMANOS 2023-2026”, que estará conformada por agencias y empresas del ESTADO NACIONAL, 
quienes actuarán con carácter “ad honorem” con el fin de implementar sus objetivos.

ARTÍCULO 8°.- Créase el Consejo Asesor del “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS 
HUMANOS 2023-2026”, al cual podrán ser convocados como parte representantes de organismos y agencias 
gubernamentales nacionales y subnacionales; de empresas estatales; del sector privado; de las personas 
trabajadoras; pueblos indígenas; sociedad civil; niños, niñas y adolescentes; comunidad académica; instituciones 
nacionales de Derechos Humanos; organismos internacionales y regionales; así como otras partes interesadas, con 
el fin de asistir a la Mesa Interministerial mediante recomendaciones, para la ejecución, fortalecimiento y evaluación 
de los objetivos del citado “PLAN NACIONAL DE ACCIÓN SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 2023-
2026”.

ARTÍCULO 9°.- La participación de los miembros del Consejo Asesor tendrá carácter “ad honorem”, y sus 
recomendaciones no serán vinculantes y deberán ser fundamentadas en evidencia objetiva.

ARTÍCULO 10.- El presente decreto tendrá vigencia a partir de la fecha de su dictado y hasta el 31 de diciembre 
de 2026.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96861/23 v. 28/11/2023

DISTINCIONES
Decreto 623/2023

DCTO-2023-623-APN-PTE - Premio Internacional de Derechos Humanos “Emilio F. Mignone”.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-41157882-APN-DGD#MRE, la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios), el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y 
complementarios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los derechos humanos reconocidos por la “CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS” llamada “PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA”, aprobada por la Ley N°  23.054, nuestro país 
promueve su defensa y protección, constituyendo ejes centrales de la política exterior impulsada por el ESTADO 
NACIONAL.

Que en el contexto de la política de Estado en materia de Derechos Humanos, resulta necesario reafirmar la 
proyección de la vasta experiencia de la REPÚBLICA ARGENTINA en la materia y adoptar diversas iniciativas que 

#F7018658F#

#I7018656I#
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contribuyen a su fortalecimiento, tales como la institución del otorgamiento anual de un Premio Internacional de 
Derechos Humanos denominado “EMILIO F. MIGNONE”.

Que instituir el citado Premio tiene como objetivo el reconocimiento por parte de la REPÚBLICA ARGENTINA a 
instituciones, organizaciones o personas extranjeras residentes en el exterior que se destaquen en la promoción 
y protección de los Derechos Humanos en sus respectivos países, tanto en temas de lucha contra la impunidad 
por violaciones masivas y sistemáticas de Derechos Humanos como en temas de derechos civiles y políticos, 
derechos económicos, sociales y culturales, inclusión social o lucha contra la discriminación.

Que el citado galardón está inspirado en la figura y obra del fundador de la organización civil sin fines de lucro 
“CENTRO DE ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES” (C.E.L.S.), abogado y educador Emilio Fermín MIGNONE, 
reconocido dirigente del movimiento de derechos humanos en nuestro país, que luchó por el reconocimiento 
de tales derechos y se dedicó a denunciar, en el país y el extranjero, los crímenes del terrorismo de Estado, y el 
fortalecimiento del sistema democrático; como también por el encomiable trabajo que realizan los defensores y las 
defensoras de Derechos Humanos y Organizaciones No Gubernamentales (ONG) en el abordaje de esta temática, 
y resultan ser orientadores en la selección de prioridades y criterios de elección de los candidatos y las candidatas.

Que anteriores ediciones del Premio Internacional de Derechos Humanos “EMILIO F. MIGNONE”, otorgados a 
partir del año 2007, han resultado exitosas.

Que la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR y la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, todas del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, han tomado intervención en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme el plexo normativo reseñado.

Que la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha 
prestado conformidad en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha intervenido en el marco de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Institúyese el Premio Internacional de Derechos Humanos “EMILIO F. MIGNONE”, a ser entregado 
anualmente a la persona o representante de la institución ganadora por su destacada actuación en la promoción 
y protección de los Derechos Humanos en su país de residencia.

El Premio será entregado en una ceremonia en la REPÚBLICA ARGENTINA. A tal fin, el ganador o la ganadora será 
invitado o invitada a visitar la REPÚBLICA ARGENTINA durante UNA (1) semana.

ARTÍCULO 2°.- Establécese la conformación de un Comité de Selección integrado por: UN (1) o UNA (1) 
representante de la familia del señor Emilio Fermín MIGNONE, UN (1) o UNA (1) representante del CENTRO DE 
ESTUDIOS LEGALES Y SOCIALES (C.E.L.S.), UN (1) o UNA (1) representante de la SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y UN (1) funcionario o UNA (1) funcionaria de 
la Dirección de Derechos Humanos de la Subsecretaría de Política Exterior de la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, que 
elegirá, por consenso, una terna entre las postulaciones recibidas, la que será elevada para la decisión del señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Todos los y todas las integrantes del Comité de 
Selección desempeñarán sus tareas con carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 3°.- El MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO realizará 
la convocatoria, recibirá las candidaturas, elegirá al ganador o a la ganadora y entregará en la REPÚBLICA 
ARGENTINA el premio instituido por el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- La persona o el o la representante de la institución ganadora tendrá el carácter de “Huésped 
Oficial” de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
a establecer las Bases y Condiciones del premio y a dictar las normas aclaratorias y/o complementarias a que 
diera lugar la aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.
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ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 28/11/2023 N° 96859/23 v. 28/11/2023

JUSTICIA
Decreto 634/2023

DCTO-2023-634-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE SANTIAGO 
DEL ESTERO, PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, a la doctora Ana Carina FARÍAS (D.N.I. Nº 21.642.602).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 28/11/2023 N° 96869/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 630/2023

DCTO-2023-630-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE SAN RAFAEL, PROVINCIA DE MENDOZA, al doctor Omar Abdón BITTAR (D.N.I. Nº 27.723.879).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 28/11/2023 N° 96863/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 631/2023

DCTO-2023-631-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#F7018656F#

#I7018666I#

#F7018666F#

#I7018660I#

#F7018660F#

#I7018661I#



 Boletín Oficial Nº 35.307 - Primera Sección 11 Martes 28 de noviembre de 2023

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE PRIMERA 
Y SEGUNDA INSTANCIA DE MAR DEL PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a la doctora Paula Susana 
MUNIAGURRIA (D.N.I. Nº 21.120.557).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 28/11/2023 N° 96864/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 632/2023

DCTO-2023-632-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES Y LOS 
JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE SAN MARTÍN, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a la doctora Rosario MUÑOZ (D.N.I. Nº 31.295.572).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 28/11/2023 N° 96865/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 629/2023

DCTO-2023-629-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE LOS JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA 
INSTANCIA DE MAR DEL PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, al doctor Manuel Maximiliano BAILLIEAU 
(D.N.I. Nº 24.699.015).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 28/11/2023 N° 96866/23 v. 28/11/2023

#F7018661F#
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MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 633/2023

DCTO-2023-633-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA 
N° 2 DE SANTIAGO DEL ESTERO, PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, a la doctora Silvina Soledad LEAL 
CASTAÑO (D.N.I. Nº 27.390.018).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 28/11/2023 N° 96867/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 628/2023

DCTO-2023-628-APN-PTE - Promoción “post mortem”.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-33362018-APN-DGPYB#EA, la Ley Nº 23.223 y su modificatoria, los Decretos 
Nros. 1332 del 20 de septiembre de 1973, 2417 del 13 de diciembre de 1985, la Resolución del MINISTRO DE 
DEFENSA N° 1450 del 16 de diciembre de 1980, lo informado por el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL 
DEL EJÉRCITO, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que la citada Ley Nº 23.223 facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a aplicar al personal de Jefes y Oficiales 
del EJÉRCITO ARGENTINO que fueron pasados a retiro obligatorio, de conformidad con las Resoluciones del 
Ministerio de Defensa Nros. 1447/80, 1448/80, 1449/80, 1450/80 y 1452/80, las normas sobre restituciones de 
derechos previstas en el Decreto N° 1332 del 20 de septiembre de 1973, de acuerdo con lo que determina en su 
artículo 11, incisos a), b), c), d) y f).

Que el retiro obligatorio del entonces Capitán de Infantería Carlos Alberto BERDAGUER fue dispuesto a través de 
la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 1450 de fecha 16 de diciembre de 1980.

Que el alcance de las previsiones dispuestas por la citada Ley Nº 23.223 se encuentra determinado en cada caso 
por la aplicación de la misma.

Que del juego armónico de las disposiciones del texto original de la Ley Nº 23.223 y del Decreto Nº 1332/73 surgía 
que el personal militar que ascendiera por aplicación de dicha norma podría hacerlo hasta un máximo de DOS (2) 
grados, siempre que no superara el grado máximo alcanzado -al momento del ascenso- por la promoción a la que 
pertenecía.

Que frente a ello, debido a la diversidad de promociones a la que pertenecían los Oficiales retirados en virtud de 
las Resoluciones Ministeriales mencionadas en la Ley Nº 23.223, se presentaba la circunstancia de que algunos 
de ellos accedieron al máximo ascenso posible conforme la normativa aludida, es decir DOS (2) grados en el año 
1985, mientras que en otros casos, solo ascendieron UN (1) grado o ninguno, debido a la limitación que se derivaba 
del grado máximo alcanzado por la promoción de pertenencia en el año 1985.

Que en el caso del Mayor (R) Carlos Alberto BERDAGUER, atento a que el grado máximo alcanzado por los 
Oficiales de su promoción en el año 1985 fue el de Mayor, este ascendió únicamente a UN (1) grado más al que 
ostentaba al momento de su retiro, mediante el Decreto Nº 2417/85.

#I7018664I#
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Que la limitación introducida por la Ley Nº 23.223 fue suprimida por la Ley Nº 26.345, que comenzó a regir en el 
año 2008.

Que el Mayor Carlos Alberto BERDAGUER falleció el 20 de julio de 1995, y por Sentencia Judicial del 23 de abril de 
2019, recaída en los autos caratulados “HUARTE, MARÍA CECILIA C/ EN-M DEFENSA-EJÉRCITO S/PERSONAL 
MILITAR Y CIVIL DE LAS FFAA Y DE SEG” (CAF 54219/2014), la CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL, SALA V, resolvió hacer lugar al recurso de apelación deducido por la actora y revocar la sentencia de 
grado y, en consecuencia, hacer lugar a la demanda, estableciendo que los beneficios previstos en la Ley Nº 26.435 
son de aplicación, con los alcances del Decreto Nº 1332/73, a la actora en su calidad de derechohabiente del 
Mayor Carlos Alberto BERDAGUER.

Que conforme los Considerandos de la Sentencia, “…tanto la Ley Nº  23.223 como su similar Nº  26.345 eran 
normas de carácter reparatorio, concebidas respecto de un grupo determinado de personas que revistaban en el 
Ejército, que sufrieron situaciones de persecución por las que finalmente fueron separadas de la fuerza”.

Que, en virtud de ello, corresponde conceder “post mortem” la promoción en UN (1) grado al causante, haciendo 
extensivos sus beneficios a su derechohabiente, en cumplimiento de la manda judicial, agotando así el máximo 
de ascensos posibles.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
EJÉRCITO ARGENTINO y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones otorgadas por los artículos 99, incisos 1 y 12 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Promuévese, “post mortem”, al grado de Teniente Coronel en situación de retiro obligatorio al 31 de 
diciembre de 1985 al Mayor de Infantería Carlos Alberto BERDAGUER (D.N.I. N° 4.553.289).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 28/11/2023 N° 96868/23 v. 28/11/2023

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decreto 625/2023

DCTO-2023-625-APN-PTE - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-100328333-APN-DGA#APNAC, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente de la planta permanente de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, doctor Claudio Gabriel GARCÍA, quien 
revista en UN (1) cargo Nivel A, Grado 11, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, a la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que dicha transferencia se fundamenta en que el referido agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al Organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el agente mencionado, quien ha prestado 
su conformidad a la transferencia.

Que han tomado intervención los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de las jurisdicciones 
involucradas.

#F7018665F#
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Que la presente medida se dicta conforme las facultades emergentes de los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente de la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN al agente Claudio Gabriel GARCÍA (D.N.I. N° 16.336.277) 
quien revista en UN (1) cargo Nivel A - Grado 11, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con su respectivo cargo y nivel escalafonario, a 
la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 2°.- El agente transferido por el artículo 1° del presente decreto mantendrá su actual Nivel, Grado, 
Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Juan Cabandie

e. 28/11/2023 N° 96862/23 v. 28/11/2023

TEATRO NACIONAL CERVANTES
Decreto 627/2023

DCTO-2023-627-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-119061418-APN-TNC#MC, los Decretos Nros. 318 del 27 de marzo de 1996 y su 
modificatorio y 828 del 1° de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 318/96 se estableció que el TEATRO NACIONAL CERVANTES desarrollará su acción como 
organismo descentralizado y autárquico, con personería jurídica e individualidad financiera, con capacidad de 
actuar en el ámbito del derecho público y privado, actualmente en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA.

Que los artículos 4°, 5° y 6° del citado decreto establecen que el TEATRO NACIONAL CERVANTES será dirigido 
y administrado por UN (1) Director o UNA (1) Directora que será asistido o asistida por UN (1) Subdirector o UNA 
(1) Subdirectora, quien lo o la reemplazará en caso de ausencia o impedimento y permanecerán en funciones por 
DOS (2) años, con posibilidad de volver a ser designados o designadas por períodos iguales y consecutivos.

Que por el Decreto N° 828/21 se dieron por designada y designado, a partir del 1° de noviembre de 2021, Directora 
y Subdirector, respectivamente, del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo descentralizado en el ámbito 
del MINISTERIO DE CULTURA, a la señora Gladis Lilian CONTRERAS, con rango y jerarquía de Subsecretaria y 
al doctor Jorge Adrián DUBATTI con una remuneración equivalente al Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva I del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, ambos por un período de ley.

Que atento al vencimiento de sus mandatos, el MINISTERIO DE CULTURA propone la renovación de la designación 
de la señora Gladis Lilian CONTRERAS en el cargo de Directora y del señor Jorge Adrián DUBATTI como Subdirector, 
ambos a partir del 1° de noviembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 6º del Decreto Nº 318/96.

#F7018659F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 1° de noviembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, 
Directora del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE CULTURA, a la señora Gladis Lilian CONTRERAS (D.N.I. Nº 16.573.062), con rango y jerarquía de Subsecretaria.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado a partir del 1° de noviembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, 
Subdirector del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO 
DE CULTURA, al doctor Jorge Adrián DUBATTI (D.N.I. Nº 16.247.255), con una remuneración equivalente al Nivel 
A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 113 - TEATRO NACIONAL CERVANTES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Tristán Bauer

e. 28/11/2023 N° 96858/23 v. 28/11/2023
#F7018655F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 914/2023

DECAD-2023-914-APN-JGM - Licitación Pública N° 340/1-0027-LPU23.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-91071319-APN-DGAD#MD, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública N°  340/1-0027-LPU23 autorizada por la 
Resolución N°  1429 del 27 de septiembre de 2023 del MINISTERIO DE DEFENSA para la “ADQUISICIÓN DE 
RACIONES ANTÁRTICAS – SOSTÉN LOGÍSTICO ANTÁRTICO” y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares respectivo.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA tomó la debida intervención en los términos del artículo 8° de la Ley N° 27.437 y 
sus modificaciones.

Que la Gerencia de Precios Testigo de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) elevó valores de 
referencia según Informe Técnico de Precios Testigo, tramitado bajo la Orden de Trabajo N° 818/23.

Que en el marco de la referida Licitación Pública se emitió la Circular N° 1, la cual fue difundida y comunicada 
conforme el procedimiento previsto en el artículo 50 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que del Acta de Apertura de fecha 12 de octubre de 2023 surge la presentación de las ofertas de las firmas 
comerciales EQUIS QUINCE S.A., BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A. y PRADAN S.A.

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas elaboró el Dictamen de Evaluación de Ofertas mediante el cual se 
recomienda adjudicar a la firma comercial EQUIS QUINCE S.A., alternativa 1, los renglones Nros 1, 2 y 3, por un 
monto total de PESOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
($1.690.072.680).

Que, asimismo, la citada Comisión Evaluadora recomienda desestimar la oferta de la firma BIO-LIMP SOLUCIONES 
DE CALIDAD S.A. por no encontrarse habilitada para contratar, al poseer deuda líquida y exigible o previsional 
ante la AFIP, conforme lo establecido en el artículo 28, inciso f) del Decreto N°  1023/01, sus modificatorios y 
complementarios, en el artículo 66 del Anexo al Decreto N° 1030/16 y sus modificatorios y la Resolución General 
AFIP N° 4164/17, y por no subsanar lo solicitado, conforme lo establecido en el artículo 67 del Anexo al Decreto 
N° 1030/16 y sus modificatorios.

Que no se recibieron impugnaciones al Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento con lo establecido en el artículo 84 del Reglamento aprobado 
por el Decreto N°  1030/16; para el COMANDO CONJUNTO ANTÁRTICO - Titulares: CC Bernardo INSFRAN 
ROBLES (D.N.I. N° 22.448.634), SM Héctor PIÑEIRO (D.N.I. N° 22.591.799) y SA Adolfo David ACOSTA (D.N.I. 
N° 29.924.473); Suplentes: SP Sergio Omar FUNES (D.N.I. N° 26.122.182), SP Pablo Horacio QUAGLIAROTTI (D.N.I. 
N° 23.992.400) y SA Juan Carlos FUENTES AZURDUY (D.N.I. N° 25.220.559).

Que considerando que dicha Comisión de Recepción está integrada por Personal Militar de las FFAA, los cuales por 
razones operativas y profesionales podrían cambiar sus destinos, resultaría necesaria su modificación, por lo que 
la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA sería la autoridad que avale la modificación de los miembros de la mencionada Comisión.

Que el ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS certificó la disponibilidad de respaldo 
presupuestario correspondiente para hacer frente al gasto que demande la presente medida, solicitando se 
contemplen las alternativas de pago anticipado con su correspondiente bonificación y se aplique una disminución 
del renglón N° 1 del DIECISIETE POR CIENTO (17 %).

Que, en función de lo expuesto, corresponde adjudicar los renglones Nros. 1 (Alternativa 2), 2 (Alternativa 2) y 3 
(Alternativa 2) a la firma comercial EQUIS QUINCE S.A.

#I7018569I#
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Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios, y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 340/1-0027-LPU23 llevada a cabo para la “ADQUISICIÓN DE 
RACIONES ANTÁRTICAS – SOSTÉN LOGÍSTICO ANTÁRTICO”.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícanse los renglones de la Licitación Pública N°  340/1-0027-LPU23, de conformidad al 
siguiente detalle:

· EQUIS QUINCE S.A., CUIT N° 33-70782281-9, los renglones Nros. 1 (Alternativa 2), 2 (Alternativa 2) y 3 (Alternativa 
2), por un monto total de PESOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 30/100 ($1.639.369.982,30).

ARTÍCULO 3°.- Disminúyese en un DIECISIETE POR CIERTO (17 %) el renglón N° 1 adjudicado por el artículo 
2° de la presente medida a favor de la firma EQUIS QUINCE S.A., CUIT N° 33-70782281-9, por la suma total de 
PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y OCHO CON 60/100 ($178.266.468,60).

ARTÍCULO 4º.- Desestímase la oferta de la firma comercial BIO-LIMP SOLUCIONES DE CALIDAD S.A., en virtud 
de las causales expresadas en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias de la Subjurisdicción 45 – ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS – SAF 371 
– Programa 20 – Sostén Logístico Antártico.

ARTÍCULO 6°.- La COMISIÓN DE RECEPCIÓN para la referida Licitación Pública estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en el considerando respectivo de la presente medida, dando cumplimiento al 
Artículo 84 del ANEXO al Decreto N° 1030/16. Los miembros suplentes actuarán únicamente ante la ausencia del 
titular designado.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA 
DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA a refrendar a los nuevos miembros titulares y suplentes de la COMISIÓN 
DE RECEPCIÓN que cambien su destino operativo, dando cumplimiento al artículo 84 del ANEXO al Decreto 
N° 1030/16. Los miembros suplentes actuarán únicamente ante la ausencia del titular designado.

ARTÍCULO 8°.- Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE 
LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 9°.- Autorízase al Ministro de Defensa a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la 
licitación pública que por este acto se adjudica, así como a renegociar y suscribir cualquier otro acto administrativo 
relacionado con la ejecución del contrato.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana
e. 28/11/2023 N° 96772/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 911/2023

DECAD-2023-911-APN-JGM - Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0038-CDI23.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-101243899-APN-DGAD#MD, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias y 1189 
del 17 de julio de 2012, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa Interadministrativa N°  340/1-0038-
CDI23 para la “ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE JET A-1 (A GRANEL Y EN TAMBORES) – SOSTÉN LOGÍSTICO 
ANTÁRTICO” con la empresa YPF S.A. en atención al requerimiento efectuado por el COMANDO CONJUNTO 
ANTÁRTICO del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS.

Que por el Decreto N° 1189/12 se estipuló que la provisión de combustible y lubricantes para la flota de automotores, 
embarcaciones y aeronaves pertenecientes a las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional deberá 
ser contratada con YPF S.A.

Que, por lo expuesto, el referido procedimiento se encuadró en la modalidad de la Contratación Directa 
Interadministrativa prevista en el inciso d) apartado 8 del artículo 25 del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01 y los artículos 14 y 22 del Reglamento de dicho 
Régimen, aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que la empresa YPF S.A. ha prestado conformidad a los términos del Convenio Interadministrativo que se propicia 
aprobar, lo que fuera ratificado con la presentación de su oferta, implicando ello el pleno conocimiento y aceptación 
de las normas y cláusulas que rigen la referida Contratación Directa Interadministrativa.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 84 del Decreto N° 1030/16; 
para el COMANDO CONJUNTO ANTÁRTICO - Titulares: CC Bernardo INSFRAN ROBLES (D.N.I. N° 22.448.634), 
SM Héctor PIÑEIRO (D.N.I. N° 22.591.799) y SA Adolfo David ACOSTA (D.N.I. N° 29.924.473); Suplentes: SP Sergio 
Omar FUNES (D.N.I. N° 26.122.182), SP Pablo Horacio QUAGLIAROTTI (D.N.I. N° 23.992.400) y SA Juan Carlos 
FUENTES AZURDUY (D.N.I. N° 25.220.559).

Que el ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS certificó la disponibilidad de crédito y cuota 
presupuestaria.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios, y por el artículo 9° y su Anexo del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus normas modificatorias y 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0038-CDI23 para la “ADQUISICIÓN 
DE COMBUSTIBLE JET A-1 (A GRANEL Y EN TAMBORES) - SOSTÉN LOGÍSTICO ANTÁRTICO”, con la empresa 
YPF S.A. por un monto total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($781.987.350).

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Convenio Interadministrativo entre el MINISTERIO DE DEFENSA e YPF S.A., suscripto 
“ad-referendum” del Jefe de Gabinete de Ministros, que como ANEXO I (CONVE-2023-132394875-APN-MD) forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La COMISIÓN DE RECEPCIÓN para el referido Acto Contractual estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en el considerando respectivo, dando cumplimiento al artículo 84 del ANEXO al 
Decreto N° 1030/16. Los miembros suplentes actuarán únicamente ante la ausencia del titular designado.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias de la Subjurisdicción 45-22 – ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE 
LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase al Ministro de Defensa a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades, respecto de la Contratación Directa que por este 
acto se aprueba, así como a renegociar y suscribir cualquier otro acto relativo a la ejecución del contrato.



 Boletín Oficial Nº 35.307 - Primera Sección 19 Martes 28 de noviembre de 2023

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96751/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 912/2023

DECAD-2023-912-APN-JGM - Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0046-CDI23.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-127537085-APN-DGAD#MD, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias y 1189 
del 17 de julio de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0046- CDI23 
para la “ADQUISICIÓN DE GAS OIL ANTÁRTICO–SOSTÉN LOGÍSTICO ANTÁRTICO” con la empresa YPF S.A. en 
atención al requerimiento efectuado por el COMANDO CONJUNTO ANTÁRTICO del ESTADO MAYOR CONJUNTO 
DE LAS FUERZAS ARMADAS.

Que por el Decreto N° 1189/12 se estipuló que la provisión de combustible y lubricantes para la flota de automotores, 
embarcaciones y aeronaves pertenecientes a las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional deberá 
ser contratada con YPF S.A.

Que, por lo expuesto, el referido procedimiento se encuadró en la modalidad de la Contratación Directa 
Interadministrativa prevista en el inciso d) apartado 8 del artículo 25 del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01 y los artículos 14 y 22 del Reglamento de dicho 
Régimen, aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que la empresa YPF S.S. ha prestado conformidad a los términos del Convenio Interadministrativo que se propicia 
aprobar, lo que fuera ratificado con la presentación de su oferta, implicando ello el pleno conocimiento y aceptación 
de las normas y cláusulas que rigen la referida Contratación Directa Interadministrativa.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 84 del Decreto N° 1030/16; 
para el COMANDO CONJUNTO ANTÁRTICO - Titulares: CC Bernardo INSFRAN ROBLES (D.N.I. N° 22.448.634), 
SM Héctor PIÑEIRO (D.N.I. N° 22.591.799) y SA Adolfo David ACOSTA (D.N.I. N° 29.924.473); Suplentes: SP Sergio 
Omar FUNES (D.N.I. N° 26.122.182), SP Pablo Horacio QUAGLIAROTTI (D.N.I. N° 23.992.400) y SA Juan Carlos 
FUENTES AZURDUY (D.N.I. N° 25.220.559).

Que previo a la emisión del documento contractual se verificará la disponibilidad de crédito y cuota presupuestaria 
según lo estipulado en el artículo 75 del Anexo al Decreto N° 1030/16.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios, y por el artículo 9° y su Anexo del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus normas modificatorias y 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase la Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0046-CDI23 para la “ADQUISICIÓN 
GAS DE OIL ANTÁRTICO–SOSTÉN LOGÍSTICO ANTÁRTICO”, con la empresa YPF S.A. por un monto total de 
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PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS CON 
30/100 ($989.117.192,30).

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Convenio Interadministrativo entre el MINISTERIO DE DEFENSA e YPF S.A., suscripto 
“ad-referendum” del Jefe de Gabinete de Ministros, que como ANEXO I (CONVE-2023-133807802-APN-MD) forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - La COMISIÓN DE RECEPCIÓN para el referido Acto Contractual estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en el considerando respectivo de la presente medida, dando cumplimiento al 
artículo 84 del ANEXO al Decreto N° 1030/16. Los miembros suplentes actuarán únicamente ante la ausencia del 
titular designado.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias de la Subjurisdicción 45.24. ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS.

ARTÍCULO 5°. - Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE 
LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 6°. - Autorízase al Ministro de Defensa a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades respecto de la Contratación Directa que por este 
acto se aprueba, así como a renegociar y suscribir cualquier otro acto relativo a la ejecución del contrato.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96753/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 913/2023

DECAD-2023-913-APN-JGM - Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0043-CDI23.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-108958243- -APN-DGAD#MD, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias y 1189 
del 17 de julio de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0043-CDI23 
para la “ADQUISICIÓN DE GAS OIL NAVAL–SOSTÉN LOGÍSTICO ANTÁRTICO” con la empresa YPF S.A. en 
atención al requerimiento efectuado por el COMANDO CONJUNTO ANTÁRTICO del ESTADO MAYOR CONJUNTO 
DE LAS FUERZAS ARMADAS.

Que por el Decreto N° 1189/12 se estipuló que la provisión de combustible y lubricantes para la flota de automotores, 
embarcaciones y aeronaves pertenecientes a las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional deberá 
ser contratada con YPF S.A.

Que, por lo expuesto, el referido procedimiento se encuadró en la modalidad de la Contratación Directa 
Interadministrativa prevista en el inciso d) apartado 8 del artículo 25 del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1023/01 y los artículos 14 y 22 del Reglamento de dicho 
Régimen, aprobado por el Decreto N° 1030/16.

Que la empresa YPF S.A. ha prestado conformidad a los términos del Convenio Interadministrativo que se propicia 
aprobar, lo que fuera ratificado con la presentación de su oferta, implicando ello el pleno conocimiento y aceptación 
de las normas y cláusulas que rigen la referida Contratación Directa Interadministrativa.

Que la Comisión de Recepción de Bienes y Servicios quedará conformada por los miembros titulares y suplentes 
que se detallan a continuación, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 84 del Decreto N° 1030/16; 
para el COMANDO CONJUNTO ANTÁRTICO - Titulares: CC Bernardo INSFRAN ROBLES (D.N.I. 22.448.634), SM 
Héctor PIÑEIRO (D.N.I. 22.591.799) y SA Adolfo David ACOSTA (D.N.I. 29.924.473); -Suplentes: SP Sergio Omar 
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FUNES (D.N.I. 26.122.182), SP Pablo Horacio QUAGLIAROTTI (D.N.I. 23.992.400) y SA Juan Carlos FUENTES 
AZURDUY (D.N.I. 25.220.559).

Que previo a la emisión del documento contractual se verificará la disponibilidad de crédito y cuota presupuestaria 
según lo estipulado en el artículo 75 del Anexo al Decreto N° 1030/16.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios, y por el artículo 9° y su Anexo del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus normas modificatorias y 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Contratación Directa Interadministrativa N° 340/1-0043-CDI23 para la “ADQUISICIÓN 
DE GAS OIL NAVAL–SOSTÉN LOGÍSTICO ANTÁRTICO” con la empresa YPF S.A. por un monto total de PESOS 
DOS MIL TRESCIENTOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL ($2.307.649.000).

ARTÍCULO 2º. - Apruébase el Convenio Interadministrativo entre el MINISTERIO DE DEFENSA e YPF S.A., suscripto 
“ad-referendum” del Jefe de Gabinete de Ministros, que como ANEXO I (CONVE-2023-133807737-APN-MD) forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - La COMISIÓN DE RECEPCIÓN para el referido Acto Contractual estará integrada por los miembros 
titulares y suplentes mencionados en el considerando respectivo, dando cumplimiento al artículo 84 del ANEXO al 
Decreto N° 1030/16. Los miembros suplentes actuarán únicamente ante la ausencia del titular designado.

ARTÍCULO 4º. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
presupuestarias de la Subjurisdicción 45.24. ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS.

ARTÍCULO 5°. - Autorízase a la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE 
LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 6°. - Autorízase al Ministro de Defensa a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades respecto de la Contratación Directa que por este 
acto se aprueba, así como a renegociar y suscribir cualquier otro acto relativo a la ejecución del contrato.

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96774/23 v. 28/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decisión Administrativa 910/2023

DECAD-2023-910-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-90438233-APN-DRH#DNM, la Ley Nº 25.164, el Decreto Nº 1421 del 8 de agosto 
de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.164 se aprobó el Marco Regulatorio del Empleo Público Nacional.

Que por el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a exceptuar del 
requisito de nacionalidad para el ingreso a la Administración Pública Nacional mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada efectuada por la Jurisdicción solicitante.
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Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que la titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó exceptuar del citado requisito de ingreso a 
la Administración Pública Nacional a la señora Luz Esthela ROLON SAENGER, de nacionalidad paraguaya, con el 
fin de aprobar su contratación en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo a la Ley N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase a la señora Luz Esthela ROLON SAENGER (D.N.I. N°  94.619.779), del requisito de 
nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional establece el artículo 4°, inciso a) del Anexo 
a la Ley N° 25.164, al solo efecto de efectuar su contratación en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley 
N° 25.164, en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 28/11/2023 N° 96746/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 909/2023

DECAD-2023-909-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-64129149-APN-DGDYL#MI, la Ley N° 25.164, el Decreto N° 1421 del 8 de agosto 
de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 25.164 se aprobó el Marco Regulatorio del Empleo Público Nacional.

Que por el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la citada ley se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a exceptuar del 
requisito de nacionalidad para el ingreso a la Administración Pública Nacional mediante fundamentación precisa y 
circunstanciada efectuada por la Jurisdicción solicitante.

Que por el Decreto N° 1421/02 se aprobó la Reglamentación de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que el titular MINISTERIO DEL INTERIOR solicitó exceptuar del citado requisito de ingreso a la Administración 
Pública Nacional al señor Ángel Manuel BARRAZA TORREBLANCA, de nacionalidad peruana, con el fin de aprobar 
su contratación en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículo 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo a la Ley N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase al señor Ángel Manuel BARRAZA TORREBLANCA (D.N.I. Nº 92.752.170) del requisito 
de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional establece el artículo 4º, inciso a) del 
Anexo a la Ley Nº 25.164, a partir del 1° de junio de 2023.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 28/11/2023 N° 96748/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 916/2023

DECAD-2023-916-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-114565882-APN-DDP#MSG, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
Nº 6581 del 30 de abril de 1958 y sus modificatorios, los Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su 
modificatorio, y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, la Resolución de la ex-
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 38 del 16 de marzo 
de 2010 y su modificatoria y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 5 del 
23 de febrero de 2022 y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 7 del 4 de agosto de 2023 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia propiciada por el MINISTERIO DE SEGURIDAD del 
agente de la planta permanente de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, ingeniero en Sistemas de Información Nicolás LOPE DE BARRIOS, quien revista como Auxiliar 
Superior de 5ta, Escalafón “A” Técnico Profesional del Estatuto del Personal Civil de la mencionada fuerza de 
seguridad, aprobado por el Decreto–Ley N° 6581/58.

Que dicha transferencia se funda en que el referido agente posee un perfil que responde a las necesidades propias 
de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente transferencia conlleva la incorporación del agente LOPE DE BARRIOS en el escalafón del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, conforme el procedimiento llevado a cabo en los términos de la Resolución de la ex-
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 38/10.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 7/23 se aprobó la incorporación del agente Nicolás LOPE 
DE BARRIOS en UN (1) cargo Nivel B, Grado 4, Agrupamiento Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, y se le asignó el Suplemento por Función Específica de carácter informático del SETENTA 
POR CIENTO (70 %) de la asignación básica del Nivel Escalafonario de revista del trabajador, previsto en el 
CAPÍTULO VI: “OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL O GENERAL PARA 
EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE PUESTOS DE LA FAMILIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES” del Anexo I de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Nº 5/22.

Que, en razón de lo expuesto, corresponde disponer la transferencia del mencionado agente y su incorporación 
al escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el agente mencionado, quien ha prestado 
su conformidad a la presente transferencia.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de la jurisdicción y del 
organismo involucrado.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente de la POLICÍA 
FEDERAL ARGENTINA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD, al ingeniero en Sistemas de 
Información Nicolás LOPE DE BARRIOS (D.N.I. N° 22.844.431), quien revista en un cargo de la planta permanente 
Escalafón “A” Técnico Profesional, como Auxiliar Superior de 5ta del ESTATUTO DEL PERSONAL CIVIL de la 
mencionada fuerza de seguridad, aprobado por el Decreto-Ley N° 6581/58, a la planta permanente del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, a UN (1) cargo Nivel B, Grado 4, Agrupamiento Profesional, Tramo General, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, más el Suplemento por Función Específica de carácter informático del SETENTA POR 
CIENTO (70 %) de la asignación básica de su Nivel Escalafonario, previsto en el CAPITULO VI: “OCUPACIONES 
COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL O GENERAL PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE 
PUESTOS DE LA FAMILIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES” del Anexo I de la 
Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Nº 5/22, otorgado por la 
Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 7/23.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1º de la presente decisión 
administrativa se efectuará con cargo a los créditos presupuestarios del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 28/11/2023 N° 96852/23 v. 28/11/2023

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 915/2023

DECAD-2023-915-APN-JGM - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-48129886-APN-DRH#PSA, EX-2023-18129812-APN-DRH#PSA, EX-2023-
53615528-APN-DRH#PSA, EX-2023-37465251-APN-DRH#PSA, EX-2023-05312739-APN-DRH#PSA, EX-2023-
14842018-APN-DRH#PSA, EX-2022-120398121-APN-DRH#PSA, EX-2023-36541313-APN-DRH#PSA, EX-2023-
33370837-APN-DRH#PSA, EX-2023-68190843-APN-DRH#PSA, EX-2023-94382381-APN-DRH#PSA, EX-2023-
66719495-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones, 27.701, los Decretos Nros. 145 del 22 
de febrero de 2005 y su modificatorio, 1190 del 4 de septiembre de 2009 y 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA NACIONAL, 
creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.
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Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de los cargos vacantes y financiados correspondientes a 
los Cuadros B y C del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA para 
cumplir funciones administrativas en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, encuadrado en las previsiones del artículo 2°, incisos f) y h) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria de los cargos aludidos no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por designados con carácter transitorio, a partir de las fechas que en cada caso se indica, 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a 
las personas que se consignan en el ANEXO (IF-2023-140389019-APN-PSA#MSG) que forma parte integrante 
de la presente decisión administrativa en los cargos, cuadros y grados allí detallados del Régimen Profesional 
del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA aprobado por el Decreto N° 1190/09 de la 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD, y con 
carácter de excepción a lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberán ser 
cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 
1 y en el Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 - POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96853/23 v. 28/11/2023
#F7018650F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 903/2023

RESFC-2023-903-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-45856163-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351, y sus modificatorias y 27.701, el Decreto N° 647 de fecha 16 de septiembre 
de 2022, la Resolución Conjunta RESFC-2023-9-APN-APNAC#MAD de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, de fecha 14 de abril de 2023, las Resoluciones del 
Directorio RESFC-2023-388-APN-D#APNAC de fecha 24 de mayo de 2023 y RESFC-2023-550-APN-D#APNAC 
de fecha 7 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los Artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación del 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, los Artículos concordantes de su Decreto Reglamentario Nº 1.421/2002 y los 
Artículos 11, 19, 51, 56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que por el Decreto Nº 647 de fecha 16 de septiembre de 2022 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución Conjunta RESFC-2023-9-APN-APNAC#MAD de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, de fecha 14 de abril de 2023, se aprobó el 
Régimen de Selección para el ingreso a la planta permanente del Agrupamiento de Conservación Territorial y del 
Agrupamiento Técnico del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES, de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 29 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES contenido en el Anexo I del precitado Decreto.

Que, mediante la Resolución del Directorio RESFC-2023-388-APN-D#APNAC se dio por iniciado el proceso 
para la cobertura de TREINTA Y CINCO (35) cargos vacantes y financiados de la planta permanente Categoría 
Guardaparque GT-2 del “Agrupamiento Técnico del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES” de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE que fueran detallados en el Anexo obrante como documento IF-
2023-55791607-APN-DCYD#APNAC de la referida Resolución.

Que mediante el Artículo 3º de la Resolución precitada se designaron los miembros de los respectivos Comités de 
Selección del Proceso.

Que mediante la Resolución del Directorio RESFC-2023-550-APN-D#APNAC se aprobaron las Bases de la 
Convocatoria definidas por el Comité de Selección, se convocó al proceso de selección y llamado a inscripción de 
postulantes para la cobertura de los cargos referidos en el Anexo IF-2023-55791607-APN-DCYD#APNAC y se fijó 
UN (1) cronograma tentativo para el desarrollo del proceso de selección, el que fue modificado mediante el Acta 
de Comité Nº 13 bajo el documento IF-2023-113420214-APN-DCYD#APNAC.

Que de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 11 de la Resolución Conjunta RESFC-2023-9-APN-APNAC#MAD 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y 
las Bases del Concurso, el Comité de Selección ha elaborado la Nómina de Ingreso al Curso de Habilitación del 
Agrupamiento Técnico, conforme a los resultados de las etapas del Proceso, que lucen en el documento IF-2023-
131589483-APN-DCYD#APNAC.

Que corresponde publicar por UN (1) día la Nómina de Ingreso al Curso de Habilitación del Agrupamiento Técnico 
del presente proceso en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que conforme el Artículo 35 de la referida Resolución ut supra, corresponde aprobar la Nómina de Ingreso al 
Curso de Habilitación al Agrupamiento de Conservación Territorial.

#I7018361I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera han tomado 
las intervenciones de sus competencias

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso i) e u) de la Ley 
Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Nómina de Ingreso al Curso de Habilitación del CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES, Agrupamiento Técnico, elevada por el Comité de Selección de acuerdo con el detalle obrante en el 
Anexo IF-2023-131589483-APN-DCYD#APNAC, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Virginia Laura Gassibe - Carlos Corvalan - Claudio David Gonzalez - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Natalia 
Gabriela Jauri - Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96564/23 v. 28/11/2023

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 908/2023

RESFC-2023-908-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-45855832-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, las Leyes Nros. 22.351, y sus modificatorias y 27.701, el Decreto N° 647 de fecha 16 de septiembre 
de 2022, la Resolución Conjunta RESFC-2023-9-APN-APNAC#MAD de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, de fecha 14 de abril de 2023, las Resoluciones RESFC-
2023-389-APN-D#APNAC de fecha 24 de mayo de 2023 y RESFC-2023-549- APN-D#APNAC de fecha 7 de julio y 
RESFC-2023-728-APN-D#APNAC de fecha 8 de septiembre del 2023 del Directorio, y

CONSIDERANDO:

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme lo disponen los Artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación del 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, los Artículos concordantes de su Decreto Reglamentario Nº 1.421/2002 y los 
Artículos 11, 19, 51, 56 y 57 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006, aplicables también para la promoción del 
personal permanente a cargos superiores.

Que por el Decreto Nº 647 de fecha 16 de septiembre de 2022 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial delCUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución Conjunta RESFC-2023-9-APN-APNAC#MAD de la Secretaría de Gestión y Empleo Público 
y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, de fecha 14 de abril de 2023, se aprobó el RÉGIMEN DE 
SELECCIÓN para el ingreso a la planta permanente del AGRUPAMIENTO DE CONSERVACIÓN TERRITORIAL 
Y DEL AGRUPAMIENTO TÉCNICO DEL CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 29 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del para el personal del CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES contenido en el Anexo I del precitado Decreto.

Que, mediante la Resolución RESFC-2023-389-APN-D#APNAC del Directorio se dio por iniciado el proceso 
para la cobertura de TREINTA Y CUATRO (34) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
categoría Guardaparque GCT-1 del AGRUPAMIENTO DE CONSERVACIÓN TERRITORIAL DEL CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES,” SEGUNDO LLAMADO, de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
que fueren detallados en el Anexo obrante como documento IF-2023-59190919- APN-DCYD#APNAC de la referida 
Resolución.
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Que mediante el Artículo 3º de la Resolución precitada se designaron los miembros de los respectivos Comités de 
Selección del Proceso.

Que a través de la Resolución RESFC-2023-728-APN-D#APNAC del Directorio de fecha 8 de septiembre del 2023, 
se rectificaron los miembros de los Comités de Selección Nros. 2 y 3.

Que mediante la Resolución RESFC-2023-549-APN-D#APNAC del Directorio se aprobaron las Bases de 
la Convocatoria definidas por los Comités de Selección Nros. 1, 2 y 3, se convocó al proceso de selección y 
llamado a inscripción de postulantes para la cobertura de los cargos referidos en el Anexo IF-2023-59190919-
APNDCYD#APNAC y se fijó un cronograma tentativo para el desarrollo del proceso de selección, el que fue 
modificado mediante Actas Nro. 20 bajo el documento IF-2023-118749760-APN-DCYD#APNAC, Nro. 19 bajo 
el documento IF-2023-118746290-APN-DCYD#APNAC y Nro. 18 bajo el documento IF-2023-118743447- APN-
DCYD#APNAC.

Que de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 11° de la Resolución Conjunta RESFC-2023-9-APNAPNAC#MAD 
de la Secretaría de Gestión y Empleo Público y la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y las Bases 
del Concurso, los Comités de Selección han elaborado las Nóminas de Ingresos al Curso de Habilitación del 
Agrupamiento de Conservación, conforme a los resultados de las etapas del Proceso, que lucen en los documentos 
IF-2023-122940173-APN-DCYD#APNAC, IF-2023-122757367-APNDCYD#APNAC e IF-2023-122758363-
APNDCYD#APNAC.

Que corresponde publicar por UN (1) día las Nóminas de Ingresos al Curso de Habilitación del Agrupamiento de 
Conservación del presente proceso en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que conforme el Artículo 35 de la referida Resolución ut supra referido, corresponde aprobar la Nómina de Ingreso 
al CURSO DE HABILITACION AL AGRUPAMIENTO DE CONSERVACIÓN TERRITORIAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Capacitación y Desarrollo de Carrera han tomado 
las intervenciones de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso i) e u) de la Ley 
Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las Nóminas de lngreso al Curso de Habilitación del CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES, AGRUPAMIENTO DE CONSERVACIÓN TERRITORIAL, elevadas por los Comités de Selección 
Nros. 1, 2 y 3 de acuerdo con el detalle obrante en los Anexos IF-2023-122940173-APN-DCYD#APNAC, IF-2023-
122757367-APN-DCYD#APNAC e IF-2023-122758363-APN-DCYD#APNAC, de acuerdo con lo expuesto en los 
Considerandos y que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Virginia Laura Gassibe - Carlos Corvalan - Claudio David Gonzalez - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Natalia 
Gabriela Jauri - Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96579/23 v. 28/11/2023

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1731/2023

RESOL-2023-1731-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

Visto el EX-2023-136756100-APN-DRRHH#AND, los Decretos N°  698 del 5 de septiembre de 2017 y sus 
modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 2022, 
N° 561 del 24 de junio de 2020 y sus prórrogas y N° 560 del 24 de junio de 2020 y sus prórrogas y,

CONSIDERANDO:

#F7018376F#

#I7018346I#
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Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, asimismo, a través del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar por CIENTO OCHENTA (180) días las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria que fuera ampliada por el Decreto N°  863 de fecha 29 de 
diciembre de 2022.

Que por el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció en su Artículo 1° que las Jurisdicciones y Entidades 
del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que en el Artículo 2° inciso d. del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, se dispusieron las excepciones a lo 
previsto en el Artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por los Decretos N° 560/20 y sus prórrogas y N° 561/20 y sus prórrogas, se dispusieron las designaciones 
transitorias de los funcionarios individualizados en el ANEXO I (IF-2023-136873762-APN-DE#AND).

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, y los Decretos N° 328/20 y N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dense por prorrogadas a partir del 15 de noviembre de 2023 y hasta la fecha de finalización indicada 
en el ANEXO I (IF-2023-136873762-APN-DE#AND) que forma parte integrante de la presente, las designaciones 
transitorias de los funcionarios individualizados en dicho ANEXO I dependientes de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, autorizándose el respectivo pago por suplemento de Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N°2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTICULO 2º.- Los cargos involucrados en la presente medida deberán ser cubiertos de conformidad con los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 15 de noviembre de 2023.

ARTICULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96548/23 v. 28/11/2023
#F7018346F#
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AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1732/2023

RESOL-2023-1732-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

Visto el Expediente N° EX-2023-138334725-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 
y sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 
2022, N° 55 del 29 de enero de 2021 y sus prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que, asimismo, a través del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar por CIENTO OCHENTA (180) días las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal 
desenvolvimiento de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria que fuera ampliada por el Decreto N°  863 de fecha 29 de 
diciembre de 2022.

Que por el Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció en su Artículo 1° que las Jurisdicciones y Entidades 
del Sector Público Nacional comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza.

Que en el Artículo 2° inciso d. del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, se dispusieron las excepciones a lo 
previsto en el Artículo 1°, quedando exceptuadas las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que mediante el Decreto N° 55/21 se dispuso la designación transitoria de la contadora pública Fabiana Marta 
Inés ARRIETA (D.N.I. N° 21.801.893) en el cargo de Responsable de Auditoría Legal y de Gestión de la UNIDAD 
DE AUDITORÍA INTERNA, con Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, y los Decretos N° 328/20 y N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dese por prorrogada a partir del 18 de noviembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de esa fecha, la designación transitoria de la contadora pública Fabiana Marta 
Inés ARRIETA (D.N.I. N° 21.801.893) en el cargo de Responsable de Auditoría Legal y de Gestión de la UNIDAD DE 
AUDITORÍA INTERNA de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de 
la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV del referido Convenio, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en 
el artículo 14 de dicho ordenamiento.

#I7018333I#
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ARTICULO 2º.- Los cargos involucrados en la presente medida deberán ser cubiertos de conformidad con los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 18 de noviembre de 2023.

ARTICULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 28/11/2023 N° 96535/23 v. 28/11/2023

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 1745/2023

RESOL-2023-1745-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el expediente EX-2023-126592957-APN-DNPYRS#AND, las Leyes N° 22.431, 24.901 y 27.711 y su Decreto 
reglamentario N° 534/23; los Decretos N° 762 del 14 de agosto de 1997, 1193 del 14 de octubre de 1998, 698 del 5 
de septiembre de 2017, 868 del 26 de octubre de 2017, 95 del 1° de febrero de 2018, 160 del 27 de febrero de 2018; 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD N° 675 del 12 de mayo de 2009, y 558 del 2 de mayo de 2016, y de 
la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49 del 8 de marzo de 2018, 232 del 31 de agosto de 2018, 512 del 
19 de diciembre de 2018, 322 del 3 de marzo de 2023, y 1426 del 29 de septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
(ANDIS), como organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, que tiene a su cargo el diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de 
discapacidad y la elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos 
de las personas con discapacidad.

Que por el Decreto Nº  95/18 fue suprimido el SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION (SNR) - organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD- transfiriéndose a la ANDIS sus responsabilidades 
primarias y acciones, créditos presupuestarios, bienes, personal y dotaciones, configurandose como su 
continuadora a todos los efectos legales.

Que el Decreto N° 160/18 que aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la ANDIS, estableció 
como responsabilidad primaria de la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios la de asistir a la 
Dirección Ejecutiva en la gestión técnica administrativa del otorgamiento del Certificado Único de Discapacidad 
(CUD), procurando facilitar la disponibilidad de los recursos técnicos necesarios que garanticen a las personas con 
discapacidad el acceso a sus derechos.

Que, asimismo, el referido Decreto dispuso que la ANDIS, a través del área respectiva, tiene entre sus acciones la de 
“entender y actuar como Autoridad de Aplicación de la normativa vigente, referida a la valoración y certificación de 
la discapacidad conforme las clasificaciones nacionales e internacionales, coordinando acciones con autoridades 
nacionales, provinciales y municipales”.

Que por el artículo 3 de la Ley Nº 22.431 se establece que la ANDIS certificará, en cada caso, la existencia de 
la discapacidad, su naturaleza y su grado, así como la orientación prestacional pertinente, añadiendo que el 
certificado que se expida se denominará CUD.

Que, si bien el CUD fue creado en el año 2001, mediante la Ley 25.504, modificatoria de la Ley 22.431, a través de la 
Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 675/09 se aprobó el modelo del CUD, modificada por las Resoluciones 
ANDIS N° 512/18 y 1426/2023-, con el propósito de unificar el Certificado que se emite en todo el territorio nacional 
para acreditar la discapacidad de una persona, cuestión que impulsó su implementación a nivel federal, priorizando 
la voluntariedad y gratuidad del mismo.

#F7018333F#

#I7018407I#
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Que, para la implementación de esta política nacional y federal, resultó fundamental la articulación con los 
gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En efecto, desde el año 2009 y hasta el año 
2015 las distintas jurisdicciones adhirieron paulatinamente a la normativa respectiva en relación con la certificación 
de la discapacidad a través del mentado CUD.

Que el artículo 10 del Anexo I del Decreto N° 1193/1998 -reglamentario de la Ley N° 24.901- determina que el CUD 
se otorga previa evaluación del solicitante por un equipo interdisciplinario que se constituye a tal fin y comprende la 
condición de salud, la evaluación de actividad y participación, factores contextuales y la orientación prestacional, 
información que se debe incorporar al Registro Nacional de Personas con Discapacidad.

Que, dicho Registro se actualiza a partir de los datos aportados por las Juntas Evaluadoras Interdisciplinarias 
(JEI) jurisdiccionales, en oportunidad de consignar los datos obtenidos y relevados al completar, al momento de la 
evaluación de quien solicita un CUD, el Protocolo de Evaluación y Certificación de la Discapacidad.

Que mediante la Ley N° 27.711 estableció las condiciones de otorgamiento del CUD, como así también que resulta 
ser la ANDIS la encargada de definir las condiciones y lineamientos para la implementación y actualización del 
CUD.

Que, ahora bien, mediante la Resolución N° 113/2023 la ANDIS instituyó el Plan de Promoción, Mejoramiento y 
Fortalecimiento de la Certificación de la Discapacidad, una propuesta integral con el fin de mejorar los procesos y la 
normativa vigente para la certificación de la discapacidad, a partir de la optimización administrativa, la amplificación 
del despliegue territorial, y el fortalecimiento del rol proactivo del Estado en la vinculación y acompañamiento de 
las personas con discapacidad.

Que el Plan aludido se diseñó a partir del trabajo articulado de relevamiento efectuado por la Dirección Nacional 
de Políticas y Regulación de Servicios con las diversas jurisdicciones provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a través de las Juntas Evaluadoras Interdisciplinarias (JEI), y las opiniones y consideraciones 
recogidas en los diversos ámbitos institucionales de promoción de derechos de las personas con discapacidad, 
tales como el Consejo Federal de Discapacidad (COFEDIS) y otros mecanismos de diálogo con la sociedad civil 
que dispone la ANDIS.

Que, del mismo modo, el Plan fue elaborado haciendo eco de los aportes y reclamos del colectivo de personas 
con discapacidad a nivel nacional, receptados en el marco de la convocatoria abierta, plural, participativa y federal 
hacia una Nueva Ley de Discapacidad, impulsada por ANDIS, de conformidad con lo determinado en la Resolución 
ANDIS N° 249/2022 y concordantes.

Que la actualización normativa fue receptada como una línea prioritaria de acción con el objetivo de implementar 
una optimización integral de los procedimientos y circuitos administrativos involucrados en la certificación de la 
discapacidad, para simplificar el acceso a este derecho fundamental por parte de la población.

Que, motivado en ello, mediante la Resolución N° 322/2023 se determinó que el CUD no se encontrará sujeto a plazo 
temporal alguno, aprobándose los nuevos lineamientos aplicables al proceso de certificación y acompañamiento 
de las personas con discapacidad, generando instancias de actualización a tal efecto.

Que los nuevos lineamientos de vinculación con los procesos de certificación se vienen implementando de forma 
progresiva, gradual y en etapas, tanto para quienes ya poseen el CUD como para aquellas que tramiten la obtención 
del mismo por primera vez.

Que, en el marco de la implementación descripta, se estima conveniente la adopción de medidas que contribuyan 
con la eficacia de los procedimientos de certificación de la discapacidad, el fortalecimiento del rol de las JEI 
jurisdiccionales y la optimización de la actividad que las mismas desempeñan.

Que, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios a través de su 
Informe Técnico consignado como IF-2023-126598864-APN-DNPYRS#AND, se estima conveniente la creación del 
“Registro Nacional de Profesionales Integrantes de Juntas Evaluadoras Interdisciplinarias (JEI)”, de acuerdo con 
los lineamientos, condiciones, requisitos y parámetros para el acceso y permanencia de las y los profesionales en 
el Registro Nacional determinados por la mentada Dirección Nacional, cuyo detalle obra como Anexo I –IF- 2023- 
140372966-APN-DNPYRS#AND- de la presente Resolución.

Que el Registro mencionado adquiere especial relevancia toda vez que, a través de su implementación, se 
persigue la jerarquización de la actividad que desempeñan las y los profesionales que integran las aludidas Juntas 
Evaluadoras, incrementando la eficiencia de las tareas desarrolladas por las mismas.

Que, asimismo, el objetivo fundamental de la regulación que se propicia es mejorar tanto la calidad de la certificación 
de la discapacidad como también la calidad de los datos que se incluyen en el Registro Nacional de Personas 
con Discapacidad, los cuales constituyen insumos sumamente valiosos para el diseño y desarrollo de políticas 
sustantivas en la temática.
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Que, asimismo, es de destacar que el Plan mencionado en los Considerandos que preceden ponderó también 
la necesidad de llevar adelante acciones de promoción de la certificación y del CUD como herramienta de 
acceso a derechos a través de un despliegue y abordaje territorial activo, valiéndose para ello de la creación y 
conformación de Juntas Evaluadoras Itinerantes Federales (JEIF), que complementen y potencien el trabajo de las 
JEI jurisdiccionales.

Que dichas JEIF estarán conformadas, sin excepción, por las y los profesionales que se encuentren debidamente 
inscriptos en el “Registro Nacional de Profesionales Integrantes de Juntas Evaluadoras Interdisciplinarias (JEI)”.

Que la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 22.431 y modificatorias; y los Decretos 
N° 698/17, N° 95/18 y N° 160/18.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

Artículo 1°.- Créase el “Registro Nacional de Profesionales Integrantes de Juntas Evaluadoras Interdisciplinarias 
(JEI)”, cuya administración y actualización se encuentra a cargo de la Dirección Nacional de Políticas y Regulación 
de Servicios, de acuerdo con los lineamientos, condiciones, requisitos y parámetros para el acceso y permanencia 
de las y los profesionales en el Registro Nacional, cuyo detalle obra como Anexo ACTO-2023-140870514-APN-
DE#AND, el cual forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Créase la figura de Junta Evaluadora Itinerante Federal (JEIF), con el fin de contribuir al desarrollo 
de un despliegue y abordaje territorial activo y eficaz, complementando y potenciando la actividad de las Juntas 
Evaluadoras Interdisciplinarias (JEI) jurisdiccionales, de acuerdo con las previsiones de los Considerandos de la 
presente Resolución.

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial. Cumplido gire el presente 
a la Dirección Nacional de Políticas y Regulación de Servicios para que la misma operativice lo determinado en la 
presente Resolución.

Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96610/23 v. 28/11/2023

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 12/2023

RESFC-2023-12-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023 

VISTO lo dispuesto por el inciso c) del artículo 9° de la Ley N° 24.922 y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de la conservación, protección y administración de los recursos vivos marinos debe establecerse 
anualmente la Captura Máxima Permisible (CMP) para las distintas especies, a fin de evitar excesos de explotación 
y asegurar su conservación a largo plazo.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) ha remitido la nota 
DNI N° 125/2023, destacando la relevancia de los análisis de abundancia poblacional de las especies capturadas 
incidentalmente en la pesquería austral, tales como el abadejo (Genypterus blacodes), el bacalao austral (Salilota 
australis) y la merluza austral (Merluccius australis).

Que asimismo el Instituto ha remitido el Informe Técnico Oficial N° 31/2023: “Análisis del estado de explotación 
del bacalao austral (Salilota australis) y recomendación de captura en el océano Atlántico Sudoccidental (44°-
56° S) durante el período 1980-2023.”; el Informe Técnico Oficial N° 34/2023: “Evaluación de abundancia de la 
merluza austral (Merluccius australis) del Atlántico Sudoccidental. Período 1986-2022. Recomendación de la CBA 
para el año 2024”; y la nota DNI N° 129/2023 con información complementaria respecto de las recomendaciones 
efectuadas para la especie bacalao austral.

#F7018407F#
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Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9° incisos c) y f) y artículo 18 de la Ley N° 24.922 y el artículo 9° del Decreto N° 748 de fecha 14 de julio de 
1999.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establecer para el año 2024 la Captura Máxima Permisible de las especies y en las cantidades que 
se detallan a continuación:

a) Abadejo (Genypterus blacodes), TRES MIL SEISCIENTAS (3.600) toneladas;

b) Bacalao austral (Salilota australis) CINCO MIL (5.000) toneladas; y

c) Merluza austral (Merluccius australis) MIL TRESCIENTAS (1.300)

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha, podrá ser revisada por el 
CONSEJO FEDERAL PESQUERO y, de ser necesario, complementada o modificada, a partir de la información y 
las recomendaciones del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - Carla Seain - Fernando Malaspina - Antonio Alberto Macchioli - Adrian Awstin - Diego Luis 
Marzioni - Roberto Ivovich - Carlos Angel Lasta - Carlos Damian Liberman

e. 28/11/2023 N° 96159/23 v. 28/11/2023

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 13/2023

RESFC-2023-13-E-CFP-CFP

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023 

VISTO lo dispuesto por el inciso c) del artículo 9° de la Ley N° 24.922 y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de la conservación, protección y administración de los recursos vivos marinos debe establecerse 
anualmente la Captura Máxima Permisible para las distintas especies de conformidad con lo establecido en los 
artículos 9º inciso c) y 18 de la Ley Nº 24.922, a fin de evitar excesos de explotación y asegurar su conservación 
a largo plazo.

Que a partir de la decisión adoptada por el CONSEJO FEDERAL PESQUERO de someter algunas especies al 
régimen de administración por Cuotas Individuales Transferibles de Captura (CITC), es necesario contar con los 
valores de Captura Máxima Permisible de estas especies, antes del inicio de cada año, a fin de que la Autoridad 
de Aplicación proceda a realizar los cálculos de volumen de las CITC correspondientes al próximo período anual.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) ha remitido los Informes 
Técnicos Oficiales: N° 32/2023: “Evaluación de la abundancia de polaca (Micromesistius australis) en el Atlántico 
Sudoccidental. Período 1987-2022. Recomendación de la CBA para el año 2024.”; N° 33/2023: “Evaluación de 
abundancia de la merluza de cola (Macruronus magellanicus) del Atlántico Sudoccidental. Período 1985-2022. 
Recomendación de la CBA para el año 2024.”; N° 35/2023: “Evaluación de la abundancia y estado de explotación 
de la merluza negra (Dissostichus eleginoides) del Atlántico Sudoccidental durante el período 1980-2022. Captura 
biológicamente aceptable para el año 2024.”; N°  36/2023: “Evaluación del estado de explotación del efectivo 
sur de 41° S de merluza (Merluccius hubbsi) y estimación de la captura biológicamente aceptable para 2024.”; y 
N° 37/2023: “Evaluación de la abundancia del efectivo norte de 41° S de merluza (Merluccius hubbsi). Estimación 
de CBA para el año 2024.”

Que a partir de las recomendaciones vertidas en los informes mencionados deben establecerse los valores de 
Captura Máxima Permisible de las especies antes citadas.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9° incisos c) y f) y artículo 18 de la Ley N° 24.922 y el artículo 9° del Decreto N° 748 de fecha 14 de julio de 
1999.
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Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Establecer para el año 2024 la Captura Máxima Permisible de las especies y en las cantidades que 
se detallan a continuación:

a) Merluza común (Merluccius hubbsi), efectivo Norte del paralelo 41º de latitud Sur VEINTINUEVE MIL QUINIENTAS 
(29.500) toneladas;

b) Merluza común (Merluccius hubbsi), efectivo Sur del paralelo 41º de latitud Sur, TRESCIENTAS DIECINUEVE MIL 
(319.000) toneladas;

c) Merluza de cola (Macruronus magellanicus) VEINTICINCO MIL (25.000) toneladas.

d) Polaca (Micromesistius australis) VEINTIOCHO MIL (28.000) toneladas;

e) Merluza negra (Dissostichus eleginoides) TRES MIL SETECIENTAS (700) toneladas.

ARTICULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia el día de la fecha, podrá ser revisada por el CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO y, de ser necesario, complementada o modificada, a partir de la información y las 
recomendaciones del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Paola Andrea Gucioni - Carla Seain - Fernando Malaspina - Antonio Alberto Macchioli - Adrian Awstin - Diego Luis 
Marzioni - Roberto Ivovich - Carlos Angel Lasta - Carlos Damian Liberman

e. 28/11/2023 N° 96186/23 v. 28/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 3048/2023

RESOL-2023-3048-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-96886913-APN-DNV#MOP del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2.039 de fecha 26 de septiembre de 1990 el PODER EJECUTIVO NACIONAL otorgó a la 
empresa CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES la Concesión de 
Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor Vial Nº 18, 
perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional.

Que posteriormente, por Decreto Nº 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, se aprobó el Acta Acuerdo de 
Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública del Corredor Vial Nº 18.

Que, asimismo, dicho Contrato de Concesión de Obra Pública fue objeto de la renegociación autorizada por el 
Artículo 9º de la Ley Nº 25.561.

Que el mencionado proceso de renegociación derivó en el dictado del Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de diciembre 
de 2006, por medio del cual, se ratificó el Acta Acuerdo de Renegociación Contractual suscripta por la entonces 
UNIDAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS actuante en el ámbito del 
Ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y del Ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, y la Concesionaria CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y 
CONCESIONES VIALES, con fecha 6 de diciembre de 2005.

Que con fecha 29 de agosto de 2014, mediante la Resolución DNV Nº  2012 se aprobó el “ACUERDO DE 
INCORPORACIÓN DE RUTAS Y TRAMOS AL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL CORREDOR VIAL NACIONAL 
Nº  18”, celebrado entre la Autoridad de Aplicación, el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES y la Concesionaria CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES.

Que mediante Resolución Nº  3093 de fecha 17 de diciembre de 2014, se aprobó el “ACTA ACUERDO DE 
ADECUACIÓN CONTRACTUAL” del Corredor Vial Nacional Nº 18, por el cual se procedió a adecuar el Contrato de 
Concesión del mencionado Corredor Vial Nacional, a efectos de incorporar al mismo, el plan de obras mejorativas 
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necesarias para la adecuada y segura prestación del servicio en la “CONEXIÓN FÍSICA ROSARIO – VICTORIA” y 
demás tramos de dicho Corredor.

Que a los fines de llevar a cabo tales obras mejorativas, mediante la Cláusula Cuarta de la mencionada Acta 
Acuerdo se estableció que la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, en su carácter de Autoridad de Aplicación, 
dispondrá la percepción de un Recurso de Afectación a Obras, de carácter tarifario, mediante el cual se financiarán, 
exclusivamente, las tareas antes mencionadas.

Que, en ese entendimiento, a través de la Resolución N° 3200 de fecha 30 de diciembre de 2014 del Registro de 
esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, se estableció la percepción de un “Recurso de Afectación a Obras”, 
destinado exclusivamente al desarrollo de obras mejorativas en la traza del Corredor Vial N° 18.

Que dicho recurso se rige según la metodología de desarrollo contenida en el “ACTA ACUERDO DE ADECUACIÓN 
CONTRACTUAL” del Corredor Vial N°  18, aprobada por la mencionada Resolución DNV N°  3093/14 y el 
Procedimiento de Ejecución que como Anexo III forma parte del “ACUERDO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
MEJORATIVAS EN EL CORREDOR VIAL NACIONAL N° 18” aprobado por Resolución N° 1963 de fecha 13 de 
septiembre de 2012.

Que por la Resolución RESOL-2019-448-APN-DNV#MTR de fecha 28 de febrero de 2019 se aprobó el Plan de 
Inversiones a ser desarrollado en la traza del Corredor Vial Nº 18 para el año 2019, con afectación al “Recurso de 
Afectación a Obras” (RAO), y los Cuadros Tarifarios a ser aplicados al Contrato de Concesión del Corredor Vial 
Nacional Nº 18, cuya variación sería destinada al “Recurso de Afectación a Obras”.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES puso en conocimiento de esta Administración 
General, la presentación efectuada por CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., por medio de la cual la empresa 
concesionaria efectuó una propuesta para la modificación de los Cuadros Tarifarios en lo que respecta a tarifas, 
franjas horarias y descuentos vigentes, en su caso.

Que en función de lo establecido por el Decreto-Ley Nº 505/58 y la Ley Nº 27.445, en su carácter de Autoridad de 
Aplicación de los Contratos de Concesión vigentes, esta ADMINISTRACIÓN GENERAL, por medio de la Nota NO-
2023-110931330-APN-DNV#MOP, instruyó a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES 
para que realice las modificaciones necesarias para los nuevos Cuadros Tarifarios, correspondientes al Corredor 
Vial N° 18, siguiendo los lineamientos expuestos en la citada Nota, y realizar las tramitaciones correspondientes 
para su aprobación, previa realización del Procedimiento previsto en el “Reglamento General para la Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el Artículo 3° del Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que siendo así, siguiendo los lineamientos expuestos en la Nota NO-2023-110931330-APN-DNV#MOP, la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, a 
través de sus áreas competentes, realizó los análisis correspondientes y efectúo una propuesta de los Cuadros 
Tarifarios a ser aplicados al Contrato de Concesión del Corredor Vial N° 18, obteniendo como resultado un aumento 
promedio general para todos los tramos concesionados de las tarifas al público del CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) en el mes de noviembre de 2023.

Que los porcentajes de incremento que surgen de los nuevos cuadros tarifarios propuestos se ajustan a los 
lineamientos indicados por esta Administración General, resultando inferiores a las variaciones del índice de 
precios (IPC) acumulados hasta noviembre 2023 (fecha de aplicación de la actualización de los cuadros tarifarios), 
computado desde principios de 2020.

Que, asimismo, los porcentajes de incremento aplicados a los cuadros tarifarios existentes, resultan inferiores a 
los porcentajes de aumento de acuerdo con los términos previstos por el Contratos de Concesión del Corredor 
Vial N° 18.

Que habiéndose producido una variación significativa de los precios de ciertos componentes principales de los 
rubros de explotación, conservación y mantenimiento y servicios de apoyo, que inciden en la prestación de los 
servicios y en el mantenimiento de las Concesiones, en caso de no equilibrarse con ajustes de la tarifa, éstos 
podrían tener impacto en la calidad de las prestaciones que realizan las empresas Concesionarias.

Que, por su parte, a fin de velar por la defensa de los intereses de los usuarios del servicio de la red vial, así 
como generar las condiciones necesarias para garantizar el efectivo goce de sus derechos, en el marco de lo 
prescripto en el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a través 
de la Resolución N° RESOL-2023-2517-APNDNV#MOP de fecha 04 de octubre de 2023, declaró la apertura del 
Procedimiento previsto en el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el 
Artículo 3° del Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, en relación al Proyecto de Aprobación de los 
Cuadros Tarifarios a ser aplicados al Corredor Vial N° 18.

Que en dicho marco se ha sometido a consideración de la ciudadanía en general de acuerdo al procedimiento allí 
establecido, el proyecto de la presente resolución, a fin de recibir comentarios y observaciones al respecto.
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Que del mencionado procedimiento surge que se dio cumplimiento a la normativa vigente que rigió el Procedimiento 
de Elaboración Participativa de Normas, en los términos del Decreto Nº 1.172/03, garantizando los principios de 
publicidad, transparencia e igualdad de los participantes cuyas opiniones y aportes realizados por la ciudadanía 
fueron hechas con la más absoluta responsabilidad ciudadana y respeto democrático.

Que, concluido el plazo para recibir opiniones y propuestas, se ha elaborado un Informe de Cierre del Procedimiento 
previsto en el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Artículo 3° del 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que habiendo sido atendidas y canalizadas las opiniones y aportes recolectados en el Procedimiento de Elaboración 
Participativa de Normas, es de destacar que estas nuevas medidas una vez implementadas de manera integral 
garantizarán al usuario la calidad de las prestaciones en condiciones de seguridad en las áreas concesionadas.

Que corresponde entonces, aprobar los Cuadros Tarifarios a ser aplicados al Corredor Vial N° 18, que permitirán 
contar con la calidad en la prestación del servicio a los usuarios y la calidad de las prestaciones que realiza la 
empresa Concesionaria.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA tomó la 
intervención que le compete.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD tomó la intervención de su competencia elaborando el informe final de cierre.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 505/58 ratificado 
por Ley Nº 14.467, la Ley Nº 17.520, la Ley Nº 23.696 y la Ley Nº 27.445.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los Cuadros Tarifarios a ser aplicados al Corredor Vial Nº 18, que como Anexo IF-2023-
111829761-APN-PYC#DNV forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el artículo 1º de la presente resolución, 
tendrán vigencia a partir de darse a conocer a los usuarios a través de su publicación durante DOS (2) días 
corridos, en por lo menos DOS (2) de los principales medios periodísticos de la zona de influencia, de manera 
previa a su aplicación.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese la presente medida durante UN (1) día en el Boletín Oficial y difúndase por medio de 
la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA, a través de la 
página Web de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la empresa CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES 
Y CONCESIONES VIALES por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del Reglamento de la Ley de 
Procedimiento Administrativo – Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017, haciéndose saber que, conforme lo exige el Artículo 
40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos - Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho 
ordenamiento, cuyos plazos de interposición resultan ser de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada, encontrándose habilitada la acción judicial, la que podrá ser intentada 
dentro de los NOVENTA (90) días.

ARTÍCULO 5°.-Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS 
de esta Repartición, quien comunicará a través del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCO) a 
las dependencias intervinientes, arbitrará los medios necesarios para la publicación de la presente en Boletín 
Oficial, y realizará las notificaciones de práctica. Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIÓN Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES a fin de cumplimentar lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese, y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96539/23 v. 28/11/2023
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 3049/2023

RESOL-2023-3049-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-96886913-APN-DNV#MOP, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Nº  1167 de fecha 15 de julio de 1994, el PODER EJECUTIVO NACIONAL aprobó los 
Contratos de Concesión de Obra Pública de los Accesos Norte y Oeste a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y la adjudicación de las concesiones a las Empresas AUTOPISTAS DEL SOL SOCIEDAD ANÓNIMA y GRUPO 
CONCESIONARIO DEL OESTE SOCIEDAD ANÓNIMA respectivamente.

Que el Contrato de Concesión del Acceso Norte fue adecuado por las Resoluciones Nros. 810 de fecha 21 de junio 
de 1996, 1366 de fecha 27 de noviembre de 1997 y 886 de fecha 27 de julio de 1998, todas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, la Resolución Nº 185 de fecha 29 de junio de 2000 del 
Registro del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, y por el Decreto Nº 1221 de fecha 22 de 
diciembre de 2000.

Que, en igual sentido, el Contrato de Concesión del Acceso Oeste fue adecuado por las Resoluciones Nros. 
306 de fecha 25 de septiembre de 1995 y 379 de fecha 1º de noviembre de 1996, ambas del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y la Resolución Nº 316 de fecha 4 de octubre de 2000 del 
Registro del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.

Que, asimismo, los mencionados Contratos de Concesión fueron objeto de la renegociación autorizada por el 
Artículo 9º de la Ley Nº 25.561, que derivó en los dictados de los Decretos Nros. 296 de fecha 15 de marzo de 
2006 y 298 de fecha 15 de marzo de 2006, por medio de los cuales se ratificaron los Acuerdos de Renegociación 
Contractual suscriptos por la ex UNIDAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y las Concesionarias AUTOPISTAS DEL SOL 
S.A. y GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A.

Que posteriormente, con fecha 26 de junio de 2018 el entonces MINISTERIO DE TRANSPORTE y las empresas 
AUTOPISTAS DEL SOL S.A. y GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE S.A. suscribieron los ACUERDOS 
INTEGRALES DE RENEGOCIACIÓN CONTRACTUAL de los referidos Contratos de Concesión, que fueron 
aprobados por los Decretos Nros. 607 y 608 de fecha 2 de julio de 2018, respectivamente.

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES puso en conocimiento de esta 
Administración General, las Notas presentadas por AUTOPISTAS DEL SOL S.A., y GRUPO CONCESIONARIO DEL 
OESTE S.A., por medio de las cuales las empresas concesionarias efectuaron una propuesta para la modificación 
de los Cuadros Tarifarios en lo que respecta a tarifas, franjas horarias y descuentos vigentes, en su caso.

Que en función de lo establecido por el Decreto-Ley Nº 505/58 y la Ley Nº 27.445, en su carácter de Autoridad de 
Aplicación de los Contratos de Concesión vigentes, esta ADMINISTRACIÓN GENERAL, por medio de la Nota NO-
2023-110931330-APN-DNV#MOP, instruyó a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES 
para que realice las modificaciones necesarias para los nuevos Cuadros Tarifarios, correspondientes a los Accesos 
Norte y Oeste a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siguiendo los lineamientos expuestos en la citada Nota, 
y realizar las tramitaciones correspondientes para su aprobación, previa realización del Procedimiento previsto 
en el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Artículo 3° del Decreto 
N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que siendo así, siguiendo los lineamientos expuestos en la Nota NO-2023-110931330-APN-DNV#MOP, la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEVIALIDAD, a 
través de sus áreas competentes, realizó los análisis correspondientes y efectúo una propuesta de los Cuadros 
Tarifarios a ser aplicados a los Contratos de Concesión de los Accesos Norte y Oeste a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, obteniendo como resultado un aumento promedio general para todos los tramos concesionados de 
las tarifas al público del CINCUENTA POR CIENTO (50%) en el mes de noviembre de 2023.

Que los porcentajes de incremento que surgen de los nuevos cuadros tarifarios propuestos se ajustan a los 
lineamientos indicados por esta Administración General, resultando inferiores a las variaciones del índice de 
precios (IPC) acumulados hasta noviembre 2023 (fecha de aplicación de la actualización de los cuadros tarifarios), 
computado desde principios de 2020.

#I7018332I#
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Que, asimismo, los porcentajes de incremento aplicados a los cuadros tarifarios existentes, resultan inferiores a 
los porcentajes de aumento de acuerdo con los términos previstos por los contratos de concesión de los Accesos 
Norte y Oeste a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que habiéndose producido una variación significativa de los precios de ciertos componentes principales de los 
rubros de explotación, conservación y mantenimiento y servicios de apoyo, que inciden en la prestación de los 
servicios y en el mantenimiento de las Concesiones, en caso de no equilibrarse con ajustes de la tarifa, éstos 
podrían tener impacto en la calidad de las prestaciones que realizan las empresas Concesionarias.

Que, por su parte, a fin de velar por la defensa de los intereses de los usuarios del servicio de la red vial, así 
como generar las condiciones necesarias para garantizar el efectivo goce de sus derechos, en el marco de lo 
prescripto en el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a través 
de la Resolución N° RESOL-2023-2517-APNDNV#MOP de fecha 04 de octubre de 2023, declaró la apertura del 
Procedimiento previsto en el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el 
Artículo 3° del Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, en relación al Proyecto de Aprobación de los 
Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Accesos Norte y Oeste a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que en dicho marco se ha sometido a consideración de la ciudadanía en general de acuerdo al procedimiento allí 
establecido, el proyecto de la presente resolución, a fin de recibir comentarios y observaciones al respecto.

Que del mencionado procedimiento surge que se dio cumplimiento a la normativa vigente que rigió el presente 
Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas, en los términos del Decreto Nº 1.172/03, garantizando los 
principios de publicidad, transparencia e igualdad de los participantes cuyas opiniones y aportes realizados por la 
ciudadanía fueron hechas con la más absoluta responsabilidad ciudadana y respeto democrático.

Que, concluido el plazo para recibir opiniones y propuestas, se ha elaborado un Informe de Cierre del Procedimiento 
previsto en el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Artículo 3° del 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que habiendo sido atendidas y canalizadas las opiniones y aportes recolectados en el Procedimiento de Elaboración 
Participativa de Normas, es de destacar que estas nuevas medidas una vez implementadas de manera integral 
garantizarán al usuario la calidad de las prestaciones en condiciones de seguridad en las áreas concesionadas.

Que corresponde entonces, la aprobación de los Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Accesos Norte y Oeste 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que permitirán contar con la calidad en la prestación del servicio a los 
usuarios y la calidad de las prestaciones que realiza la empresa Concesionaria.

Que las GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y 
la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES ambas de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD han tomado la intervención que les compete.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 505/58 ratificado 
por Ley Nº 14.467, la Ley Nº 17.520, la Ley Nº 23.696 y la Ley Nº 27.445.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Accesos Norte y Oeste a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, que como Anexo N° IF-2023-111831039-APN-PYC#DNV forman parte integrante de 
la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el artículo 1º de la presente resolución, 
tendrán vigencia a partir de darse a conocer a los usuarios a través de su publicación durante DOS (2) días 
corridos, en por lo menos DOS (2) de los principales medios periodísticos de la zona de influencia, de manera 
previa a su aplicación.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese la presente medida durante UN (1) día en el Boletín Oficial y difúndase por medio de 
la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIÓN Y POLÍTICA, a través de la 
página Web de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las empresas AUTOPISTAS DEL SOL S.A. y GRUPO CONCESIONARIO DEL OESTE 
S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo 
– Decreto Nº 1759/72 T.O. 2017, haciéndose saber que, conforme lo exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos - Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, contra el presente acto proceden 
los recursos de reconsideración y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento, cuyos plazos 
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de interposición resultan ser de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la notificación 
ordenada, encontrándose habilitada la acción judicial, la que podrá ser intentada dentro de los NOVENTA (90) días.

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS 
de esta Repartición, quien comunicará a través del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCO) a 
las dependencias intervinientes, arbitrará los medios necesarios para la publicación de la presente en Boletín 
Oficial, y realizará las notificaciones de práctica. Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIÓN Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES a fin de cumplimentar lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese, y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96534/23 v. 28/11/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 3050/2023

RESOL-2023-3050-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-96886913-APN-DNV#MOP, del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 794 de fecha 3 de octubre de 2017 se dispuso la constitución de CORREDORES VIALES 
SOCIEDAD ANÓNIMA en el ámbito jurisdiccional del entonces MINISTERIO DE TRANSPORTE, con sujeción al 
régimen establecido por la Ley General de Sociedades N° 19.550 y a las normas de su Estatuto, teniendo como 
objeto la construcción, mejora, reparación, promoción, ampliación, remodelación, mantenimiento, administración, 
explotación, y prestación de servicios al usuario en el Acceso Riccheri a la Ciudad de Buenos Aires y los corredores 
viales que el Estado Nacional le asigne.

Que, asimismo, conforme surge del artículo 1° del citado decreto, el objeto de CORREDORES VIALES SOCIEDAD 
ANÓNIMA comprende también la realización de las actividades y actos jurídicos dirigidos a la explotación de 
“Áreas de servicio”, explotaciones complementarias y explotaciones accesorias y toda otra actividad vinculada 
con su objeto social.

Que por el Decreto Nº  659 de fecha 20 de septiembre de 2019, el PODER EJECUTIVO NACIONAL otorgó a 
la empresa CORREDORES VIALES S.A. la concesión de obra pública por peaje para la construcción, mejora, 
reparación, promoción, ampliación, remodelación, mantenimiento, administración, explotación y prestación de 
servicios al usuario, en el marco del régimen establecido en la Ley N° 17.520, sus modificatorias y reglamentarias, 
de los Corredores Viales Nacionales que se describen en el Anexo I del mencionado decreto, bajo las pautas 
contractuales allí establecidas, habiéndose suscripto el Contrato de Concesión con sus respectivos Anexos entre 
el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y CORREDORES VIALES S.A. con fecha con fecha 31 de enero de 2020.

Que, asimismo, mediante el Decreto N° 779 de fecha 30 de septiembre de 2020 se otorgó a la empresa CORREDORES 
VIALES SOCIEDAD ANÓNIMA la concesión de obra pública por peaje para la construcción, mejora, reparación, 
promoción, ampliación, remodelación, mantenimiento, administración, explotación y prestación de servicios al 
usuario y a la usuaria, bajo el régimen establecido en la Ley N° 17.520, sus modificatorias y reglamentarias, de los 
Corredores Viales Nacionales determinados en el ANEXO II del citado Decreto, bajo las pautas contractuales allí 
establecidas, habiéndose suscripto el 30 de septiembre de 2020 el contrato respectivo.

Que por el Decreto N°  1036 del 22 de diciembre del 2020, se otorgó a CORREDORES VIALES SOCIEDAD 
ANÓNIMA la concesión de obra pública por peaje para la construcción, mejora, reparación, promoción, ampliación, 
remodelación, mantenimiento, administración, explotación y prestación de servicios al usuario y a la usuaria, en el 
marco del régimen establecido en la Ley N° 17.520, sus modificatorias y reglamentarias, de los Corredores Viales 
Nacionales que se determinan en el ANEXO II del citado decreto.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES puso en conocimiento a esta Administración 
General las presentaciones efectuadas por CORREDORES VIALES SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio de la cual la 
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empresa concesionaria efectuó una propuesta para la modificación de los Cuadros Tarifarios en lo que respecta a 
tarifas, franjas horarias y descuentos vigentes, en su caso.

Que en función de lo establecido por el Decreto-Ley Nº 505/58 y la Ley Nº 27.445, en su carácter de Autoridad de 
Aplicación de los Contratos de Concesión vigentes, esta Administración General, por medio de la Nota NO-2023-
110931330-APN-DNV#MOP, instruyó a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES para que 
realice las modificaciones necesarias para los Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Contratos de Concesión de 
los Corredores Viales Nacionales Tramos I a X, siguiendo los lineamientos expuestos en la citada nota, y que lleve 
adelante las tramitaciones correspondientes para su aprobación, previa realización del Procedimiento previsto 
en el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Artículo 3° del Decreto 
N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que siendo así, siguiendo los lineamientos expuestos en la Nota NO-2023-110931330-APN-DNV#MOP, la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
a través de sus áreas competentes, realizó los análisis correspondientes y efectúo una propuesta de Cuadros 
Tarifarios a ser aplicados a los Contratos de Concesión de los Corredores Viales Nacionales Tramos I a X, 
obteniendo como resultado un aumento promedio general para todos los tramos concesionados de las tarifas al 
público del CINCUENTA POR CIENTO (50%) en el mes de noviembre de 2023.

Que los porcentajes de incremento que surgen de los nuevos cuadros tarifarios propuestos se ajustan a los 
lineamientos indicados por esta Administración General, resultando inferiores a las variaciones del índice de 
precios (IPC) acumulados hasta noviembre 2023 (fecha de aplicación de la actualización de los cuadros tarifarios), 
computado desde principios de 2020.

Que, asimismo, los porcentajes de incremento aplicados a los cuadros tarifarios existentes, resultan inferiores a los 
porcentajes de aumento de acuerdo con los términos previstos por los contratos de concesión de CORREDORES 
VIALES S.A.

Que habiéndose producido una variación significativa de los precios de ciertos componentes principales de los 
rubros de explotación, conservación y mantenimiento y servicios de apoyo, que inciden en la prestación de los 
servicios y en el mantenimiento de las Concesiones, en caso de no equilibrarse con ajustes de la tarifa, éstos 
podrían tener impacto en la calidad de las prestaciones que realizan las empresas Concesionarias.

Que, a fin de velar por la defensa de los intereses de los usuarios del servicio de la red vial, y generar las condiciones 
necesarias para garantizar el efectivo goce de sus derechos, en el marco de lo prescripto en el Artículo 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD a través de la Resolución N° RESOL-
2023-2517-APNDNV#MOP de fecha 04 de octubre de 2023, declaró la apertura del Procedimiento previsto en 
el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Artículo 3° del Decreto 
N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, en relación con los actos administrativos aprobatorios de los Cuadros 
Tarifarios a ser aplicados a los Corredores Viales Nacionales Tramos I a X, embebido al Proyecto de Norma de 
aumento tarifario de los Corredores Viales Nacionales Tramos I a X.

Que en dicho marco se ha sometido a consideración de la ciudadanía en general de acuerdo al procedimiento allí 
establecido, el proyecto de la presente resolución, a fin de recibir comentarios y observaciones al respecto.

Que del mencionado procedimiento surge que se dio cumplimiento a la normativa vigente que rigió el presente 
Procedimiento de Elaboración Participativa de Normas, en los términos del Decreto Nº 1.172/03, garantizando los 
principios de publicidad, transparencia e igualdad de los participantes cuyas opiniones y aportes realizados por la 
ciudadanía fueron hechas con la más absoluta responsabilidad ciudadana y respeto democrático.

Que, concluido el plazo para recibir opiniones y propuestas, se ha elaborado un Informe de Cierre del Procedimiento 
previsto en el “Reglamento General para la Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Artículo 3° del 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que habiendo sido atendidas y canalizadas las opiniones y aportes recolectados en el Procedimiento de Elaboración 
Participativa de Normas, es de destacar que estas nuevas medidas una vez implementadas de manera integral 
garantizarán al usuario la calidad de las prestaciones en condiciones de seguridad en las áreas concesionadas.

Que corresponde entonces, la aprobación de los Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Corredores Viales 
Nacionales Tramos I a X, que permitirán contar con la calidad en la prestación del servicio a los usuarios y la 
calidad de las prestaciones que realiza la empresa Concesionaria.

Que las GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y 
la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES ambas de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD han tomado la intervención que les compete.

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD ha tomado 
la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Ley Nº 505/58 ratificado 
por Ley Nº 14.467, la Ley Nº 17.520, la Ley Nº 23.696 y la Ley Nº 27.445.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los Cuadros Tarifarios a ser aplicados a los Corredores Viales Nacionales Tramos I a X 
que como Anexo N° IF-2023-111832366-APN-PYC#DNV forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el artículo 1º de la presente resolución, 
tendrán vigencia a partir de darse a conocer a los usuarios a través de su publicación durante DOS (2) días 
corridos, en por lo menos DOS (2) de los principales medios periodísticos de la zona de influencia, de manera 
previa a su aplicación.

ARTÍCULO 3°.- Publíquese la presente medida durante UN (1) día en el Boletín Oficial y difúndase por medio de 
la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIÓN Y POLÍTICA, a través de la 
página Web de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la empresa CORREDORES VIALES S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo – Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, haciéndose 
saber que, conforme lo exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos - 
Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos 
en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento, cuyos plazos de interposición resultan ser de DIEZ (10) y QUINCE 
(15) días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada, encontrándose habilitada la acción judicial, 
la que podrá ser intentada dentro de los NOVENTA (90) días.

ARTÍCULO 5°.-Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS 
de esta Repartición, quien comunicará a través del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCO) a 
las dependencias intervinientes, arbitrará los medios necesarios para la publicación de la presente en Boletín 
Oficial, y realizará las notificaciones de práctica. Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES, COMUNICACIÓN Y POLÍTICA y a la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y 
CONCESIONES a fin de cumplimentar lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese, y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96563/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 443/2023

RESFC-2023-443-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2020-83716071-APN-DA#INCUCAI, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y 
328 del 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa ACTO-2020-24918048-APN-JGM del 8 de abril de 2020, 
las Resoluciones RS-2020-86747978-APN-D#INCUCAI del 14 de diciembre de 2020, RS-2021- 8195817-APN-
D#INCUCAI del 2 de septiembre de 2021, RS-2022-83969743-APN-D#INCUCAI del 12 de agosto de 2022 y RS-
2023-25730180-APN-D#INCUCAI del 9 de MARZO de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Decisión Administrativa ACTO-2020-24918048-APN-JGM, se designó transitoriamente 
a la Contadora Regina LAGINESTRA (CUIL Nº 27-35114594-9) en el cargo de Directora de Administración del 
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), Nivel A - Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II, de conformidad con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
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N° 2098/08 y modificatorios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en 
el artículo 14 de dicho Convenio.

Que vencida dicha designación, la misma fue prorrogada por las RS-2020-86747978-APN-D#INCUCAI, RS2021-
8195817-APN-D#INCUCAI, RS-2022-83969743-APN-D#INCUCAI y RS-2023-25730180-APN-D#INCUCAI.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual resulta imprescindible disponer la prórroga de la citada designación.

Que por el Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y sus prórrogas, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, han tomado la intervención 
de su competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados para resolver en esta instancia, en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 59 inciso d) de la Ley Nº 27.447.

Que la presente medida ha sido considerada y aprobada en reunión de DIRECTORIO del día 22 de noviembre de 
2023 , conforme surge del texto del Acta Nº 39.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del día 22 de noviembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la Contadora Regina LAGINESTRA (CUIL Nº  27- 35114594-9), 
en el cargo de Directora de Administración del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE 
ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva II, de conformidad con el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, y con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha citada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 905, 
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente; publíquese en el Boletín 
Oficial de la República Argentina, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carlos Soratti - Richard Malan

e. 28/11/2023 N° 96676/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 446/2023

RESFC-2023-446-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2020-83727189-APN-DA#INCUCAI, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y 
328 del 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa ACTO-2020-26088365-APN-JGM del 15 de abril de 2020, 
las Resoluciones RS-2020-86754018-APN-D#INCUCAI del 14 de diciembre de 2020, RS-2021- 81957325-APN-
D#INCUCAI del 2 de septiembre de 2021, RS-2022-83968606-APN-D#INCUCAI del 12 de agosto de 2022 y RS-
2023-25729399-APN-D#INCUCAI del 9 de marzo de 2023 ; y

#F7018473F#

#I7018468I#
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CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa ACTO-2020-26088365-APN-JGM, se designó transitoriamente a la 
doctora Gabriela Gladys HIDALGO (CUIL Nº 27-18116037-9 ), en el cargo de Directora Médica del INSTITUTO 
NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), Nivel A - Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II, de conformidad con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y modificatorios.

Que vencida dicha designación, la misma fue prorrogada por la RS-2020-86754018-APN-D#INCUCAI y 
posteriormente por las RS-2021-81957325-APN-D#INCUCAI, RS-2022-83968606-APN-D#INCUCAI y RS-2023-
25729399-APN-D#INCUCAI.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual resulta imprescindible disponer la prórroga de la citada designación.

Que por el Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y sus prórrogas, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, han tomado la intervención 
de su competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados para resolver en esta instancia, en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 59 inciso d) de la Ley Nº 27.447.

Que la presente medida ha sido considerada y aprobada en reunión de DIRECTORIO del día 24 de noviembre de 
2023, conforme surge del texto del Acta Nº 40.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del día 22 de noviembre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la doctora Gabriela Gladys HIDALGO (CUIL Nº 27- 18116037-9 ), 
en el cargo de Directora Médica del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE (INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II, de 
conformidad con el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha citada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 905, 
INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente; publíquese en el Boletín 
Oficial de la República Argentina, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carlos Soratti - Richard Malan

e. 28/11/2023 N° 96671/23 v. 28/11/2023
#F7018468F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 115/2023

RESOL-2023-115-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2023 

VISTO, las Leyes Nacionales Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el 
Expediente EX-2017-05294061-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, con el fin de conformar un Equipo Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el 
Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD YANDERENTA, perteneciente al Pueblo GUARANÍ.

#I7014956I#
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Que del presente Expediente, EX-2017-05294061-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - LEY N° 26.160 - COMUNIDAD YANDERENTA 
- PUEBLO GUARANÍ - LOCALIDAD PROF. SALVADOR MAZZA - DPTO. GRAL. SAN MARTIN - PROVINCIA DE 
SALTA”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento 
para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que del mencionado expediente se verifica la aplicación de Cuestionario Socio-Comunitario Indígena, como así 
también el Informe Técnico Social de la Comunidad y su Cartografía de localización.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, el Área de Monitoreo del Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas – Re.Te.C.I. – de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD YANDERENTA, 
perteneciente al Pueblo GUARANÍ, Personería Jurídica Resolución INAI Nº  059/00 Registro Nacional de 
Comunidades Indígenas, con asiento en la provincia de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

e. 28/11/2023 N° 95436/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 124/2023

RESOL-2023-124-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2017-00330748-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

#F7014956F#

#I7014971I#
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Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD ABORIGEN CUÑA MUERTA, perteneciente al Pueblo GUARANÍ.

Que del presente Expediente EX-2017-00330748-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - LEY N°  26.160 - COMUNIDAD ABORIGEN 
CUÑA MUERTA - PUEBLO GUARANÍ - LOCALIDAD TARTAGAL - DEPARTAMENTO GRAL. SAN MARTÍN - SALTA”, 
surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser 
beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD ABORIGEN CUÑA MUERTA, con su territorio, 
en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa a través 
de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
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de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD ABORIGEN 
CUÑA MUERTA, perteneciente al Pueblo GUARANÍ, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica 
Resolución Nº 298/02 del Ministerio de Gobierno y Justicia – Inspección General de Personas Jurídicas de la 
Provincia de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD ABORIGEN CUÑA 
MUERTA, perteneciente al Pueblo GUARANÍ, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica 
Resolución Nº 298/02 del Ministerio de Gobierno y Justicia – Inspección General de Personas Jurídicas de la 
Provincia de Salta, respecto de la superficie georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF-2023-12479001-APN-
DTYRNCI#INAI) y que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 95451/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 131/2023

RESOL-2023-131-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2018-40358728-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 

#F7014971F#

#I7014966I#
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las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión.

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales.

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia.

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD ABORIGEN LA MEDIA LUNA, perteneciente al Pueblo WICHI.

Que del presente Expediente EX-2018-40358728-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y PRÓRROGAS 
- COMUNIDAD ABORIGEN LA MEDIA LUNA - PUEBLO WICHÍ - DTO. GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE 
SALTA”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento 
para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo ésteúltimo el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma.

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD ABORIGEN LA MEDIA LUNA con su territorio, 
en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa através de 
los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico.

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD ABORIGEN 
LA MEDIA LUNA, perteneciente al Pueblo WICHI, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica 
Resolución 155/02 del Ministerio de Gobierno y Justicia – Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia 
de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD ABORIGEN LA MEDIA 
LUNA, perteneciente al Pueblo WICHI, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica Resolución 
155/02 del Ministerio de Gobierno y Justicia – Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta., 
respecto de la superficie georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF-2022-117199142-APN-DTYRNCI#INAI) y 
que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 95446/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 132/2023

RESOL-2023-132-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 09/05/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2018-43746423-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

#F7014966F#

#I7014970I#
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Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD QUEWAR - ETNIA KOLLA, perteneciente al Pueblo KOLLA.

Que del presente Expediente EX-2018-43746423-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS- EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y PRÓRROGAS- 
COMUNIDAD QUEWAR - ETNIA KOLLA- ETNIA KOLLA- DPTO. LOS ANDES- PROVINCIA DE SALTA”, surge, ACTA 
suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento para ser beneficiaria del 
relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD QUEWAR - ETNIA KOLLA con su territorio, 
en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de defensa a través 
de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.
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Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de 
la Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD QUEWAR 
- ETNIA KOLLA, perteneciente al Pueblo KOLLA, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica 
Resolución N° 281/09, del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Salta. 

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD QUEWAR - ETNIA 
KOLLA, perteneciente al Pueblo KOLLA, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica Resolución 
N° 281/09, del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Salta, respecto de la superficie georreferenciada, que 
figura como ANEXO I (IF-2023-17361059-APN-DTYRNCI#INAI) y que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 95450/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 160/2023

RESOL-2023-160-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 13/06/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2018-06070154-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

#F7014970F#
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Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 
programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD DE LOS INDIGENAS KM. 7-1 RUTA 86, perteneciente al Pueblo CHOROTE.

Que del presente Expediente EX-2018-06070154-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS - LEY N°  26.160 - COMUNIDAD DE LOS 
INDÍGENAS KM. 7-1 RUTA 86 - PUEBLO CHOROTE - LOCALIDAD TARTAGAL - DPTO. GRAL. SAN MARTIN - 
PROVINCIA DE SALTA”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente 
consentimiento para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD DE LOS INDIGENAS KM. 7-1 RUTA 86, 
con su territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el proceso de 
defensa a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de 
la Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD DE LOS 
INDIGENAS KM. 7-1 RUTA 86, perteneciente al Pueblo CHOROTE, con asiento en la provincia de Salta, con 
Personería Jurídica Resolución Nº 151/01 y modificatoria Nº 243/05 ambas del Ministerio de Gobierno y Justicia – 
Inspección General de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD DE LOS INDIGENAS KM. 
7-1 RUTA 86, perteneciente al Pueblo CHOROTE, con asiento en la provincia de Salta, con Personería Jurídica 
Resolución Nº 151/01 y modificatoria Nº 243/05 ambas del Ministerio de Gobierno y Justicia – Inspección General 
de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta, respecto de la superficie georreferenciada, que figura como ANEXO 
I (IF-2023-41233074-APN-DTYRNCI#INAI) y que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 95444/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 190/2023

RESOL-2023-190-APN-INAI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2023 

VISTO, la Ley Nacional Nº 26.160, el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; la Resolución INAI Nº 587/07 y el Expediente 
EX-2018-46659567-APN-INAI#MJ, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su Artículo 75 inciso 17 que corresponde al Congreso, entre otros 
derechos, reconocer la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan las 
Comunidades Indígenas.

Que asimismo el Art. 18 del Código Civil y Comercial de la Nación establece: “Derechos de las comunidades 
indígenas. Las comunidades indígenas reconocidas tienen derecho a la posesión y propiedad comunitaria de las 
tierras que tradicionalmente ocupan y de aquellas otras aptas y suficientes para el desarrollo humano según lo 
establezca la ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional.”

Que el Estado Nacional en el marco de sus Políticas Publicas Indígenas cree absolutamente necesario relevar 
y demarcar las tierras que ocupan las Comunidades Indígenas, para generar las condiciones tendientes a la 
instrumentación y efectivización del reconocimiento constitucional. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 se sancionó a fin de dar principio de cumplimiento a lo establecido en la Constitución 
Nacional en orden al reconocimiento de la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 
ocupan, destacando que ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos.

Que el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por la Ley Nacional Nº 24.071, 
establece en el artículo 14.2 que los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar 
las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión. 

Que la Ley Nacional Nº 26.160 declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las Tierras que 
tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro 
Nacional de Comunidades Indígenas - Re.Na.C.I. - u organismo provincial competente o aquellas preexistentes 
por el término de cuatro años.

Que la norma citada fue oportunamente reglamentada por el Decreto Nº  1.122/2007, ordenándose al Instituto 
Nacional de Asuntos Indígenas realizar las tareas de relevamiento correspondiente, debiendo aprobar los 

#F7014964F#
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programas que fueren menester para la correcta implementación del Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral 
de la situación dominial de las tierras ocupadas por las Comunidades Indígenas del país.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, en atención a lo ordenado por la Ley Nacional Nº 26.160, promovió 
las acciones correspondientes con el Consejo de Participación Indígena – CPI -, los Institutos Aborígenes 
Provinciales, Universidades Nacionales, Entidades Nacionales, Provinciales y Municipales, Organizaciones 
Indígenas y Organizaciones no Gubernamentales. 

Que mediante Resolución INAI Nº 587/07, se crea el Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas - Ejecución Ley Nacional Nº  26.160, con el fin de demarcar y relevar el territorio que ocupan las 
Comunidades Indígenas en forma tradicional, actual y pública.

Que dicho Programa establece básicamente dos modalidades de intervención a los fines de abordar la tarea de 
relevamiento, a saber: descentralizada y centralizada, siendo la primera a través de un Equipo Técnico Operativo 
con asiento en la provincia. 

Que en el caso de la Provincia de Salta, y dado el número de Comunidades a abordar y la situación territorial de 
las mismas, el INAI resolvió realizar el relevamiento técnico-jurídico-catastral desde la modalidad de Ejecución 
Descentralizada.

Que atento a lo precedentemente mencionado, y conforme surge del Informe Técnico Final (ITF), este Instituto 
Nacional ha suscripto Convenio Específico con el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social de la 
provincia de Salta, el cual forma parte integrante del presente expediente; con el fin de conformar un Equipo 
Técnico Operativo (ETO) encargado de llevar adelante el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas en la Provincia de Salta.

Que como resultado del relevamiento efectuado, el ETO remitió al INAI la Carpeta Técnica correspondiente a la 
COMUNIDAD ABORIGEN DEL DISTRITO DE VALLE DELGADO, perteneciente al Pueblo KOLLA.

Que del presente Expediente EX-2018-46659567-APN-INAI#MJ, caratulado: “PROGRAMA NACIONAL 
RELEVAMIENTO TERRITORIAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS- EJECUCIÓN LEY N° 26.160 Y SUS PRÓRROGAS- 
COMUNIDAD ABORIGEN DEL DISTRITO DE VALLE DELGADO- PUEBLO KOLLA- DPTO. IRUYA- PROVINCIA DE 
SALTA”, surge, ACTA suscripta por la autoridad de la Comunidad prestando el correspondiente consentimiento 
para ser beneficiaria del relevamiento previsto por la Ley Nacional Nº 26.160.

Que asimismo de los instrumentos incorporados al expediente de referencia se verifica la aplicación del Cuestionario 
Socio-Comunitario Indígena (CUESCI), la confección de la Narrativa y el Croquis, siendo este último el que da 
cuenta de la dinámica territorial de la misma. 

Que como resultado de la normativa antedicha, se procedió a la confección de la cartografía georreferenciada con 
la demarcación de los usos internos y del perímetro que da cuenta de la superficie y elementos que sustentan la 
ocupación actual, tradicional y pública ejercida por la Comunidad.

Que con el objeto de manifestar la íntima relación de la COMUNIDAD ABORIGEN DEL DISTRITO DE VALLE 
DELGADO, con su territorio, en cuanto a su historia, sus aspectos materiales y espirituales, como así también el 
proceso de defensa a través de los distintos contextos históricos, se elaboró un Informe Histórico Antropológico. 

Que mediante Dictamen Jurídico se elaboran propuestas de estrategias jurídicas y/o administrativas conforme la 
situación registral en que se encuentra el territorio georreferrenciado, tendiente a la defensa y/o la regularización 
dominial del mismo.

Que el Equipo Técnico Operativo, a través de un Informe Técnico Final, suscribe que da cuenta del cumplimiento 
de lo dispuesto por la Ley Nacional N° 26.160.

Que como corolario de las tareas realizadas, la Unidad Técnica de Seguimiento y Monitoreo del Área de 
Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas - (Re. Te.C.I.) - de la Dirección de Tierras y Registro Nacional 
de Comunidades Indígenas de este Instituto Nacional evalúa, mediante Informe Técnico Final, que se ha dado 
cumplimiento a lo previsto por la Ley Nacional N° 26.160, sugiriendo el dictado de la presente resolución.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
Ministerios y las normas modificatorias y complementarias, Ley Nacional N° 23.302 y su Decreto Reglamentario 
N° 155/89 y el decreto N° 838/2022.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Dése por cumplido el Relevamiento Técnico, Jurídico y Catastral dispuesto por el Artículo 3° de la 
Ley Nacional Nº 26.160, Decreto PEN N°1122/07 y la Resolución INAI N° 587/07 en la COMUNIDAD ABORIGEN 
DEL DISTRITO DE VALLE DELGADO, perteneciente al Pueblo KOLLA, con asiento en la provincia de Salta, con 
Personería Jurídica Resolución INAI Nº 065/00 Registro Nacional de Comunidades Indígenas.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la COMUNIDAD ABORIGEN DEL 
DISTRITO DE VALLE DELGADO, perteneciente al Pueblo KOLLA, con asiento en la provincia de Salta, con 
Personería Jurídica Resolución INAI Nº  065/00 Registro Nacional de Comunidades Indígenas, respecto de la 
superficie georreferenciada, que figura como ANEXO I (IF-2023-46513824-APN-DTYRNCI#INAI) y que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Fabián Marmoni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 95453/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 774/2023

RESOL-2023-774-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-119297019-APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley Nº 27.701, de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, sus modificatorios y complementarios, el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, y las Decisiones Administrativas Nros. 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020 y 279 de fecha 5 
de abril de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, se estableció que toda designación 
transitoria de personal en cargos de Planta Permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, 
serán efectuados por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que, asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por la Decisión Administrativa Nº 279 de fecha 5 de abril de 2023, se designó con carácter transitorio, a partir 
del día 28 de diciembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Ingeniero Agrónomo 
Don Juan Pablo VALINOTE (D.N.I. N° 28.052.217), en el cargo de Director de Oficinas Regionales de la Dirección 
Nacional de Articulación Federal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 
B - Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto Nº  2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa Nº 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020 se aprobó la Estructura Organizativa 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del citado 
Instituto Nacional.

#F7014973F#
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Que dicho cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado en el plazo 
establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria del nombrado funcionario por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir de la fecha de la presente medida.

Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el presupuesto vigente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, la Designación Transitoria en el cargo de Director de 
Oficinas Regionales de la Dirección Nacional de Articulación Federal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel Escalafonario B, Grado 0, aprobada por la Decisión Administrativa Nº 279 
de fecha 5 de abril de 2023, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento de la Función Ejecutiva III, 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 
complementarios, al Ingeniero Agrónomo Don Juan Pablo VALINOTE (D.N.I. N° 28.052.217).

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el citado Decreto Nº 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 52, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 28/11/2023 N° 96608/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 776/2023

RESOL-2023-776-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-136777422-APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley Nº 27.701, de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, sus modificatorios y complementarios, el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, y las Decisiones Administrativas Nros. 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020 y 560 de fecha 
3 de junio de 2022, y la Resolución Nº RESOL-2023-166-APN-INASE#MEC de fecha 31 de marzo de 2023 del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

#F7018405F#
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Que por el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, se estableció que toda designación 
transitoria de personal en cargos de Planta Permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, 
serán efectuados por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que, asimismo, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por la Decisión Administrativa Nº 560 de fecha 3 de junio de 2022, se designó con carácter transitorio, a 
partir del día 1 de mayo de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles al Ingeniero Agrónomo 
y Doctor en Ciencias Agropecuarias Don Mariano Alejandro MANGIERI (D.N.I. Nº  32.028.565), en el cargo de 
Director de Registro de Variedades dependiente de la Dirección Nacional de Desarrollo de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del ex – 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel B - Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el 
Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2023-166-APN-INASE#MEC de fecha 31 de marzo de 2023 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se prorrogó a partir de la fecha de su respectivo vencimiento 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la citada medida, la 
designación transitoria del mencionado agente en el cargo de Director de Registro de Variedades dependiente 
de la Dirección Nacional de Desarrollo de Semillas y Creaciones Fitogenéticas del mencionado Instituto Nacional.

Que por la Decisión Administrativa Nº 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020 se aprobó la Estructura Organizativa 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del citado 
Instituto Nacional.

Que dicho cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado en el plazo 
establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria del nombrado funcionario por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir de la fecha de la presente medida.

Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el presupuesto vigente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, la Designación Transitoria en el cargo de Director de Registro 
de Variedades de la Dirección Nacional de Desarrollo de Semillas y Creaciones Fitogenéticas del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel Escalafonario B, Grado 0, aprobada por la Decisión 
Administrativa Nº 560 de fecha 3 de junio de 2022 y prorrogada mediante la Resolución Nº RESOL-2023-166-APN-
INASE#MEC de fecha 31 de marzo de 2023 del mencionado Instituto Nacional, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento de la Función Ejecutiva III, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, al agente Ingeniero Agrónomo y Doctor en Ciencias 
Agropecuarias Don Mariano Alejandro MANGIERI (D.N.I. Nº 32.028.565).

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el citado Decreto Nº 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 52, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 28/11/2023 N° 96614/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 127/2023

RESFC-2023-127-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-91261967-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 214, de fecha 27 de 
febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, 
de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Nros. 
33, de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa del Departamento 
de Desempeño Mecánico de Productos, de la Dirección Técnica de Evaluación de Materiales y Productos, de 
la SUBGERENCIA OPERATIVA DE MECÁNICA Y LOGÍSTICA, de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES, dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente María Belén PARODI (D.N.I. N° 26.474.481), a partir del 1° 
de marzo de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 105/16, se designó a la agente 
María Belén PARODI (D.N.I. N° 26.474.481), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 

#F7018411F#

#I7017008I#
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del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente María Belén PARODI (D.N.I. 
N° 26.474.481), las funciones de Jefa del Departamento de Desempeño Mecánico de Productos, de la Dirección 
Técnica de Evaluación de Materiales y Productos, de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE MECÁNICA Y LOGÍSTICA, 
de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES, dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter 
transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en 
los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-99407762-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-101398597-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-102124474-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2023, las funciones de Jefa 
del Departamento de Desempeño Mecánico de Productos, de la Dirección Técnica de Evaluación de Materiales 
y Productos, de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE MECÁNICA Y LOGÍSTICA, de la GERENCIA OPERATIVA 
DE SERVICIOS INDUSTRIALES, dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, 
Tramo A, Grado 10, Función de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, a la agente 
de la Planta Permanente María Belén PARODI (D.N.I. N° 26.474.481), en los términos del primer párrafo del artículo 
40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 28/11/2023 N° 96300/23 v. 28/11/2023
#F7017008F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 128/2023

RESFC-2023-128-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-91251760-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa del 
Departamento de Desarrollo de Sistemas de la Dirección Técnica de Sistemas de la SUBGERENCIA OPERATIVA 
DE INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente Diana GUASTAVINO (D.N.I. Nº 25.231.981), a partir del 2 
de enero de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 116/22, se designó a la agente 
Diana GUASTAVINO (D.N.I. Nº 25.231.981), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente Diana GUASTAVINO (D.N.I. 
Nº 25.231.981), las funciones de Jefa del Departamento de Desarrollo de Sistemas de la Dirección Técnica de 
Sistemas de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter 
transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en 
los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

#I7017019I#
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Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-98292110-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-100150741-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-100891511-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2023, las funciones de 
Jefa del Departamento de Desarrollo de Sistemas de la Dirección Técnica de Sistemas de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, 
Tramo A, Grado 13, FUNCIÓN DE JEFATURA Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07, a la 
agente de la Planta Permanente Diana GUASTAVINO (D.N.I. Nº 25.231.981), en los términos del primer párrafo del 
artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 28/11/2023 N° 96311/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 129/2023

RESFC-2023-129-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-81634415-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y

#F7017019F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefe del 
Departamento de Protección y Control de Acceso de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al agente de la Planta Permanente Sergio Gregorio SCHECHTEL (D.N.I. 
N° 16.821.764), a partir del 1° de junio de 2023.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 116/22, se designó al agente Sergio Gregorio SCHECHTEL 
(D.N.I. N°16.821.764), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N°  355/17, se establece entre otros aspectos, que serán competentes para disponer 
asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INTI entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Sergio Gregorio SCHECHTEL 
(D.N.I. N°16.821.764), las funciones de Jefe del Departamento de Protección y Control de Acceso de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación en la materia del 
cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-86278358-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 14, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-89463649-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 20, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-91974270-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 23, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto- Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5°del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2023, las funciones de Jefe del 
Departamento de Protección y Control de Acceso de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, FUNCIÓN DE JEFATURA Nivel 
5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, al agente de la Planta Permanente Sergio Gregorio 
SCHECHTEL (D.N.I. N° 16.821.764), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 28/11/2023 N° 96309/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 130/2023

RESFC-2023-130-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103924491-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefe del Departamento 
de Mejora de Procesos Regionales de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE PROCESOS Y CALIDAD, dependiente de 
la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al agente de 
la Planta Permanente Lisandro Nicolás GODOY (D.N.I. N° 34.687.343), a partir del 1° de abril de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  116/22, se designó al 
agente Lisandro Nicolás GODOY (D.N.I. N° 34.687.343), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

#F7017017F#

#I7017023I#
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Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Lisandro Nicolás GODOY (D.N.I. 
N° 34.687.343), las funciones de Jefe del Departamento de Mejora de Procesos Regionales de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE PROCESOS Y CALIDAD, dependiente de la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter 
transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en 
los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122309432-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-124688231-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-125705790-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023, las funciones de 
Jefe del Departamento de Mejora de Procesos Regionales de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE PROCESOS 
Y CALIDAD, dependiente de la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo C, Grado 4, 
Función de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, al agente de la Planta Permanente 
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Lisandro Nicolás GODOY (D.N.I. N° 34.687.343), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 28/11/2023 N° 96315/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 131/2023

RESFC-2023-131-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103928134-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 214, de fecha 27 de 
febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, 
de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, 
de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa del Departamento 
de Seguridad contra Incendios y Explosiones de la Dirección Técnica de Evaluación y Rehabilitación Edilicia de 
la SUBGERENCIA OPERATIVA DE CONSTRUCCIONES E INFRAESTRUCTURA de la GERENCIA OPERATIVA 
DE SERVICIOS INDUSTRIALES, dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), de la agente de la Planta Permanente María Eugenia CORSO (D.N.I. 
Nº 23.781.201), a partir del 31 de enero de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  100/16, se designó a la 
agente María Eugenia CORSO (D.N.I. Nº  23.781.201), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

#F7017023F#

#I7017031I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente María Eugenia CORSO (D.N.I. 
Nº 23.781.201), las funciones de Jefa del Departamento de Seguridad contra Incendios y Explosiones de la Dirección 
Técnica de Evaluación y Rehabilitación Edilicia de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE CONSTRUCCIONES E 
INFRAESTRUCTURA de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES, dependiente de la DIRECCIÓN 
OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo 
a cubrir, en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122302750-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-124683718-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-125705518-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 31 de enero de 2023, las funciones 
de Jefa del Departamento de Seguridad contra Incendios y Explosiones de la Dirección Técnica de Evaluación 
y Rehabilitación Edilicia de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE CONSTRUCCIONES E INFRAESTRUCTURA de 
la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del 
Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 12, Función de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto 
N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente María Eugenia CORSO (D.N.I. Nº 23.781.201), en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) homologado por el Decreto N° 109/07.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 – INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 28/11/2023 N° 96323/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 132/2023

RESFC-2023-132-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103936001-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 214, de fecha 27 de 
febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, 
de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, 
de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefe del Departamento 
de Planta Piloto de Materiales Metálicos, de la Dirección Técnica de Materiales Avanzados, de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), del agente de 
la Planta Permanente Alejandro BACIGALUPE (D.N.I. Nº 30762727), a partir del 16 de septiembre de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  116/22, se designó al 
agente Alejandro BACIGALUPE (D.N.I. Nº 30.762.727), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
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del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Alejandro BACIGALUPE (D.N.I. 
Nº 30.762.727), las funciones de Jefe del Departamento de Planta Piloto de Materiales Metálicos de la Dirección 
Técnica de Materiales Avanzados, de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO, dependiente 
de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien 
cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122361686-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023- 124688813-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-125502852-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 16 de septiembre de 2023, las funciones de 
Jefe del Departamento de Planta Piloto de Materiales Metálicos, de la Dirección Técnica de Materiales Avanzados 
de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA 
DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado 6, Función 
de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07, al agente de la Planta Permanente 
Alejandro BACIGALUPE (D.N.I. Nº 30.762.727), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 – INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 28/11/2023 N° 96326/23 v. 28/11/2023
#F7017034F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 133/2023

RESFC-2023-133-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103929174-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefe del Departamento 
de Geología y Medioambiente de la Dirección Técnica de Infraestructura y Geotecnia de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE CONSTRUCCIONES E INFRAESTRUCTURA de la GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS 
INDUSTRIALES de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
al agente de la Planta Permanente José Gabriel SALMINCI (D.N.I. N° 28.622.001), a partir del 13 de enero de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  116/22, se designó al 
agente José Gabriel SALMINCI (D.N.I. N° 28.622.001), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente José Gabriel SALMINCI (D.N.I. 
N° 28.622.001), las funciones de Jefe del Departamento de Geología y Medioambiente de la Dirección Técnica de 
Infraestructura y Geotecnia de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE CONSTRUCCIONES E INFRAESTRUCTURA de la 
GERENCIA OPERATIVA DE SERVICIOS INDUSTRIALES de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien 
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cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122306191-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-124684101-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-125705736-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 13 de enero de 2023, las funciones de 
Jefe del Departamento de Geología y Medioambiente de la Dirección Técnica de Infraestructura y Geotecnia 
de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE CONSTRUCCIONES E INFRAESTRUCTURA de la GERENCIA OPERATIVA 
DE SERVICIOS INDUSTRIALES de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 
10, Función de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, al agente de la Planta 
Permanente José Gabriel SALMINCI (D.N.I. N°  28.622.001), en los términos del primer párrafo del artículo 40 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Marcela Mayol - Jorge Ernesto Schneebeli

e. 28/11/2023 N° 96448/23 v. 28/11/2023
#F7018246F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 134/2023

RESFC-2023-134-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103938444-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefe del Departamento 
de Monitoreo y Control de Procesos Industriales NOA, de la Dirección Técnica de Agroindustria NOA, de la 
SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL NOA, de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL, de la 
DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al agente de la Planta 
Permanente Juan Carlos FIORETTI (D.N.I. N° 26.741.232), a partir del 1° de agosto de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 116/22, se designó al agente 
Juan Carlos FIORETTI (D.N.I. N° 26.741.232), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Juan Carlos FIORETTI (D.N.I. 
N°  26.741.232), las funciones de Jefe del Departamento de Monitoreo y Control de Procesos Industriales 
NOA, de la Dirección Técnica de Agroindustria NOA, de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL NOA, de la 
GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL, de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien 
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cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122477141-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-127263025-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-128052941-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2023, las funciones 
de Jefe del Departamento de Monitoreo y Control de Procesos Industriales NOA, de la Dirección Técnica de 
Agroindustria NOA, de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL NOA, de la GERENCIA OPERATIVA DE 
ASISTENCIA REGIONAL, de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado 5, Función 
de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, al agente de la Planta Permanente Juan 
Carlos FIORETTI (D.N.I. N° 26.741.232), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Marcela Mayol - Jorge Ernesto Schneebeli

e. 28/11/2023 N° 96458/23 v. 28/11/2023
#F7018256F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 135/2023

RESFC-2023-135-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103935227-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 214, de fecha 27 de 
febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, 
de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, 
de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefe del Departamento 
de Producción Sustentable NOA de la Dirección Técnica de Industrias Emergentes NOA de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA REGIONAL NOA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL, dependiente de la 
DIRECCION OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), del agente de la Planta 
Permanente Jesús Ernesto CABRERA (D.N.I. Nº 24.875.435), a partir del 26 de agosto de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  116/22, se designó al 
agente Jesús Ernesto CABRERA (D.N.I. Nº 24.875.435), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente Jesús Ernesto CABRERA (D.N.I. Nº 24.875.435), las funciones 
de Jefe del Departamento de Producción Sustentable NOA de la Dirección Técnica de Industrias Emergentes NOA 
de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL NOA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL, 
dependiente de la DIRECCION OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación 
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profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122364367-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-126123005-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-126936124-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 26 de agosto de 2023, las funciones de 
Jefe del Departamento de Producción Sustentable NOA de la Dirección Técnica de Industrias Emergentes NOA 
de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL NOA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL, 
dependiente de la DIRECCION OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 10, Función 
de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, al agente de la Planta Permanente Jesús 
Ernesto CABRERA (D.N.I. Nº 24.875.435), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 – INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Marcela Mayol - Jorge Ernesto Schneebeli

e. 28/11/2023 N° 96471/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 136/2023

RESFC-2023-136-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103932700-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
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355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefe del Departamento 
de Gestión del Diseño, de la Dirección Técnica de Diseño Industrial, de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE 
ÁREAS DE CONOCIMIENTO, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E 
INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al agente de la Planta Permanente 
Cristian SANDRE (D.N.I. N° 25.865.163), a partir del 1° de agosto de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 116/22, se designó al agente 
Cristian SANDRE (D.N.I. N° 25.865.163), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Cristian SANDRE (D.N.I. 
N° 25.865.163), las funciones de Jefe del Departamento de Gestión del Diseño, de la Dirección Técnica de Diseño 
Industrial, de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO, dependiente de la GERENCIA 
OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una 
amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del 
artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto N°214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122494576-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.
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Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-127264020-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-128073979-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2023, las funciones de 
Jefe del Departamento de Gestión del Diseño, de la Dirección Técnica de Diseño Industrial, de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado 7, Función de Jefatura Nivel 5 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, al agente de la Planta Permanente Cristian SANDRE 
(D.N.I. N° 25.865.163), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Marcela Mayol - Jorge Ernesto Schneebeli

e. 28/11/2023 N° 96470/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 137/2023

RESFC-2023-137-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103931666-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 214, de fecha 27 de 
febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, 
de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, 
de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa del Departamento 
de Fortalecimiento del Entramado Productivo Pampeana de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL PAMPEANA 
de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL, dependiente de la DIRECCION OPERATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente María Eugenia 
DI TOMASO (D.N.I. Nº 27.892.780), a partir del 5 de julio de 2023.

#F7018268F#

#I7018283I#
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Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  116/22, se designó a la 
agente María Eugenia DI TOMASO (D.N.I. Nº 27.892.780), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente María Eugenia DI TOMASO (D.N.I. 
Nº 27.892.780), las funciones de Jefa del Departamento de Fortalecimiento del Entramado Productivo Pampeana 
de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL PAMPEANA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA 
REGIONAL, dependiente de la DIRECCION OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia 
y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del artículo 40 del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 
N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122446743-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-127262283-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-128052744-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 5 de julio de 2023, las funciones de Jefa 
del Departamento de Fortalecimiento del Entramado Productivo Pampeana de la SUBGERENCIA OPERATIVA 
REGIONAL PAMPEANA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL, dependiente de la DIRECCION 
OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado 8, Función de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el 
Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente María Eugenia DI TOMASO (D.N.I. Nº 27.892.780), en 
los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 – INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Marcela Mayol - Jorge Ernesto Schneebeli

e. 28/11/2023 N° 96485/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 138/2023

RESFC-2023-138-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103932173-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 1421, de fecha 8 de 
agosto de 2002, 214, de fecha 27 de febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 
355, de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa del Departamento 
de Desarrollo de Nuevos Productos de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS, 
dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente Leticia GUIDA (D.N.I. 
Nº31.343.883), a partir del 1° de enero de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  116/22, se designó a la 
agente Leticia GUIDA (D.N.I. Nº 31.343.883), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N°  355/17, se establece entre otros aspectos, que serán competentes para disponer 
asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

#F7018283F#

#I7018281I#
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Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INTI entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8º y 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente Leticia GUIDA (D.N.I. Nº31.343.883), 
las funciones de Jefa del Departamento de Desarrollo de Nuevos Productos de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE 
TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO 
E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la 
materia del cargo a cubrir, en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122461192-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-127262775-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-128052877-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2023, las funciones de 
Jefa del Departamento de Desarrollo de Nuevos Productos de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE TECNOLOGÍA 
DE ALIMENTOS, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 



 Boletín Oficial Nº 35.307 - Primera Sección 81 Martes 28 de noviembre de 2023

1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado 6, Función de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el 
Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente Leticia GUIDA (D.N.I. Nº 31.343.883), en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N°214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selecciones vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 - INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Marcela Mayol - Jorge Ernesto Schneebeli

e. 28/11/2023 N° 96483/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 139/2023

RESFC-2023-139-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103933515-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 214, de fecha 27 de 
febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, 
de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, 
de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefa del Departamento 
de Gestión de Proyectos Industria 4.0 de la Dirección Técnica de Industria 4.0 de la SUBGERENCIA OPERATIVA 
DE AREAS DE CONOCIMIENTO, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E 
INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a la agente de la Planta Permanente 
Alicia Gabriela LI PUMA (D.N.I. Nº 27.081.976), a partir del 1° de septiembre de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  116/22, se designó a la 
agente Alicia Gabriela LI PUMA (D.N.I. Nº 27.081.976), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado Decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

#F7018281F#

#I7018293I#
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Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar a la agente de la Planta Permanente Alicia Gabriela LI PUMA (D.N.I. 
Nº 27.081.976), las funciones de Jefa del Departamento de Gestión de Proyectos Industria 4.0 de la Dirección 
Técnica de Industria 4.0 de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE AREAS DE CONOCIMIENTO, dependiente de 
la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien 
cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N°214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122484964-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-127263232-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-128073540-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2023, las funciones 
de Jefa del Departamento de Gestión de Proyectos Industria 4.0 de la Dirección Técnica de Industria 4.0 de 
la SUBGERENCIA OPERATIVA DE AREAS DE CONOCIMIENTO, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado 7, Función 
de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, a la agente de la Planta Permanente 
Alicia Gabriela LI PUMA (D.N.I. Nº27.081.976), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
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en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 – INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Marcela Mayol - Jorge Ernesto Schneebeli

e. 28/11/2023 N° 96495/23 v. 28/11/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 140/2023

RESFC-2023-140-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires. 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-103930372-APN-GORRHH#INTI, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701, el Decreto-Ley 
N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 214, de fecha 27 de 
febrero de 2006, 109, de fecha 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355, de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio y 50, de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1945, 
de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, 
de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la asignación transitoria de funciones como Jefe del 
Departamento de Desarrollo de Cadenas de Valor Agroindustriales Cuyo de la Dirección Técnica de Alimentos Cuyo 
de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL CUYO de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL, 
dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), del 
agente de la Planta Permanente Cristian Ricardo CIURLETTI (D.N.I. Nº 26.091.924), a partir del 8 de junio de 2023.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 116/22, se designó al agente 
Cristian Ricardo CIURLETTI (D.N.I. Nº  26.091.924), en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que el Decreto N° 355/17 establece, entre otros aspectos, que serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los Secretarias/os de la 
Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, prevé que en el caso de los organismos descentralizados con facultades 
relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, 
mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del citado decreto.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría para cumplir con las responsabilidades que le son propias, 
estableciendo asimismo, sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que actuarán los organismos 
desconcentrados y descentralizados, ubicando al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) 
entre los organismos descentralizados de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado Organismo.

#F7018293F#

#I7018359I#
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Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, es de aplicación para los trabajadores que revistan 
bajo relación de dependencia laboral del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N° 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de relación de empleo previstas 
en los artículos 8° y 9° del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que en esta instancia, corresponde asignar al agente de la Planta Permanente Cristian Ricardo CIURLETTI (D.N.I. 
Nº26.091.924), las funciones de Jefe del Departamento de Desarrollo de Cadenas de Valor Agroindustriales Cuyo 
de la Dirección Técnica de Alimentos Cuyo de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL CUYO de la GERENCIA 
OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL, dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con carácter transitorio, quien 
cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
primer párrafo del artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el Informe IF-2023-122366860-APN-
GORRHH#INTI obrante en el orden número 15, consideró que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad 
y procedencia para el dictado de la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el Informe IF-2023-126121247-APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 21, ha verificado la respectiva disponibilidad de créditos presupuestarios.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el Informe IF-2023-126595597-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 24, prestó conformidad a la medida propiciada por no tener objeciones que formular a la misma.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° y el inciso g) del artículo 
4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, y los artículos 3° y 5° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dense por asignadas con carácter transitorio, a partir del 8 de junio de 2023, las funciones de 
Jefe del Departamento de Desarrollo de Cadenas de Valor Agroindustriales Cuyo de la Dirección Técnica de 
Alimentos Cuyo de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL CUYO de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA 
REGIONAL, dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo C, Grado 5, Función 
de Jefatura Nivel 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07, al agente de la Planta Permanente 
Cristian Ricardo CIURLETTI (D.N.I. Nº 26.091.924), en los términos del primer párrafo del artículo 40 del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

ARTÍCULO 2º.- Establécese, que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado, se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección vigentes, no pudiendo superar el plazo de CUATRO (4) años, conforme lo dispuesto 
en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 – INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Marcela Mayol - Jorge Ernesto Schneebeli

e. 28/11/2023 N° 96562/23 v. 28/11/2023
#F7018359F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 141/2023

RESFC-2023-141-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-58372909-APN-DA#INTI, el Decreto-Ley Nº 17.138 de fecha 27 de 
diciembre de 1957, ratificado por la Ley Nº  14.467, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas Nros. 1945, de 
fecha 26 de diciembre de 2018 y 641, de fecha 25 de junio de 2021, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33, de fecha 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19, se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.

Que en los últimos años se ha producido un incremento sustancial en el uso de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en el ámbito del Sector Público Nacional, tanto en lo que se refiere a la gestión interna como 
a los servicios que prestan a la sociedad.

Que el intenso uso de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones conlleva un notable aumento de 
los riesgos y amenazas a los activos de información y a los sistemas esenciales utilizados para brindar de manera 
eficiente y constante los múltiples servicios que desde el Sector Público Nacional se prestan.

Que las nuevas formas de ataques informáticos y la actividad maliciosa en general avanzan y se modifican en 
forma vertiginosa, obligando a mantener actualizadas las herramientas, protocolos y marcos normativos, con el fin 
de proteger adecuadamente la infraestructura, los activos de información y principalmente los datos personales, 
que son en definitiva un patrimonio de los ciudadanos en su conjunto.

Que resulta necesario avanzar en el proceso de fortalecimiento de la seguridad de la información que reciben, 
producen y administran las entidades y jurisdicciones del Sector Público Nacional comprendidas en el inciso a) del 
artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
y sus modificatorias, con el fin de dotarlas de las características de confidencialidad, integridad y disponibilidad.

Que por la Decisión Administrativa Nº 641/21, se aprobaron los “REQUISITOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN PARA LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL”.

Que conforme lo establece el artículo 6° de la Decisión Administrativa mencionada ut supra, se deberán adoptar 
las medidas preventivas, detectivas y correctivas destinadas a proteger la información, tornándose procedente 
conformar un Comité de Gestión de Seguridad de la Información integrado por representantes de las diferentes 
áreas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), destinado a garantizar el apoyo manifiesto 
de las autoridades a las iniciativas de seguridad.

Que con la finalidad de establecer los objetivos y principios de actuación del citado Comité, así como las reglas 
básicas de su organización y funcionamiento y las normas de conducta de sus miembros, la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, informó mediante la PV-2023-
75883470-APN-SOI#INTI obrante en el orden número 5 de las actuaciones citadas en el VISTO, que ha elaborado 
un Reglamento de funcionamiento del Comité de Gestión de Seguridad de la Información, el cual se propicia 
aprobar mediante la presente medida.

Que los organismos públicos deben desarrollar una Política de Seguridad de la Información (PSI), compatible con 
la responsabilidad primaria y las acciones de su competencia, sobre la base de una evaluación de los riesgos que 
pudieran afectarlos.

Que la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA ha elaborado el documento Política de Seguridad de la 
Información, el que será utilizado como base para establecer un conjunto de normas, procedimientos, lineamientos 
y guías acordes a los procesos que se llevan adelante en el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), su plataforma tecnológica y demás recursos de los que disponga.

#I7018349I#
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Que la Seguridad de la Información se logra implementando un sistema de gestión de la seguridad informática, que 
contenga un conjunto adecuado de controles, los cuales incluyen políticas, procesos, procedimientos, estructuras 
organizacionales y funciones del software y del hardware.

Que estos controles se deben establecer, implementar, supervisar, revisar y mejorar, cuando sea necesario, para 
garantizar que se alcancen los objetivos específicos de seguridad previstos por el Organismo.

Que corresponde implementar un marco organizativo que habilite una efectiva gestión y operación de la seguridad 
de la información en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que asimismo, es necesario designar un área Responsable de Seguridad de la Información (RSI), quien cumpla 
la función de supervisar, planificar, desarrollar, controlar y gestionar las políticas, procedimientos y acciones de 
cumplimiento de la PSI y de asesorar en materia de Seguridad de la Información.

Que de conformidad con el Anexo IV de la Decisión Administrativa N° 1945/18, la SUBGERENCIA OPERATIVA 
DE INFORMÁTICA, es el área encargada de entender en la seguridad de los sistemas informáticos y de las 
comunicaciones del Organismo, incluyendo el establecimiento de planes de contingencia para los sistemas 
críticos, controlando periódicamente su funcionamiento.

Que en función de ello, la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA es el área adecuada para desarrollar las 
funciones relativas a la seguridad de los sistemas de información del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de la Decisión Administrativa N° 641/21.

Que la SUBGERENCIA OPERATIVA DE PROCESOS Y CALIDAD y el Departamento de Mejora de Procesos 
Regionales, mediante el IF-2023-92498816-APN-UCG#INTI obrante en el orden número 8, la UNIDAD CONTROL 
DE GESTIÓN, a través de la PV-2023-92527883-APN-UCG#INTI obrante en el orden número 10, la DIRECCIÓN 
OPERATIVA, mediante el IF-2023-105953002-APN-DO#INTI obrante en el orden número 19, la DIRECCIÓN DE 
PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN, mediante el IF-2023-106752523-APN-DPYC#INTI obrante en el orden 
número 21, y la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2023-110051676-APN-DA#INTI obrante en el orden 
número 28, han tomado la intervención de su competencia y prestado su conformidad con las medidas propiciadas 
en las presentes actuaciones.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 4 -inciso i- del Decreto-
Ley Nº 17.138/57, ratificado por la Ley Nº 14.467, y el artículo 5° de la Decisión Administrativa N° 641/21.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase, a partir del dictado de la presente medida, el Comité de Gestión de Seguridad de la 
Información (CGSI) del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), que será presidido por el 
titular de la Presidencia del Instituto, y estará integrado por los titulares de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, la 
DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese, el Reglamento de funcionamiento del Comité de Gestión de Seguridad de la Información 
(CGSI) que como Anexo I (IF-2023-75751496-APN-SOI#INTI), forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébese, la “Política de Seguridad de la Información” del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI)” que como Anexo II (IF-2023-75755155-APN-SOI#INTI), forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Desígnese, como área Responsable de Seguridad de la Información del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de la Decisión Administrativa 
N° 641/21, a la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFORMÁTICA, dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 5°.- Póngase la presente medida en conocimiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese la presente medida a todo el personal, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Sandra Marcela Mayol - Jorge Ernesto Schneebeli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96552/23 v. 28/11/2023
#F7018349F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 518/2023

RESOL-2023-518-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-72506785--APN-SGYEP#JGM y EX-2023-06386539--APN-DRRHH#AND 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, la Ley N°  27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto 
de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 
de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 
4 de fecha 9 de enero de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 
18 de marzo 2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 247de fecha 
14 de junio de 2023 y 273 de fecha 7 de julio de 2023, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD que 
tengan al menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 247 
de fecha 14 de junio de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 
(367) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD y 
se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo 
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establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINTE DE MINISTROS de N° 273 de fecha 7 de julio de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el 
Llamado a Convocatoria para la cobertura de TRESCIENTOS CUARENTA (340) cargos vacantes y financiados de 
la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 1, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Actas Nros. 17 de fecha 19 de octubre de 2023 y 19 de fecha 14 de noviembre de 2023, IF-2023-126228032-
APN-DPSP#JGM e IF-2023-135906401-APN-DPSP#JGM respectivamente, el Comité de Selección Nº 1 elaboró y 
elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento Profesional.

Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para diversos cargos conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto los cargos correspondientes, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  1, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge de 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 del 7 de mayo de 2021, 1155 del 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 
1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y modificatorios) y de las Actas Paritarias de 
fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado 
Convenio Colectivo, convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 247 de fecha 14 de junio de 2023, para la cobertura de los cargos 
vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD de 
acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-136278161-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II IF-2023-
128181081-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96507/23 v. 28/11/2023
#F7018305F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 519/2023

RESOL-2023-519-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-116810683-APN-SGYEP#JGM y EX-2023-24658025-APN-DGA#APNAC del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, la Ley del Sistema de 
Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo 
de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero 
de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y 
sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 412 de fecha 27 de septiembre de 
2023 y 462 de fecha 18 de octubre de 2023, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 
que tengan al menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuada por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 412 de 
fecha 27 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de CIENTO DOS (102) cargos vacantes 
y financiados de la planta permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por 
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el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS de N° 462 de fecha 18 de octubre de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el 
Llamado a Convocatoria para la cobertura de CUATRO (4) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, iniciado el proceso de selección, por Acta N°  2, IF-2023-134396448-APN-DPSP#JGM, la Coordinación 
Concursal deja constancia de que no se han inscripto al presente proceso aspirantes que cumplimenten y/o 
acrediten, mediante la documentación digital respaldatoria, los requisitos mínimos requeridos para los puestos.

Que, en consecuencia, en dicha Acta, la Coordinación Concursal propició declarar desierto el proceso de 
selección para el cargo conforme al Anexo I de la presente medida, conforme lo normado por la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde declarar desiertos los cargos correspondientes, de conformidad al Anexo 
I de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese desierto el Proceso de Selección de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral 
de Regularización del Empleo Público que surge de las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo 
de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº  214 de 
fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de 
junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo, convocado 
mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 412 de fecha 27 de septiembre de 2023, para la cobertura del cargo vacante y financiado 
perteneciente a la Planta Permanente de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES de acuerdo al detalle 
obrante en el Anexo I IF-2023-135830243-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96541/23 v. 28/11/2023
#F7018339F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 520/2023

RESOL-2023-520-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-72505118--APN-SGYEP#JGM y EX-2023-06386539--APN-DRRHH#AND 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 
respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, la Ley del Sistema de 
Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 
de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 
de enero de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 
2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 247 de fecha 14 de junio 
de 2023 y 274 de fecha 7 de julio de 2023, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD que 
tengan al menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 247 
de fecha 14 de junio de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 
(367) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD y 
se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo 

#I7018302I#
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establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS de N° 274 de fecha 7 de julio de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y 
el Llamado a Convocatoria para la cobertura de VEINTISIETE (27) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 15 de fecha 19 de octubre de 2023, IF-2023-126279956-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección 
Nº  2 elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
Profesional.

Que, así también, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias, se propició declarar desierto el proceso 
de selección para el cargo conforme al Anexo II de la presente medida.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito y declarar desierto el cargo correspondiente, 
de conformidad a los Anexos I y II de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge 
de las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 
2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de 
las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión 
Negociadora del citado Convenio Colectivo, convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 247 de fecha 14 de junio de 2023, para la 
cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-127664320-APN-DPSP#JGM, que forma 
parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para el cargo comprendido en el Anexo II IF-2023-
128188058-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96504/23 v. 28/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 522/2023

RESOL-2023-522-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-93237987-APN-SGYEP#JGM y EX-2022-125055582- -APN-TTN#MOP del 
Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, 
respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, la Ley del Sistema de 
Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 
de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 
de enero de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 
2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 316 de fecha 7 de agosto 
de 2023 y 360 de fecha 4 de septiembre de 2023, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN 
que tengan al menos a CINCO (10) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuada por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

#F7018302F#
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Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 316 de 
fecha 7 de agosto de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de CUATRO (4) cargos vacantes y financiados 
de la planta permanente del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN y se designó a los integrantes del Comité 
de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I 
a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS de N° 360 de fecha 4 de septiembre de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso 
y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de DOS (2) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 12 de fecha 3 de noviembre de 2023, IF-2023-132879943-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección 
Nº 2 elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito de conformidad al Anexo I de la presente 
medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el Orden de Mérito, elevado por el Comité de Selección Nº  2, correspondiente al 
proceso de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge 
de las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 
2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de 
las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión 
Negociadora del citado Convenio Colectivo, convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 316 de fecha 7 de agosto de 2023, 
para la cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del TRIBUNAL DE 
TASACIONES DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-135262848-APN-DPSP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96565/23 v. 28/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 524/2023

RESOL-2023-524-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-116812897--APN-SGYEP#JGM y EX-2023-81164922--APN-SRRHH#CNV 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, 
respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, la Ley del Sistema de 
Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por 
el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo 
de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero 
de 2023, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y 
sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 413 de fecha 27 de septiembre de 
2023 y 444 de fecha 10 de octubre de 2023, todas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES que 
tengan al menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que 
pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

#F7018362F#

#I7018365I#
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Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 413 
de fecha 27 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de NUEVE (9) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente de la COMISION NACIONAL DE VALORES y se designó a los integrantes 
del Comité de Selección y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 
del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que, asimismo, mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS de N° 444 de fecha 10 de octubre de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso 
y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de UN (1) cargo vacante y financiado de la planta permanente de la 
COMISION NACIONAL DE VALORES.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades impulsar el proceso de selección 
para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, iniciado el proceso de selección, por Acta N° 4 de fecha 16 de noviembre de 2023, IF-2023-137067423-
APN-DPSP#JGM, la Coordinación Concursal deja constancia de que no se han inscripto al presente proceso 
aspirantes que cumplimenten y/o acrediten, mediante la documentación digital respaldatoria, los requisitos 
mínimos requeridos para los puestos.

Que, en consecuencia, en dicha Acta, la Coordinación Concursal propició declarar desierto el proceso de 
selección para el cargo conforme al Anexo I de la presente medida, conforme lo normado por la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde declarar desierto el cargo correspondiente, de conformidad al Anexo I de 
la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº 39/10 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese desierto el Proceso de Selección de Convocatoria Interna en el marco del Plan Integral 
de Regularización del Empleo Público que surge de las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo 
de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL (Decreto Nº  214 de 
fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de 
junio de 2022 respectivamente firmadas en la Comisión Negociadora del citado Convenio Colectivo, convocado 
mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 413 de fecha 27 de septiembre de 2023, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados 
pertenecientes a la Planta Permanente de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES de acuerdo al detalle obrante en 
el Anexo I IF-2023-137459040-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96568/23 v. 28/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 525/2023

RESOL-2023-525-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2017-00896625- -APN-DGRHYO#MDS del Registro del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549, el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios 
y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO Nros. 469 de fecha 27 de octubre de 
2023 y 508 de fecha 14 de noviembre de 2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 469 de fecha 27 de octubre de 2023 se designaron Secretario Técnico Administrativo Titular 
y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para 
funciones o puestos comprendidos en la materia “POLÍTICAS SOCIALES” del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Que mediante Informe IF-2023-133274036-APN-DGYDCP#JGM, la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE 
CARRERA DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO advierte que se ha incurrido en un error material 
involuntario en el Anexo de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 469/23, en 
tanto se ha consignado erróneamente DOS (2) Alternos para el Representante del Organismo u Órgano Rector 
mediante Anexo IF-2023-120739189-APN-DGYDCP#JGM, cuando debió consignarse UN (1) Titular y UN (1) Alterno 
y solicita se arbitren las medidas tendientes a su rectificación.

Que, conforme ello, corresponde rectificar en el sentido indicado por la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO 
DE CARRERA DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO el error material consignado en la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 469/23.

Que, como consecuencia de ello, se dictó la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
N° 508 de fecha 14 de noviembre de 2023.

Que en dicha resolución se rectificó por error el artículo 1° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 469/23 cuando debió rectificarse su 
artículo 2°.

Que, así las cosas, corresponde en esta instancia dejar sin efecto la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N° 508/23 y sustituir el Anexo IF-2023-120739189-APN-DGYDCP#JGM del artículo 2º de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 469/23, por el Anexo IF-2023-133256466-
APN-DGYDCP#JGM.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el artículo 101 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O.. 2017, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios y por el artículo 5° de la “Reglamentación del Régimen de Valoración para la Promoción de 
Tramo Escalafonario del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado por la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 163 de fecha 15 de mayo de 2014.

#F7018365F#

#I7018426I#
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 508 de fecha 14 de noviembre de 2023, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyase el Anexo IF-2023-120739189-APN-DGYDCP#JGM del artículo 2º de la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 469 de 
fecha 27 de octubre de 2023, por el Anexo IF-2023-133256466-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96629/23 v. 28/11/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 526/2023

RESOL-2023-526-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2021-103136741-APN-INAI#MJ del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS 
INDÍGENAS y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 
y sus modificatorias y de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 374 de fecha 12 de septiembre de 
2023, ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “Reglamento de Selección 
para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”.

Que conforme el artículo 2º del Anexo de la resolución mencionada se estableció que los procesos de selección 
serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en el marco de las políticas públicas 
llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo público, a través de la Resolución 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 374 
de fecha 12 de septiembre de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura de DOCE (12) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS.

Que asimismo mediante el artículo 5º de la mencionada resolución, se designó a los integrantes de los Comités 
de Selección detallados en el Anexo II IF-2023-98207456-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de dicha 
medida, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante Nota NO-2023-109328790-APN-INAI#MJ, el Titular del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS 
INDÍGENAS ha solicitado, la rectificación de los miembros de Comité de Selección conformado para el Concurso 
del Escalafón GENERAL de dicho Instituto.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección, de acuerdo con lo establecido en los artículos 14, 98 y concordantes, 
del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

#F7018426F#

#I7018469I#
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Que, por lo expuesto, resulta necesario en esta instancia sustituir el Comite designado mediante el artículo 5° de la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 374 de fecha 12 de septiembre de 2023.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo II IF-2023- 98207456- APN-DPSP#JGM del artículo 5° de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 374 de fecha 
12 de septiembre de 2023, por el Anexo II IF-2023-132713854-APN-DPSP#JGM que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96672/23 v. 28/11/2023

JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
Resolución 386/2023

RESOL-2023-386-APN-JST#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-120673043- -APN-DA#JST, la Ley N° 27.514, el Decreto Delegado N° 1023 de 
fecha 13 de agosto de 2001, los Decretos N° 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y N° 532 de fecha 9 de junio 
de 2020, las Disposiciones N° 62-E, 63-E y 65-E de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC) de fecha 
27 de septiembre de 2016, todos con sus normas modificatorias y complementarias, la Resolución N° RESFC-
2020-117-APN-AABE#JGM de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE) de fecha 22 
de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, a través del expediente citado en el Visto, se dio inicio al trámite de la Contratación por Licitación Pública de 
Etapa Única Nacional bajo la Modalidad Llave en Mano – Proceso de Compra N° 436-0024-LPU23, que tiene por 
objeto la contratación de un servicio de carpintería metalúrgica con instalación y provisión de ventanas para los 
pisos Planta Baja, Primero, Segundo y Tercero del inmueble ubicado en la calle Martín Rodríguez Nº 764, Comuna 
4, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; conforme lo establecido en los artículos 25 inciso a) apartado 1° 
y 26 inciso a) apartado 1° e inciso b) apartado 1° del Decreto Delegado N° 1023/01, los artículos 10, 13, 27 inciso c), 
28 y 40 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16, y el artículo 110 y concordantes de la Disposición N° 62-
E/16 de la ONC, todos con sus normas modificatorias y complementarias.

Que, el inmueble citado precedentemente, fue asignado a la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE por la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO (AABE), a través de la Resolución N° RESFC-2020-117-
APN-AABE#JGM de fecha 22 de octubre de 2020.

Que, a través de la Resolución N° RESOL-2023-335-APN-JST#MTR de fecha 25 de octubre de 2023, de la JUNTA 
DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, se autorizó el procedimiento y la convocatoria de oferentes a la Licitación 
Pública de Etapa Única Nacional bajo la Modalidad Llave en Mano – Proceso de Compra N° 436-0024-LPU23–en 
el marco de la normativa antes citada; y se aprobó, a su vez, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas.

#F7018469F#

#I7018358I#
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Que conforme surge del expediente citado, el Proceso de Compra 436-0024-LPU23 fue publicado y difundido a 
través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, estableciéndose como fecha de 
apertura de ofertas el día 7 de noviembre a las 12:00 hs.

Que llevado a cabo el acto de apertura de la contratación en la fecha y hora antes citada, se constató la existencia 
de DOS (2) ofertas confirmadas de las firmas: 1) COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO LUGAR LIMITADA (C.U.I.T. 
N° 30-70878365-6), que cotizó para el único Renglón el valor total que asciende a la suma de PESOS CIENTO 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL QUINIENTOS QUINCE ($ 108.600.515) y 2) COOPERATIVA DE TRABAJO 
TAMA LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-71761706-8), que cotizó para el único Renglón el valor total que asciende a la suma 
de PESOS NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
($ 90.456.888).

Que en la misma fecha se confeccionó el Cuadro Comparativo de Ofertas conforme lo prescripto por el artículo 26 
del Anexo de la Disposición N° 62-E/16 de la ONC.

Que cumplido con lo estipulado en el artículo 60 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16, la UNIDAD 
OPERATIVA DE CONTRATACIONES, remitió los actuados a la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS de la 
JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, a los efectos de su intervención de competencia.

Que el mentado órgano consideró necesaria la elaboración de un Informe Técnico a través de la UNIDAD REQUIRENTE 
de la contratación, cuya instancia luego se expidió sobre la admisibilidad técnica de las propuestas presentadas, 
manifestando que la propuesta de COOPERATIVA DE TRABAJO TAMA LIMITADA resulta técnicamente admisible, 
mientras que la propuesta de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO LUGAR LIMITADA no cumple 
técnicamente con todos los requisitos solicitados en el Pliego de Especificaciones Técnicas.

Que de acuerdo con lo estipulado por los artículos 71, 72 y concordantes del Anexo al Decreto Reglamentario 
N°  1030/16, la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS emitió su Dictamen de Evaluación con fecha 15 de 
noviembre de 2023, el que fuera difundido a través del Sistema Electrónico de Contrataciones “COMPR.AR”, 
adoptando la siguiente recomendación: 1) adjudicar la Contratación– Proceso de Compra N° 436-0024-LPU23 por 
el monto total que asciende a la suma de PESOS NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 90.456.888) a favor de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO TAMA 
LIMITADA, por resultar su oferta admisible técnicamente y económicamente más conveniente para el Organismo 
y cumplir todos los requisitos administrativos del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 2) desestimar la 
oferta presentada por la COOPERATIVA DE TRABAJO NUESTRO LUGAR LIMITADA, por resultar inadmisible 
técnicamente e inconveniente económicamente para el Organismo.

Que el precitado dictamen fue debidamente notificado de conformidad con lo establecido en el artículo 72 del 
Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/16 y el artículo 28 de la Disposición N° 62-E/16 de la ONC, sin recibir 
impugnaciones.

Que en este orden de ideas, corresponde: 1) aprobar lo actuado en el procedimiento de selección de la 
Contratación por Licitación Pública de Etapa Única Nacional bajo la Modalidad Llave en Mano – Proceso de 
Compra N° 436-0024-LPU23; 2) adjudicar la Contratación a favor de la oferta presentada por la COOPERATIVA DE 
TRABAJO TAMA LIMITADA, y 3) declarar inadmisible la propuesta presentada por la COOPERATIVA DE TRABAJO 
NUESTRO LUGAR LIMITADA, por no ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
las Especificaciones Técnicas y resultar además inconveniente económicamente para el Organismo.

Que conforme surge de la Solicitud de Contratación Nº  436-89-SCO23, el ÁREA DE PRESUPUESTO de la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de esta Junta, manifiesta que el Organismo cuenta con partida presupuestaria 
suficiente para afrontar el gasto que demande la ejecución de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas a través de la Ley N° 27.514 y 
del Anexo al artículo 9º del Anexo al Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto Nº 1030/16, con sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado en la Licitación Pública de Etapa Única Nacional bajo la Modalidad Llave en 
Mano – Proceso de Compra N° 436-0024-LPU23, que tiene por objeto la contratación de un servicio de carpintería 
metalúrgica con instalación y provisión de ventanas para los pisos Planta Baja, Primero, Segundo y Tercero del 
inmueble ubicado en la calle Martín Rodríguez Nº  764, Comuna 4, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES; conforme lo establecido en los artículos 25 inciso a) apartado 1° y 26 inciso a) apartado 1° e inciso b) 
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apartado 1° del Decreto Delegado N° 1023/01, los artículos 10, 13, 27 inciso c), 28 y 40 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1030/16, y el artículo 110 y concordantes de la Disposición N° 62-E/16 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES (ONC), todos con sus normas modificatorias y complementarias., conforme los motivos 
expuestos en el Considerando de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Adjudicase la Licitación Pública de Etapa Única Nacional bajo la modalidad Llave en Mano – 
Proceso de Compra N° 436-0024-LPU23 por el monto total de PESOS NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($ 90.456.888), a favor de la firma COOPERATIVA 
DE TRABAJO TAMA LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-71761706-8), por los motivos expuestos en el Considerando de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Declárase inadmisible técnicamente la oferta presentada por la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 
NUESTRO LUGAR LIMITADA (C.U.I.T. N°  30-70878365-6), en virtud de lo expuesto en el Considerando de la 
presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que, a través de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, se proceda a imputar la 
erogación resultante de la Solicitud de Contratación Nº 436-89-SCO23, a las partidas presupuestarias del SAF671 
de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 5°.- Determínese que, a través de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES, se proceda a emitir 
la orden de compra e intimar al adjudicatario a presentar en debido tiempo y forma la garantía de cumplimiento 
de contrato.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, a través de la UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES, a las firmas COOPERATIVA 
DE TRABAJO NUESTRO LUGAR LIMITADA y COOPERATIVA DE TRABAJO TAMA LIMITADA, por los medios 
estipulados en el artículo 7° del Decreto Nº 1030/16.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la COMISIÓN DE RECEPCIÓN y a la UNIDAD REQUIRENTE de la contratación de la 
JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Obaid

e. 28/11/2023 N° 96561/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 848/2023

RESOL-2023-848-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023 

VISTO los Expedientes EX-2018-61759893-APN-DDYGD#MECCYT, EX-2021-14488899-APN-SA#BNDG, 
EX2021-31946017-APN-DDYGD#MCT, EX-2022-94723054- -APN-DDYGD#MCT y EX-2022-94723054- - APN-
DDYGD#MCT, la Ley N° 26.548, los Decretos N° 38 de fecha 22 de enero de 2013, N° 680 de fecha 28 de abril de 
2015 y N° 507 de fecha 2 de junio de 2020,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente EX-2022-94723054- - APN-DDYGD#MCT citado en el VISTO, tramita el llamado a concurso 
de oposición y antecedentes para cubrir el cargo Subdirector Técnico del BANCO NACIONAL DE DATOS 
GENÉTICOS.

Que a través de la Ley N° 26.548 se estableció que el “BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS” creado por la 
Ley N° 23.511, funcionara como organismo autónomo y autárquico, dentro de la órbita del actual MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que por el articulo N° 19 de la Ley N° 26.548 se estableció la organización del BANCO NACIONAL DE DATOS 
GENÉTICOS el cual funcionará bajo la responsabilidad y dirección de UN (1) Director General Técnico, profesional 
en bioquímica o biología molecular, con reconocida experiencia en genética forense, UN (1) Subdirector Técnico, 
con igual profesión y especialización, y UN (1) Subdirector Administrativo, especialista en administración, economía 
o carreras afines.

Que el artículo ut supra mencionado, establece que los cargos de Director General Técnico y Subdirectores 
Técnico y Administrativo serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de un concurso público 
de oposición y antecedentes, que garantice la idoneidad científica de los profesionales elegidos y la transparencia 
del proceso de selección, con una duración de CUATRO (4) años en sus cargos, pudiendo ser reelegidos.

#F7018358F#

#I7016989I#
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Que a través de la Resolución RESOL-2023-716-APN-MCT se designó al Jurado del concurso.

Que en virtud de los plazos acordados por las normas aplicables, corresponde realizar el llamado a concurso 
público de oposición y antecedentes para cubrir el cargo de Subdirector Técnico del BANCO NACIONAL DE 
DATOS GENÉTICOS (BNDG).

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL, dependiente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención, que se ve reflejada en el PV-2023- 132882369-APN-
DGYDCP#JGM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida conforme las atribuciones conferidas 
por la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y el Decreto N° 640/2021.

Para ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Llamar a Concurso Público de oposición y antecedentes para cubrir el cargo de Subdirector 
Técnico del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS.

ARTÍCULO 2°.- Establecer como período de inscripción documental del respectivo Concurso el comprendido 
entre los días 1 y 2 de febrero de 2024 inclusive, entre las 10:00 y las 16:00 horas.

ARTÍCULO 3°.- Determinar como lugar de inscripción, asesoramiento y comunicación de información adicional, 
la sede del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS, sita en Avenida Córdoba 831 – 3er piso – Código Postal 
C1054AAH, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 4°.- Delegar en el BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS la gestión de los pasajes y los viáticos 
que se requieran para los jurados, los que serán cubiertos con las partidas presupuestarias correspondientes a 
dicha entidad.

ARTÍCULO 5°.- Autorizar el empleo de plataformas virtuales de reunión a distancia, para dichos fines, y la firma 
digital, para la firma de las actas.

ARTÍCULO 6°.- Aprobar el anuncio que como ANEXO I (IF-2022-135024728-APN-SA#BNDG), forma parte de la 
presente.

ARTÍCULO 7°.- Instruir a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL a publicar la información pertinente 
en el Boletín Oficial de la Nación por el plazo de UN (1) día. Asimismo, publicar el anuncio en DOS (2) diarios de 
circulación nacional por el plazo de DOS (2) días, en la página web de este Ministerio, y difundir en el exterior 
del país a través del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. Los 
anuncios cumplen en todo con la información legal requerida.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, notifíquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, y publíquese en el sitio web del MINISTERIO DE CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION y dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y oportunamente archívese.

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96281/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2286/2023

RESOL-2023-2286-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-73702808-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 

#F7016989F#

#I7017021I#
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PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 2039 de fecha 9 de octubre de 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera. 

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21. 

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”. 

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción. 

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº Nº 2039 de fecha 9 de octubre de 
2023 se le asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente CURA, Ayelén (CUIL 27332803978). 

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo General, del 
Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad 
con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento 
Profesional del SINEP. 

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-104798268-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de 
Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de 
Problemáticas Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público. 

Que mediante el Acta Nº 35 de 6 de septiembre de 2023 (IF-2023-105147669-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente CURA, Ayelén. 

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 3 y Tramo General. 

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 35 (IF-2023-105147669-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente CURA, 
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Ayelén quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel D del Agrupamiento General, Grado 3, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público. 

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo 
General, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción CURA, Ayelén (CUIL 27332803978) en el puesto 
de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje 
Territorial de Problemáticas Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios. 

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo. 

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/11/2023 N° 96313/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2288/2023

RESOL-2023-2288-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-91019000-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y 
Nº 2012 de fecha 4 de octubre de 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera. 

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21. 

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”. 

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción. 

#F7017021F#

#I7017020I#
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Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2012 de fecha 4 de octubre de 2023, 
y se le asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a la 
agente MARTÍNEZ, Paula Evangelina (CUIL 27176666205). 

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP. 

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-104744056-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Abogado 
Dictaminante” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público. 

Que mediante el Acta Nº 35 de fecha 6 de septiembre de 2023 (IF-2023-105147669-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente MARTÍNEZ, Paula 
Evangelina . 

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 4 y Tramo General. 

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria. 

Por ello, 

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 35 (IF-2023-105147669-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente MARTÍNEZ 
Paula Evangelina, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público. 

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MARTINEZ, Paula Evangelina (CUIL 27176666205) en el 
puesto de “Abogado Dictaminante” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios. 

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS para que adopte las medidas 
necesarias a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 21º y 22º de la Resolución SGyEP 
N° 53/22. 

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/11/2023 N° 96312/23 v. 28/11/2023
#F7017020F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2291/2023

RESOL-2023-2291-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-82186085-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1487 de fecha 28 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1487 de fecha 28 de julio de 2023 se 
le asignaron TRES (3) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
al agente TOMASSETTI, Pablo Rodolfo (CUIL 20181344491).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2023-119222042-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Analista de 
Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de 
Problemáticas Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 38 de 6 de octubre de 2023 (IF-2023-120073988-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente TOMASSETTI, Pablo Rodolfo.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 6 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

#I7017022I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, mediante 
Acta Nº 38 (IF-2023-120073988-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente TOMASSETTI, Pablo 
Rodolfo quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
General, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción TOMASSETTI, Pablo Rodolfo (CUIL 20181344491) 
en el puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/11/2023 N° 96314/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2312/2023

RESOL-2023-2312-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

VISTO el Expediente EX-2023-98105827- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 2207 de fecha 2 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

#F7017022F#
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Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2207 de fecha 2 de diciembre de 2022 
se le asignó UN (1) grado adicional a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma al 
agente CORREA, Néstor Edgardo (CUIL 20217205221).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-128195166-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 39 de 27 de octubre de 2023 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente CORREA, Néstor Edgardo.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 4 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 39 (IF-2023-131592290-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación del agente CORREA, 
Néstor Edgardo quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 4, Tramo 
General, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción CORREA, Néstor Edgardo (CUIL 20217205221) en 
el puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de 
Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/11/2023 N° 96550/23 v. 28/11/2023
#F7018347F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 2313/2023

RESOL-2023-2313-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-133404776- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 
y sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 1086 del 1° de noviembre de 2022; la Resolución de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo 
de 2010 y sus modificatorias; y las la Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 210 del 22 de mayo de 2023; N° 248 del 14 de 
junio de 2023 y N° 440 del 10 de octubre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1086/22, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de los 
mismos, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción 
al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1086/22, la presente medida no aumenta la dotación de 
empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los costos para la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, solo participan los empleados y empleadas del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL que tengan al 
menos a CINCO (5) años de antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 210/23, se dio inicio al proceso para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (994) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó 
a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 
14° del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 248/23, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO (994) cargos vacantes y financiados de la planta 
permanente de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 13 con fecha 15 de septiembre de 2023 
(IF-2023-109292526-APN-DPSP#JGM) elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos 
vacantes del Agrupamiento Profesional.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 440/23, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2023-113325517-APN-DPSP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2023-113343592-APN-DPSP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  440/23, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53/21 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta permanente producto de 
la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la tramita, los informes de 
dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la mencionada Secretaría.

#I7018348I#
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Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y sus modificatorias, establece que la designación del personal ingresante 
a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° y 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designanse a las personas que se consignan en el Anexo I (IF-2023-135684211-APN-DDCYCA#MDS) 
en los cargos de la planta permanente, Niveles, Grados, Agrupamiento y Tramo del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y en las unidades organizativas que se detallan en cada caso.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 28/11/2023 N° 96551/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 200/2023

RESOL-2023-200-APN-SM#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-132475397- -APN-DGDMDP#MEC, el Código de Minería de la Nación, aprobado 
por Ley N° 1.919 (texto ordenado aprobado por Decreto N° 456/1997), la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, la Resolución 
N° 90 de fecha 11 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 213 del Código de Minería de la Nación faculta a los estados propietarios de las minas para otorgar 
concesiones de uso, explorar, extraer y disponer libremente de los minerales extraídos dentro del área, mediante 
el pago de un canon anual.

Que el Artículo 123 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023 modifica el Artículo 213 del Código de Minería de la Nación facultando a la SECRETARÍA DE MINERÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA para actualizar en forma anual los montos correspondientes al canon anual 
por pertenencia utilizando el Índice de Precios al Consumidor (I.P.C.) elaborado y publicado por el INSTITUTO 
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NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), organismo desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que la Resolución N°  90 de fecha 11 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA determina el procedimiento para la actualización de los montos correspondientes al canon anual 
estableciendo que la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA actualizará el valor del canon a 
través del dictado de una resolución.

Que, a su vez, la referida norma indica que la Dirección de Asuntos Federales Mineros, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, o la 
unidad organizativa que a futuro la reemplace, elaborará un informe técnico que establezca el valor al cual debe 
ser actualizado el canon, tomando para su cálculo el acumulado de los DOCE (12) meses previo a dicho informe.

Que la Dirección de Asuntos Federales Mineros es el área sustantiva con facultades para asistir a las provincias 
en la implementación de las políticas públicas y programas, coordinando acciones, para desarrollar la actividad 
minera.

Que es de competencia de la Dirección de Asuntos Federales Mineros, de conformidad con la Decisión 
Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, la elaboración de informes que permitan 
orientar la toma de decisiones y formulación de políticas públicas y la asistencia en la ejecución de las acciones 
implementadas por las provincias, en coordinación con la SECRETARÍA DE MINERÍA y el CONSEJO FEDERAL DE 
MINERÍA (COFEMIN).

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) ha publicado el 13 de noviembre del 2023 
el “Informe Técnico Vol. 7, N°  238” (CD-2023-137030587-APN-SM#MEC, en orden 3), el cual, en su página 3, 
comunica que la variación del Índice de Precios al Consumidor (I.P.C.), a nivel nacional, para el mes de octubre 
de 2023 fue de OCHO COMA TRES POR CIENTO (8,3 %) y el acumulado de los DOCE (12) meses previo a dicho 
informe es de CIENTO CUARENTA Y DOS COMA SIETE POR CIENTO (142,7 %).

Que, conforme determina la Resolución N° 90/23 de la SECRETARÍA DE MINERÍA, la actualización del valor del 
canon minero comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, y tendrá 
vigencia por el ejercicio fiscal que se inicie con posterioridad.

Que la Dirección de Asuntos Federales Mineros ha emitido el Informe Técnico IF-2023-137054263-APN-SM#MEC 
de conformidad con el Artículo 2° de la Resolución N° 90/23 de la SECRETARÍA DE MINERÍA.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas por el Código de Minería de la Nación, 
aprobado por la Ley N° 1.919 (texto ordenado aprobado por Decreto N° 456/97), el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, y la Resolución N° 90/23 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Por ello,

LA SECRETARIA DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Actualízase el valor del canon anual por pertenencia, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución N° 90 de fecha 11 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
de la siguiente manera:

Código de Minería de la Nación Valor actualizado
Artículo 3

Canon provisional Por km2 $58,25

Artículo 215
Canon forma y escala

Inciso 1. Sustancias de primera categoría $4.611,30
Inciso 2. Sustancias de segunda categoría $2.329,92

Inciso 3. Concesiones provisorias de exploración o cateo de 1 y 2 categoría $23.493,36

Artículo 221
Concesionario de socavones

Por artículos 128, 124, 129 y 135 $2.329,92
Por artículo 135 por cada 100 metros de superficie $11.649,60

ARTÍCULO 2°.- Publíquese el valor del canon anual establecido en el artículo precedente en el sitio web oficial de 
la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial y resultará de aplicación al período anual subsiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3° de 
la Resolución N° 90 de fecha 11 de julio de 2023 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Fernanda Avila

e. 28/11/2023 N° 96694/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1411/2023

RESOL-2023-1411-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-134380727- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 39 
del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Resolución de la ex SUBSECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y 
sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito del PROGRAMA LAS VÍCTIMAS CONTRA 
LAS VIOLENCIAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL 
ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de 
este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados al citado Programa.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió 
favorablemente respecto a la autorización de la contratación en cuestión, por aplicación del inciso f) del artículo 2° 
del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.
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Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-134505612-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la licenciada Laura Andrea LAMERAINS (D.N.I. N° 27.373.582), 
en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
equiparada a un Nivel B – Grado 3 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
para desempeñarse en el PROGRAMA LAS VÍCTIMAS CONTRA LAS VIOLENCIAS dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE 
ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, por el período comprendido entre el 
1° de noviembre y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación Transitoria del VEINTE POR CIENTO (20%) 
de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 28/11/2023 N° 96325/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3943/2023

RESOL-2023-3943-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

VISTO el Expediente NºEX-2023-70896063-APN-DD#MS y;

CONSIDERANDO:

Que por los presentes actuados tramita al reclamo administrativo interpuesto por la CÁMARA DE TABACO DE 
SALTA y LA ASOCIACIÓN DE PLANTADORES DE TABACO DE MISIONES, en adelante las reclamantes, contra la 
Resolución de esta Cartera de Salud N°RESOL-2023-565-APN-MS de fecha 23 de Marzo de 2023.

Que mediante la Resolución de este Ministerio de Salud N°565/2023 se prohibió la importación, distribución, 
comercialización, la publicidad y cualquier modalidad de promoción y patrocinio en todo el territorio argentino 
de los sistemas o dispositivos electrónicos destinados a inhalar vapores o aerosoles de tabaco, denominados 
habitualmente como “Productos de Tabaco Calentado”, extendiéndose dicha prohibición a todo tipo de accesorio 
destinado al funcionamiento de dichos sistemas o dispositivos, como asimismo a cartuchos y barras de tabaco 
para ser calentadas en dichos sistemas (conf. Art. 1°).

Que por el Art. 2° de la norma se dispuso que las infracciones a la medida serán tratadas conforme lo dispuesto 
por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº425/2014 modificada por la Resolución N°83/2019 de la Ex 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE SALUD, sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponder por aplicación 
de otras normativas tales como el Código Aduanero.

Que las reclamantes encuadran su petición en el Art. 24 inciso a) de la Ley de Procedimientos Administrativos 
N°19.549.

Que en atención a ello, se desprende que lo que se persigue es la impugnación directa de la Resolución referida en 
su carácter de Acto Administrativo de alcance general, en tanto la prohibición del Art. 1° es dirigida a una cantidad 
indeterminada de sujetos.

Que en virtud de lo señalado, es dable concluir que la Cámara de Tabaco de Salta y la Asociación de Plantadores 
de Tabaco de Misiones se encuentran legitimadas en los términos del artículo 73 del Anexo al Decreto N°1759/72, 
reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°19.549, dado que estas guardan estricta 
relación con la industria del tabaco, por lo que se infiere que puedan verse afectadas “en forma cierta o inminente 
en sus derechos subjetivos” (conf. art. 24, inc. a, LPA).

Que las reclamantes se agraviaron entre otras cuestiones por considerar que el MINISTERIO DE SALUD, excedió 
sus atribuciones y actuó fuera del marco y del objeto de regulación que estableció la Ley Nº26.687.

#F7017033F#
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Que, a su vez, consideraron que la resolución recurrida restringe en forma ilegítima y arbitraria la importación, 
distribución, comercialización de los productos de tabaco calentado, muy por encima del sentido y alcance del 
marco legal de la ley 26.687.

Que también dieron cuenta que en los considerandos de la Resolución se hace una muy vaga referencia a “la 
evidencia científica independiente disponible sobre los PTCs” como causa y material suficiente para que el 
Ministerio pueda evaluar un potencial riesgo a la Salud y que la Resolución Impugnada en tanto establece una 
prohibición por encima de los límites y objetivos de la ley marco, que importan el ejercicio de atribuciones no 
previstas en la ley, que determinan su incumplimiento, y un claro exceso reglamentario, que tornan a los actos 
generales impugnados en nulos de nulidad absoluta por vicio de incompetencia (art. 7 inc. a) LPA), a la vez que 
importa el ejercicio de facultades legislativas por parte del Poder Ejecutivo, todo lo cual se encuentra vedado por 
el art. 99 incs. 20 y 30 de la LPA.

Que, por último, argumentaron que la norma impugnada resulta nula de nulidad absoluta e insanable, por 
encontrarse viciada de incompetencia, al importar el ejercicio incompetente y extralimitado por parte del Poder 
Ejecutivo y que se viola el derecho de propiedad de los productores agricultores tabacaleros como así también el 
derecho a la libertad económica.

Que acorde a lo planteos formulados por las reclamantes, cobra vital importancia el informe técnico elaborado 
por el PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE TABACO que funciona en la órbita de la Dirección NACIONAL 
DE ABORDAJE INTEGRAL DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES (IF-2023-91592336- APN-DNAIENT#MS), 
en el cual explicó que la Resolución N° 565/2013 dispone la prohibición de la comercialización e importación de 
los PTC, pero NO PROHÍBE su producción ni su exportación, por lo que no existe impedimento alguno para que la 
hoja de tabaco pueda destinarse a la producción de los PTC para abastecer al mercado internacional.

Qué, asimismo, indicó que la medida adoptada por el MINISTERIO DE SALUD tiene por objetivo proteger la salud 
de la población de nuestro país, por lo que la medida implementada no genera obstáculo alguno con los productos 
primarios de tabaco que se destinan a exportación, o a la eventual producción local de PTC para su exportación.

Que sostuvo que los PTC se promueven para ser utilizados en reemplazo de los cigarrillos convencionales, 
especialmente en los lugares donde se prohíbe fumar, aduciendo que están desprovistos de los efectos deletéreos 
de los productos de la combustión del tabaco.

Que expuso que en cuanto a los PTC, de acuerdo a investigaciones independientes citadas en el presente informe, 
los mismos producen aerosoles con nicotina y otras sustancias químicas como el acetaldehído, la acroleína y el 
formaldehido, las cuales son dañinas para la salud y tal como se detalla en la evidencia científica referenciada en 
el informe técnico que da cuenta de los potenciales identificados, los PTC contienen sustancias que se encuentran 
en menor nivel y otras en mayor nivel que los cigarrillos tradicionales, e incluso se encuentran nuevas sustancias 
químicas cuyo impacto para la salud aún se desconoce.

Que hizo hincapié en que el tabaquismo es la primera causa de muerte prevenible en el mundo y mata a más de 
8 millones de personas cada año.

Que en ese marco, indicó que no existe fundamento desde el punto de vista de la salud pública para permitir la 
introducción y comercialización de un producto nuevo cuando ya es conocido que es perjudicial para la salud.

Que afirmó que el informe técnico que brindó motivación suficiente para el dictado de la Resolución N°565/2023 
contempló todas las cuestiones técnico-científicas que dieron fundamento a la decisión adoptada, tal como lo 
establece la ley de procedimientos administrativos al efecto y que por ende no existe fundamento desde el punto 
de vista de la salud pública para permitir la introducción y comercialización de un producto nuevo que resulte 
perjudicial para la salud.

Que, respecto al informe expuesto, tanto la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE INTEGRAL DE ENFERMEDADES 
NO TRANSMISIBLES como la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS, han expresado su conformidad 
en los presentes actuados, también haciendo lo propio la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD.

Que determinadas las cuestiones técnicas, en lo que refiere el marco legal, cabe en primer término destacar 
que por medio de la Ley de Ministerios N°22.520, se establece que compete al MINISTERIO DE SALUD asistir 
al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias en todo lo inherente 
a la salud de la población, y a la promoción de conductas saludables de la comunidad (Art. 23) y, en particular: 
intervenir con criterio preventivo en la disminución de la morbilidad por tóxicos y riesgos químicos en todas las 
etapas del ciclo vital (inc. 31); y entender en la elaboración de los planes destinados a la prevención y detección de 
enfermedades endémicas y de enfermedades no transmisibles (inc. 34).

Que además, por medio de la Ley N°26.687, se regula la publicidad, promoción y consumo de los productos 
elaborados con tabaco a los fines de la prevención y asistencia de la población ante los daños que produce el 
tabaquismo (Art. 1°).
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Que la mentada ley tiene entre sus objetivos: reducir el consumo de productos elaborados con tabaco; reducir 
al mínimo la exposición de las personas a los efectos nocivos del humo de productos elaborados con tabaco; 
reducir el daño sanitario, social y ambiental originado por el tabaquismo; prevenir la iniciación en el tabaquismo, 
especialmente en la población de niños y adolescentes; y concientizar a las generaciones presentes y futuras de 
las consecuencias producidas por el consumo de productos elaborados con tabaco y por la exposición al humo 
de productos elaborados con tabaco (Art. 2°).

Que, en sintonía con las consideraciones vertidas supra, se resalta que el Decreto N°602/2013, reglamentario 
de la Ley N°26.687, en su artículo 3° establece: “Serán considerados productos elaborados con tabaco aquellos 
comprendidos en la definición que se realiza en el inciso b) del art. 4° de la ley que se reglamenta. Serán 
considerados productos que puedan identificarse con productos elaborados con tabaco: a) Productos para fumar 
que no sean elaborados con tabaco, como ser el cigarrillo electrónico, cigarros o cigarrillos de otro componente, 
etc. b) Elementos o accesorios para fumar: como boquillas para cigarrillos, pipas de agua o narguiles, dispositivos 
electrónicos para fumar y sus accesorios, tabaqueras, ceniceros, etc.…”.

Que, asimismo, en la norma reglamentaria de mención se determina que la medición de la toxicidad de los productos 
de tabaco, sus ingredientes y emisiones, será efectuada según criterios científicos y métodos aprobados por la 
Organización Mundial de la Salud o aquellos que establezca el MINISTERIO DE SALUD en un futuro, basados en 
estándares internacionales (Art. 16 inc. c del Anexo al dec.).

Que, a su vez, se faculta a esta Cartera de Salud al dictado de normas complementarias o interpretativas que 
tengan por objeto asegurar el cumplimiento de la ley que se reglamenta (Art. 27 del Anexo al Decreto).

Que cabe poner de resalto que conforme surge de la Ley N°25.675 (Ley General del Ambiente), esta establece 
que cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la ausencia de información o certeza científica, no deberá 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la 
degradación del medio ambiente, o en este caso, la salud pública.

Que el principio de precaución mencionado, tiene su analogía poblacional y ecológica en uno de los fundamentos 
de la ética médica –el principio de no maleficencia, primum non nocere–, y contiene muchos de los atributos de 
la buena praxis en salud pública, como son la prevención primaria y el reconocimiento de que las consecuencias 
imprevistas e indeseables de la actuación humana no son infrecuentes.

Que, por ello, cuando no existe certeza, pero hay indicios de posibles efectos perjudiciales, deben instaurarse 
acciones de forma anticipada (medidas de precaución) para evitar el potencial daño.

Que, en consonancia con lo expuesto, el “principio de precaución” resultó aplicable a efectos que la autoridad 
sanitaria propiciara el dictado de la medida atacada, ello en virtud del ejercicio de convicciones de razonabilidad 
sustentada en datos científicos (a falta de certidumbres debido a la novedad del producto), y a raíz de la utilización 
de la técnica interpretativa de la analogía.

Que en base a ello, cabe recordar lo dicho por el PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE TABACO en el informe 
ya referenciado, por cuanto en uno de sus apartados sostuvo “Por otra parte, y no menos importante, la evidencia 
sostiene que los productos novedosos como los PTCs y similares son especialmente atractivos para niños, niñas y 
adolescentes, y su introducción en el mercado tiene el potencial de conducir a la iniciación tabáquica en jóvenes y 
adultos no fumadores, amenazando los logros ya obtenidos en materia de control de tabaco mediante las políticas 
públicas previamente implementadas”.

Que en sintonía con lo señalado y en relación a la utilización de dicho principio a la presente situación sanitaria, y 
a raíz de la aplicación de la técnica interpretativa de la analogía, cabe destacar que la Procuración del Tesoro de 
la Nación tiene dicho en sus dictámenes que: “En ausencia de preceptos que contemplen específicamente una 
situación determinada, es lícito remitirse a disposiciones de leyes o reglamentos análogos aunque no sean de 
aplicación directa en ese ámbito” (conf. Dict. 195:34; 206:203; 227:108).

Que, en línea con lo expuesto, se ha afirmado que el derecho a la salud se encuentra íntimamente relacionado 
con el derecho a la vida y con el principio de autonomía personal, reconocidos por la Constitución Nacional (cfr. 
doctrina que surge de Fallos: 323:1339; 323:3229; 324:3569; 326:4931; entre otros).

Que en ese orden de razonamiento, cabe poner de resalto que nuestra Constitución Nacional, con la reforma del 
año 1994, incorporó en su artículo 75 inciso 22, numerosos instrumentos de derecho internacional que reconocen 
el derecho del ser humano a la salud, como ser el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC); el artículo 5 de 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; el artículo 12 de 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; y el artículo 24 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño.
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Que, en el marco del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), en el año 
1985 se dispuso la creación de un “Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “, que es el órgano 
encargado de llevar a cabo un seguimiento del Pacto supra referido, siendo este en general considerando el 
instrumento fundamental para la protección del derecho a la salud.

Que, en este sentido, cuadra advertir que dicho Comité es el órgano entonces al cual los Estados remiten sus 
informes periódicos, dando cuenta del cumplimiento de sus obligaciones bajo el PIDESC.

Que el reconocimiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales por parte de los Estados, no 
corresponde a simples actos de buenas intenciones, sino a obligaciones que se derivan directamente de tratados 
internacionales de derechos humanos. Es decir que, si no se garantizan dichos derechos, los derechos humanos 
no son protegidos ni respetados.

Que, en consonancia con lo manifestado, se destaca el principio de no regresividad de derechos, que se encuentra 
incluido en el artículo 2.1. del PIDESC, correlativo al principio de progresividad, el cual entraña la prohibición de 
adoptar políticas y medidas que empeoren la situación de derechos económicos, sociales y culturales, como el 
derecho a la salud.

Que el principio de no regresividad debe entenderse como un límite ante las decisiones de los órganos de gobierno 
y, a su vez, como una garantía a favor del individuo en tanto protege el contenido de los derechos que aquél goza.

Que, en tal sentido, implica una obligación del Estado de abstenerse de adoptar medidas deliberadamente 
regresivas, sustentado en los principios de seguridad jurídica y de interdicción de la arbitrariedad.

Que así, a menos que se trate de una regresión justificada, los Estados parte deben mejorar las condiciones a lo 
largo del tiempo sin retroceso de ningún tipo.

Que, en particular, en lo que respecta al derecho a la salud, existe una presunción fuerte de que no son permisibles 
las medidas regresivas adoptadas con relación a este derecho. Así, la omisión de adoptar las medidas necesarias 
para proteger adecuadamente el derecho a la salud de la población respecto del accionar de terceros implica una 
violación de la obligación de proteger.

Que conforme lo normado en el Art. 75, inciso 23 de nuestra Norma Fundamental, el Estado Nacional asume la 
calidad de “garante” de los derechos reconocidos en los Tratados Internacionales.

Que es precisamente el Estado Nacional a través de este MINISTERIO DE SALUD, el garante último de las 
obligaciones que ha asumido internacionalmente la República Argentina.

Que, de las consideraciones vertidas, es dable afirmar que mediante el dictado de la norma que aquí se cuestiona, 
el Estado Nacional a través de esta Cartera de Salud ha dado cabal cumplimiento a lo normado en nuestra Carta 
Magna, en tanto este asume la calidad de “garante” de los derechos reconocidos en los Tratados Internacionales, 
entre ellos el derecho a la salud.

Que por todo lo expuesto, no se identifica agravio alguno que pueda sostener las afirmaciones de las reclamantes, 
motivo por el cual corresponde rechazar el reclamo administrativo interpuesto, en los términos del artículo 24, 
inciso a) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°19.549 y sus modificatorias, contra la RESOL-
2023-565-APN-MS, dado que la medida en pugna no contraría bajo ningún punto de vista lo normado en la Ley 
N°26.687 y su Decreto Reglamentario N°602/2013.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida, se dicta de acuerdo a las facultades emergentes del artículo 23 de la Ley Nº22.520, 
incisos 2, 31 y 34 y, la Ley N°26.687 y su Decreto Reglamentario N°602/2013.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Recházase, el Reclamo Impropio interpuesto por la CÁMARA DE TABACO DE SALTA y la 
ASOCIACIÓN DE PLANTADORES DE TABACO DE MISIONES, contra la Resolución N°RESOL-2023-565-APN-MS 
de fecha 23 de Marzo de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la reclamante que con el dictado de este acto queda agotada la vía administrativa, 
en los términos de los artículos 24 inciso a) de la Ley de Procedimientos Administrativos N°19.549 y del artículo 73 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N°1759/72 –T.O. 2017.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 28/11/2023 N° 96613/23 v. 28/11/2023
#F7018410F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 849/2023

RESOL-2023-849-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

Visto el Expediente EX-2023-125499319- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto de 2002, 355 
del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución Conjunta del ex 
MINISTERIO DE INTERIOR y ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 4 
del 16 de agosto de 1995, la Resolución del SECRETARIO DE COORDINACIÓN, PLANEAMIENTO Y FORMACIÓN 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº  42 del 4 de mayo de 2015, la Resolución N°  53 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y designando su Secretaría Técnica Administrativa.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N° 53/22, la agente Mariela 
Alejandra RASCONA (D.N.I. N° 22.419.990), Agrupamiento Profesional, Nivel C, Grado 11, Tramo Avanzado de la 
dotación de la planta permanente de AUDITORÍA ADJUNTA GENERAL EN GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA 
dependiente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio, manifestó su intención de participar del 
proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2023-123995198-APN-UAI#MSG).

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución SCPF Nº 42/2015, la postulante percibe actualmente el Suplemento 
por Función Específica AUDITOR - CINCUENTA POR CIENTO (50%) por el desempeño de tareas profesionales de 
auditoría en un cargo Nivel C, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7º del Decreto 2389/93, la Resolución 
conjunta ex SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA y MINISTERIO DEL INTERIOR Nº 4/95, el apartado 3.4 del 
artículo 78 y el artículo 87 del citado Convenio Colectivo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2023-132886902-APN-DGRRHH#MSG), en la cual obra la certificación de la situación de revista de 
la trabajadora, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento para cumplir funciones de “Analista de Control 
Interno”, conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC N° 135 del 
28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 
del Anexo II del citado Régimen, en un cargo del Nivel B del Agrupamiento Profesional del mencionado Sistema 
Nacional.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que le 
fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió Acta N° 9 del 8 de noviembre de 2023 de aprobación 
resultante de la valoración (ACTA-2023-133970220-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 11 del mismo 
Régimen, debiendo designar a la postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde un nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada grado 
alcanzado en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el supuesto 
que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel superior, será 
ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el inciso a) de 
dicha norma.

#I7017016I#
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Que la primera parte del anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel 
le fuera asignado un grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 
Tramo correspondiente a dicho grado.

Que de acuerdo al certificado CE-2023-133420529-APN-DDP#MSG, la carrera horizontal de la postulante se 
encuentra actualizada a la fecha del presente.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista de la postulante y sus antecedentes obrantes en 
autos, corresponde, asignarle el Grado 12 y el Tramo Avanzado, dentro del nuevo Nivel escalafonario B, en los 
términos de los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, 
aplicable al caso por el artículo 16 del citado Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del aludido Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación de la agente Mariela Alejandra RASCONA (D.N.I. N° 22.419.990), quien reviste actualmente en la planta 
permanente de este Ministerio, en UN (1) cargo Nivel C, Grado 11 Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, a la agente 
Mariela Alejandra RASCONA (D.N.I. N° 22.419.990), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo 
de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
(RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en UN (1) cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 12, Agrupamiento 
Profesional, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un 
puesto de “Analista de Control Interno” en la AUDITORÍA ADJUNTA GENERAL EN GENDARMERÍA NACIONAL 
ARGENTINA dependiente de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- Déjese sin efecto, a partir de la fecha aludida en el artículo 2° de la presente, el Suplemento por 
Función Específica de AUDITOR - CINCUENTA POR CIENTO (50%) asignado por la Resolución SCPF Nº 42/2015, 
a la agente allí mencionada.

ARTÍCULO 4°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 6°.- Hágase saber a la trabajadora mencionada en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, notifíquese publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 28/11/2023 N° 96308/23 v. 28/11/2023
#F7017016F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 850/2023

RESOL-2023-850-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

Visto el Expediente EX-2023-129319063- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y designando su Secretaría Técnica Administrativa.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Resolución SGyEP N° 53/22, la agente Luciana CAMINOS 
(D.N.I. N° 24.264.431), del Agrupamiento Profesional, Nivel B, Grado 6, Tramo General, de la Dirección de Prensa 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD GABINETE DE 
ASESORES de este Ministerio, manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ (IF-
2023-128291261-APN-DNCI#MSG).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2023-133422196-APN-DGRRHH#MSG), en la cual obra la certificación de la situación de revista 
de la trabajadora, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento para cumplir funciones de “Analista de 
Comunicación y Contenido Institucional”, conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado 
por el Acta COPIC N° 135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12 del Anexo II del citado Régimen, en un cargo del Nivel A del Agrupamiento Profesional 
del mencionado Sistema Nacional.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que 
le fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 9 del 8 de noviembre de 2023 de 
aprobación resultante de la valoración (ACTA-2023-133970220-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 
11 del mismo Régimen, debiendo designar a la postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del 
Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde un nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada grado 
alcanzado en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el supuesto 
que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel superior, será 
ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el inciso a) de 
dicha norma.

Que la primera parte del anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel 
le fuera asignado un grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 
Tramo correspondiente a dicho grado.

Que de acuerdo al certificado CE-2023-133420999-APN-DDP#MSG, la carrera horizontal de la postulante se 
encuentra actualizada a la fecha del presente.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista de la postulante y sus antecedentes obrantes en 
autos, corresponde, asignarle el Grado 7 y el Tramo General, dentro del nuevo Nivel escalafonario A, en los 
términos de los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, 
aplicable al caso por el artículo 16 del citado Régimen.

#I7017010I#
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Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del aludido Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N°  356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de 
la postulación de la agente Luciana CAMINOS (D.N.I. N°  24.264.431), quien reviste actualmente en la planta 
permanente de este Ministerio, en UN (1) cargo Nivel B, Grado 6 Agrupamiento Profesional, Tramo General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, a la agente 
Luciana CAMINOS (D.N.I. N° 24.264.431), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-
53-APN-SGYEP#JGM), en UN (1) cargo de planta permanente, Nivel A, Grado 7, Agrupamiento Profesional, Tramo 
General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de “Analista de 
Comunicación y Contenido Institucional” en la DIRECCIÓN DE PRENSA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 5°.- Hágase saber a la trabajadora mencionada en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 28/11/2023 N° 96302/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 851/2023

RESOL-2023-851-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

Visto el expediente EX-2023-120550139- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 28 del 25 de 
febrero de 2010 y sus modificatorios, la Resolución N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

#F7017010F#

#I7017009I#
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CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y designando su Secretaría Técnica Administrativa.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N°  53/22, el agente 
Pablo Ernesto TOMASICH (D.N.I. N° 30.756.443), Agrupamiento General, Nivel C, Grado 5, Tramo General de la 
dotación de la planta permanente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este 
Ministerio, manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2023-109777337-
APN-SAFS#MSG).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2023-132815820-APN-DGRRHH#MSG), en la cual obra la certificación de la situación de revista del 
trabajador, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento para cumplir funciones de “Asistente de Presupuesto 
y Finanzas”, conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC N° 135 
del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
12 del Anexo II del citado Régimen, en un cargo del Nivel B del Agrupamiento General del mencionado Sistema 
Nacional.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que 
le fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 9 del 8 de noviembre de 2023 de 
aprobación resultante de la valoración (ACTA-2023-133970220-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 11 del 
mismo Régimen, debiendo designar al postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde un nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada grado 
alcanzado en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el supuesto 
que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel superior, será 
ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el inciso a) de 
dicha norma.

Que la primera parte del anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel 
le fuera asignado un grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 
Tramo correspondiente a dicho grado.

Que de acuerdo al certificado CE-2023-133417446-APN-DDP#MSG, la carrera horizontal del postulante se 
encuentra actualizada a la fecha del presente.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista del postulante y sus antecedentes obrantes en autos, 
corresponde asignarle el Grado 6 y el Tramo General, dentro del nuevo Nivel escalafonario B, en los términos de 
los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, aplicable al 
caso por el artículo 16 del citado Régimen.

Que por el Acta COPIC Nº  207 del 23 de febrero de 2023 (IF-2023-19785915-APN-COPIC) se aclaró que las 
intervenciones previstas por los artículos 8°, 9°, 11 y 12 del Anexo II de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, resultan suficientes, a los efectos de constatar los extremos requeridos por las 
normas que reglamentan la asignación de los suplementos por Agrupamiento, Función Específica y Capacitación 
Terciaria, contemplados en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, y el cumplimiento 
de los recaudos establecidos por las respectivas reglamentaciones aprobadas para la percepción de dichos 
suplementos, se verifican por el Comité de Valoración durante el proceso de valoración por evaluación y mérito.

Que, por lo expuesto, el Comité de Valoración ha verificado que el título académico del agente como “Técnico en 
Gestión de Políticas Públicas” (Res. ministerial 1413/13), obtenido el 11 de septiembre de 2020 de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TRES DE FEBRERO, de Caseros, Provincia de Buenos Aires, se corresponde con las funciones 
del puesto de “Asistente de Presupuesto y Finanzas” certificadas por la autoridad competente, considerando 
procedente aprobar la asignación del Suplemento por Mayor Capacitación al mencionado postulante, en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el RÉGIMEN PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR 
CAPACITACIÓN TERCIARIA AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, 
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aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98 del 28 de octubre de 2009 y 
sus modificatorias, así como por el artículo 88 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del aludido Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación del agente Pablo Ernesto TOMASICH (D.N.I. N° 30.756.443), quien reviste actualmente en la planta 
permanente de este Ministerio, en UN (1) cargo Nivel C, Grado 5, Agrupamiento General, Tramo General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, al agente 
Pablo Ernesto TOMASICH (D.N.I. N° 30.756.443), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), en UN (1) cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 6, Agrupamiento General, 
Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de 
“Asistente de Presupuesto y Finanzas” en la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de 
este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la asignación del Suplemento por Capacitación Terciaria establecido por el artículo 
88 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y lo previsto por el “RÉGIMEN PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO 
POR CAPACITACIÓN TERCIARIA AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO” aprobado por el Anexo IV de la Resolución de la ex SGP N° 98/09, y sus modificatorias, a favor del 
agente citado en Artículo 1º, a partir de la toma de posesión de cargo en el que fuera designado por el artículo 2° 
de la presente.

ARTÍCULO 4°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 6°.- Hágase saber al trabajador mencionado en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, notifíquese publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 28/11/2023 N° 96301/23 v. 28/11/2023
#F7017009F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 852/2023

RESOL-2023-852-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

Visto el Expediente EX-2023-129321321- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y designando su Secretaría Técnica Administrativa.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N° 53/22, la agente Verónica 
Alejandra SAMPINI (D.N.I. N°  24.334.627), Agrupamiento Profesional, Nivel B, Grado 12, Tramo Intermedio de 
la dotación de la planta permanente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio, manifestó su intención de participar del 
proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2023-128916046-APN-DGA#MSG).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2023-132818067-APN-DGRRHH#MSG), en la cual obra la certificación de la situación de revista 
de la trabajadora, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento para cumplir funciones de “Referente de 
Contabilidad”, conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC N° 135 
del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
12 del Anexo II del citado Régimen, en un cargo del Nivel A del Agrupamiento Profesional del mencionado Sistema 
Nacional.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que 
le fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 9 del 8 de noviembre de 2023 de 
aprobación resultante de la valoración (ACTA-2023-133970220-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 
11 del mismo Régimen, debiendo designar a la postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del 
Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde un nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada grado 
alcanzado en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el supuesto 
que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel superior, será 
ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el inciso a) de 
dicha norma.

Que la nombrada trabajadora, revistando originalmente en un Nivel C Grado 6, accedió al Nivel B grado 11 dentro 
del mismo Tramo intermedio y Agrupamiento Profesional mediante Resolución RESOL-2022-571-APNMSG bajo 
el citado Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito, aplicándosele para el cálculo del asignado Grado 11, lo 
dispuesto en el inciso a) y c) de la norma ut-supra mencionada.

Que de acuerdo a lo establecido por Acta COPIC SINEP N° 207 del 23 de febrero de 2023, no podrá aplicarse 
para un/a mismo/a agente más de una vez lo previsto en el inciso c) del artículo 31 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, en los casos en los que un/a mismo/a agente promoviera DOS (2) Niveles mediante DOS (2) 
postulaciones independientes y consecutivas, considerándose así, como UNA (1) única promoción de Nivel, a los 
fines del cálculo del grado a asignar.

#I7017018I#
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Que el anteúltimo párrafo del mencionado artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el 
personal que asciende de nivel le fuera asignado un grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que 
revistara, continuará su carrera en el Tramo correspondiente a dicho grado.

Que de acuerdo al certificado CE-2023-133421322-APN-DDP#MSG, la carrera horizontal de la postulante se 
encuentra actualizada a la fecha del presente.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista de la postulante y sus antecedentes obrantes en 
autos, corresponde asignarle el Grado 12 y el Tramo Intermedio, dentro del nuevo Nivel escalafonario A, en los 
términos del inciso a) del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, aplicable al caso por el artículo 16 del citado 
Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del aludido Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación de la agente Verónica Alejandra SAMPINI (D.N.I. N° 24.334.627), quien reviste actualmente en la planta 
permanente de este Ministerio, en UN (1) cargo Nivel B, Grado 12, Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, a la agente 
Verónica Alejandra SAMPINI (D.N.I. N° 24.334.627), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo 
de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
(RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en UN (1) cargo de planta permanente, Nivel A, Grado 12, Agrupamiento 
Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele 
un puesto de “Referente de Contabilidad” en la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 5°.- Hágase saber a la trabajadora mencionada en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 28/11/2023 N° 96310/23 v. 28/11/2023
#F7017018F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 853/2023

RESOL-2023-853-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

Visto el expediente EX-2023-120548236- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y designando su Secretaría Técnica Administrativa.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N° 53/22, la agente Stella 
Maris RUIZ (D.N.I. N° 20.911.864), Agrupamiento Profesional, Nivel C, Grado 7, Tramo Intermedio de la dotación 
de la planta permanente de la Dirección de Control y Prevención de la Violencia Institucional dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2023-96320011-APN-
DCYPVI#MSG).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2023-132816388-APN-DGRRHH#MSG), en la cual obra la certificación de la situación de revista 
de la trabajadora, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento para cumplir funciones de “Analista de 
Planificación e Implementación de Políticas Públicas con orientación en Prevención de la Violencia Institucional 
de las Fuerzas de Seguridad”, conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado por el 
Acta COPIC N°  135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12 del Anexo II del citado Régimen, en un cargo del Nivel B del Agrupamiento Profesional 
del mencionado Sistema Nacional.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que 
le fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 9 del 8 de noviembre de 2023 de 
aprobación resultante de la valoración (ACTA-2023-133970220-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 
11 del mismo Régimen, debiendo designar a la postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del 
Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que razones de celeridad, economicidad y eficacia hacen procedente actualizar la carrera horizontal de la 
interesada, con carácter previo a la promoción de nivel que postula.

Que, con las calificaciones del periodo 2015, 2016, 2017 y 2018 y las capacitaciones consignadas en la Certificación 
de Requisitos para Promoción de Grado CE-2023-131976598-APN-DDP#MSG, lo dispuesto por los artículos 26 y 
27 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y por el Régimen aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 28/2010 y sus modificatorios, la trabajadora reúne 
los requisitos para promover del Grado 7 al 8 dentro del Nivel C en el que actualmente revista, a partir del 1° de 
junio de 2023.

Que, con las calificaciones del periodo 2019, 2020 y 2021 y las capacitaciones consignadas en la Certificación de 
Requisitos para Promoción de Grado CE-2023-131977206-APN-DDP#MSG, lo dispuesto por los artículos 26 y 27 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) y por el Régimen aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
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PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 28/2010 y sus modificatorios, la trabajadora reúne 
los requisitos para promover del Grado 8 al 9 dentro del Nivel C en el que actualmente revista, a partir del 1° de 
septiembre de 2023.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende un nivel 
escalafonario desde un nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada grado 
alcanzado en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el supuesto 
que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel superior, será 
ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el inciso a) de 
dicha norma.

Que la primera parte del anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel 
le fuera asignado un grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 
Tramo correspondiente a dicho grado.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista de la postulante y sus antecedentes obrantes en 
autos, corresponde asignarle el Grado 10 y el Tramo Intermedio, dentro del nuevo Nivel escalafonario B, en los 
términos de los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, 
aplicable al caso por el artículo 16 del citado Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del aludido Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Promuévese, a partir del 1º de junio de 2023, del Grado 7 al 8 dentro del Nivel C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, a la agente Stella Maris RUIZ (D.N.I. N° 20.911.864), de la dotación 
de la planta permanente de la Dirección de Control y Prevención de la Violencia Institucional dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, de conformidad con la Certificación Requisitos para Promoción de Grado CE-2023-131976598-APN-
DDP#MSG.

ARTÍCULO 2°. – Promuévese, a partir del 1º de septiembre de 2023, del Grado 8 al 9 dentro del Nivel C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, a la agente Stella Maris RUIZ (D.N.I. N° 20.911.864), de la dotación 
de la planta permanente de la Dirección de Control y Prevención de la Violencia Institucional dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, de conformidad con la Certificación Requisitos para Promoción de Grado CE-2023-131977206-APN-
DDP#MSG.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación de la persona indicada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, a la 
agente Stella Maris RUIZ (D.N.I. N° 20.911.864), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 
2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
(RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en UN (1) cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 10, Agrupamiento 
Profesional, Tramo Intermedio del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un 
puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con orientación en Prevención de 
la Violencia Institucional de las Fuerzas de Seguridad” en la Dirección de Control y Prevención de la Violencia 
Institucional dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL 
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Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y 
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 7°.- Hágase saber a la trabajadora mencionada en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, notifíquese publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 28/11/2023 N° 96295/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 854/2023

RESOL-2023-854-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

Visto el expediente EX-2023-131364817- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y designando su Secretaría Técnica Administrativa.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N° 53/22, la agente Olga 
Graciela JAIMEN (D.N.I. N° 25.692.634), Agrupamiento General, Nivel C, Grado 1, Tramo General de la dotación de 
la planta permanente de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA dependiente de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio, manifestó su intención de participar del proceso a través 
del formulario FOHIZ (IF-2023-130766181-APN-IUGNA#GNA).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2023-132809583-APN-DGRRHH#MSG), en la cual obra la certificación de la situación de revista 
de la trabajadora, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento para cumplir funciones de “Analista de 
planificación de políticas públicas con orientación en formación y gestión cultural de las fuerzas policiales y de 
seguridad federales”, conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC 
N° 135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 12 del Anexo II del citado Régimen, en un cargo del Nivel B del Agrupamiento Profesional del mencionado 
Sistema Nacional.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que 
le fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 9 del 8 de noviembre de 2023 de 
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aprobación resultante de la valoración (ACTA-2023-133970220-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 
11 del mismo Régimen, debiendo designar a la postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del 
Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende un nivel 
escalafonario desde un nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada grado 
alcanzado en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el supuesto 
que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel superior, será 
ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el inciso a) de 
dicha norma.

Que la primera parte del anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel 
le fuera asignado un grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 
Tramo correspondiente a dicho grado.

Que según el certificado CE-2023-133422459-APN-DDP#MSG, la carrera horizontal de la postulante se encuentra 
actualizada hasta la fecha actual, debiendo la trabajadora percibir únicamente los Suplementos por Grado, Tramo 
y Agrupamiento Profesional, de conformidad con el certificado CE-2023-137411897-APN-DDP#MSG.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista de la postulante y sus antecedentes obrantes en 
autos, corresponde ser reubicada en el Agrupamiento Profesional, asignarle el Grado 2 y el Tramo General, dentro 
del nuevo Nivel escalafonario B, en los términos de los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del 
mencionado Convenio Colectivo Sectorial, aplicable al caso por el artículo 16 del citado Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del aludido Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación de la agente Olga Graciela JAIMEN (D.N.I. N°  25.692.634), quien reviste actualmente en la planta 
permanente de este Ministerio, en UN (1) cargo Nivel C, Grado 1, Agrupamiento General, Tramo General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, a la agente 
Olga Graciela JAIMEN (D.N.I. N° 25.692.634), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la 
Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), en UN (1) cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 2, Agrupamiento Profesional, 
Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto 
de “Analista de planificación de políticas públicas con orientación en formación y gestión cultural de las fuerzas 
policiales y de seguridad federales” en la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA dependiente de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.
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ARTICULO 5°.- Hágase saber a la trabajadora mencionada en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 28/11/2023 N° 96296/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 855/2023

RESOL-2023-855-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

Visto el expediente EX-2023-129322627- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución 
N° 53 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y designando su Secretaría Técnica Administrativa.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N° 53/22, el agente Claudio 
Marcial SUÁREZ (D.N.I. N°  18.205.495), Agrupamiento Profesional, Nivel B, Grado 11, Tramo Avanzado de la 
dotación de la planta permanente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este 
Ministerio, manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2023-128692408-
APN-SAFS#MSG).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2023-132804948-APN-DGRRHH#MSG), en la cual obra la certificación de la situación de revista 
del trabajador, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento para cumplir funciones de “Especialista en 
implementación y planificación de políticas públicas con orientación en seguridad ciudadana, prevención del delito 
y gestión de la información criminal”, conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado por 
el Acta COPIC N° 135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12 del Anexo II del citado Régimen, en un cargo del Nivel A del Agrupamiento Profesional 
del mencionado Sistema Nacional.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que 
le fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 9 del 8 de noviembre de 2023 de 
aprobación resultante de la valoración (ACTA-2023-133970220-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 11 del 
mismo Régimen, debiendo designar al postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde un nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada grado 
alcanzado en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el supuesto 
que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel superior, será 
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ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el inciso a) de 
dicha norma.

Que la primera parte del anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel 
le fuera asignado un grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 
Tramo correspondiente a dicho grado.

Que de acuerdo al certificado CE-2023-133421639-APN-DDP#MSG, la carrera horizontal del postulante se 
encuentra actualizada a la fecha del presente.

Que en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista del postulante y sus antecedentes obrantes en autos, 
corresponde asignarle el Grado 12 y el Tramo Avanzado, dentro del nuevo Nivel escalafonario A, en los términos 
del inciso a) del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, aplicable al caso por el artículo 16 del citado Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del aludido Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992-y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de la 
postulación del agente Claudio Marcial SUÁREZ (D.N.I. N° 18.205.495), quien reviste actualmente en la planta 
permanente de este Ministerio, en UN (1) cargo Nivel B, Grado 11, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, al agente 
Claudio Marcial SUÁREZ (D.N.I. N° 18.205.495), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para 
la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución Nº 53 del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM), en UN (1) cargo de planta permanente, Nivel A, Grado 12, Agrupamiento Profesional, 
Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto 
de “Especialista en implementación y planificación de políticas públicas con orientación en seguridad ciudadana, 
prevención del delito y gestión de la información criminal” en la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE 
LA SEGURIDAD de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 5°.- Hágase saber al trabajador mencionado en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 28/11/2023 N° 96298/23 v. 28/11/2023
#F7017006F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 2130/2023

RESOL-2023-2130-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-114475630- -APN-DGD#MT, el Convenio de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (OIT) N° 142 (ratificado por la Ley N° 21.662), la Ley Nacional de Empleo N° 24.013, el Decreto 
N°  DCTO-2019-50-APN-PTE del 19 de diciembre de 2019, la Resolución N°  RESOL-2020-784-APN-MT del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 28 de septiembre de 2020, las Resoluciones de 
la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 1134 del 30 de 
agosto de 2010 y N° RESOL-2020-208-APN-SE#MT del 21 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4 del Convenio de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT) N° 142 sobre “la 
Orientación Profesional y la Formación Profesional en el Desarrollo de los Recursos Humanos”, ratificado por 
la Ley N°  21.662, establece, para los Estados miembros, la obligación de adoptar medidas que permitan dar 
respuesta a las necesidades de formación profesional permanente en todos los sectores de la economía y ramas 
de actividad económica, y a todos los niveles de calificación y de responsabilidad.

Que el artículo 3 de la Ley Nacional de Empleo N° 24.013 incluye dentro de las políticas de empleo a las acciones 
de promoción y defensa del empleo, de protección a trabajadores desempleados, y de formación y orientación 
profesional para el empleo.

Que el artículo 5 de la Ley Nacional de Empleo N°  24.013 designa al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL como autoridad de aplicación de la citada ley, y pone a su cargo la aprobación periódica de 
un plan nacional en materia de empleo y formación profesional.

Que por la Resolución N°  RESOL-2020-784-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se aprobó el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, el cual tiene el objeto de estructurar, 
sistematizar e impulsar programas, proyectos y acciones desarrollados en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL dirigidos a mejorar las competencias, habilidades y calificaciones de trabajadoras 
y trabajadores de nuestro país.

Que el PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA prevé su implementación a través de las siguientes 
líneas de acción: 1) Formación Básica para el Empleo; 2) Formación Profesional con Organizaciones de la Sociedad 
Civil; 3) Formación Profesional Sectorial; 4) Formación basada en la Economía del Conocimiento; 5) Formación 
para la Economía del Cuidado; 6) Normalización y Certificación de Competencias Laborales; 7) Calidad de la 
Formación Profesional, y 8) Régimen de Crédito Fiscal.

Que por el artículo 51 del Anexo de la Resolución N° RESOL-2020-784-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, se establece que los cursos a dictarse en el marco de las Líneas de Acción del 
PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA podrán ser presenciales, semipresenciales y/o a distancia 
a través del uso de plataformas tecnológicas educativas, siendo aplicable para su gestión, administración 
e instrumentación lo normado por las Resoluciones N°  1134/2010 y N°  RESOL-2020-208-APN-SE#MT de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO, o las que en un futuro las reemplacen.

Que por la Resolución N° 1134/2010 de la SECRETARÍA DE EMPLEO, antes referida, se aprobó el “Reglamento 
para la Gestión de Cursos de Formación Profesional y de Certificación de Estudios Formales”, el cual tiene por 
objeto regular la administración y gestión de cursos de formación profesional y de certificación de estudios 
formales promovidos por la SECRETARÍA DE EMPLEO para mejorar competencias, habilidades y condiciones de 
empleabilidad de trabajadores.

Que, asimismo, en el Anexo de la Resolución N° RESOL- 2020-208-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE EMPLEO, 
se establecieron los lineamientos generales para la utilización de plataformas tecnológicas de enseñanza en el 
dictado de cursos semipresenciales o a distancia en el marco de planes, programas o acciones de empleo y 
formación profesional administrados por la SECRETARÍA DE EMPLEO.

Que, en ese marco, valorando las nuevas prácticas existentes en los actuales sistemas de enseñanza y la experiencia 
colectada en los años de implementación del “Reglamento para la Gestión de Cursos de Formación Profesional y 
de Certificación de Estudios Formales”, resulta oportuno y necesario actualizar y adecuar las reglas de gestión y 
administración de los cursos a dictarse dentro del PLAN DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CONTINUA, aprobando 
un nuevo reglamento que recepte tales adaptaciones, así como también realizar adecuaciones a los lineamientos 
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generales contenidos en el Anexo de la Resolución N°  RESOL-2020-208-APN-SE#MT de la SECRETARÍA DE 
EMPLEO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-
PTE, y por los artículos 8 y 65 del Anexo de la Resolución N° RESOL-2020-784-APN-MT del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Reglamento para la Gestión de Cursos” que como ANEXO N° IF-2023-135896278-
APN-DGPFPR#MT forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Derógase la Resolución Nº 1134 de la SECRETARÍA DE EMPLEO del 30 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos de toda remisión o referencia normativa, el “Reglamento para la Gestión de Cursos” 
aprobado por la presente Resolución se entenderá sustitutivo del “Reglamento para la Gestión de Cursos de 
Formación Profesional y de Certificación de Estudios Formales” aprobado por la Resolución N°  1134 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO del 3 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 4°.- Derógase el Inciso 4, del Apartado VI – “Del Seguimiento y la Supervisión”, de los LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS A TRAVÉS DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS que como Anexo forma parte integrante de la Resolución N° RESOL-2020-208-APN-SE#MT de 
la SECRETARÍA DE EMPLEO del 21 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial, y será 
aplicable a cursos nuevos y a cursos que se encuentren en ejecución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96367/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 513/2023

RESOL-2023-513-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-113008004-APN-DDE#MTYD, las Leyes Nros. 25.164 y 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto de 2002, 214 
del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 
2021, 103 del 2 de marzo de 2022 y sus respectivos modificatorios, las Resoluciones Nros. 53 del 22 de marzo de 
2022 y 75 del 29 de abril de 2022, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y 80 del 22 de marzo de 2023 y 342 del 13 de julio de 2022 del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N°  415/21 homologó el Acta Acuerdo del 26 de mayo de 2021 y su Anexo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), por cuya cláusula tercera -según el Acta Acuerdo del 26 de noviembre de 2021 de la citada 
Comisión Negociadora, homologada por el Decreto N° 103/22, que la sustituyó- se convino que, hasta el 31 de 
diciembre de 2023, el personal permanente comprendido en el mencionado convenio colectivo que reúna los 
requisitos para acceder a un nivel escalafonario superior -y hasta un máximo de DOS (2) niveles- podrá solicitar su 
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reubicación, reconociéndosele de resultar procedente lo establecido en el Artículo 31°, incisos a), b) y c) del citado 
convenio.

Que, en virtud de lo expuesto, el Artículo 2° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y 
Mérito para la promoción de Nivel para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dirigido a quienes revistan en la Planta Permanente del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, cuentan con estabilidad y se encuentran en condiciones de promover 
a los niveles A, B, C, D y E.

Que la Dirección General de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES oportunamente comunicó el personal que se hallaba en condiciones de 
ascender de nivel escalafonario a la Oficina Nacional de Presupuesto del MINISTERIO DE ECONOMÍA, e indicó la 
cantidad de cargos por nivel.

Que a través de la Resolución N° 342/22 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES se dispuso el inicio del 
Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal de la Planta Permanente 
de la jurisdicción, se designaron a los integrantes del Comité de Valoración y de la Secretaría Técnica Administrativa 
y se fijó la periodicidad de las reuniones.

Que, recibidas las postulaciones señaladas en el Anexo I que acompaña a la presente medida, la Dirección General 
de Recursos Humanos efectuó la definición de los puestos a ocupar, conforme el Nomenclador Clasificador 
de Puestos y Funciones. Que luego, el Comité de Valoración, actuando en un todo de acuerdo con el Decreto 
N° 2.098/08 y sus modificatorios y la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, 
verificó los antecedentes curriculares y laborales de las personas postulantes y el cumplimiento de los requisitos 
mínimos de los niveles escalafonarios al que en cada caso aspiraban.

Que, en particular, mediante el Acta N° 5 del 28 de agosto de 2023, el Comité de Valoración se expidió favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento de las personas detalladas en el Anexo II de 
la presente medida y, respecto a la agente mencionada en el Anexo III, concluyó que no cumple con los requisitos 
para acceder al Nivel B del agrupamiento general, en atención a no reunir los requisitos al nivel escalafonario 
solicitado, conforme el inciso a del Artículo 14° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que resulta necesario rectificar el grado otorgado a la agente citada en el Anexo IV mediante la Resolución N° 80/23 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que la Dirección General de Administración, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES informó que se cuenta con crédito presupuestario para afrontar la 
medida que se propicia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, tomó la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, el Artículo 3° del Decreto N° 355/17, el artículo 20 del Régimen aprobado 
por el Artículo 2° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y el Decreto 
N° 21 del 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción 
de Nivel conformado por la Resolución N° 342/22 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, respecto de la 
postulación de las y los agentes de la Planta Permanente de esta Cartera que se mencionan en el Anexo I (IF-2023-
127001711-APN-DGRRHH#MTYD) que integra la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a las y los agentes de la Planta Permanente del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 
que se detallan en el Anexo II (IF-2023-126995439-APN-DGRRHH#MTYD) de esta resolución, en el Puesto, Nivel, 
Grado, Tramo y Agrupamiento Escalafonario correspondiente al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SI.N.E.P.) que en cada caso se señala, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la promoción de Nivel, aprobado por el Artículo 2° de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

ARTÍCULO 3°.- Desestímase la postulación del agente que se detalla en el Anexo III (IF-2023-126994621-APN-
DGRRHH#MTYD) de la presente medida, por no cumplir con los requisitos para el acceso al nivel y agrupamiento 
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al que se postulara, en orden a lo establecido en el inciso a) del artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 
y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Rectifícase el grado a la agente que se detalla en el Anexo IV (IF-2023-126995668-APN-
DGRRHH#MTYD) de la presente medida, otorgado por Resolución N° 80/23 del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, a partir de la fecha que allí se señala.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Matías Lammens

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96360/23 v. 28/11/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 1204/2023

RESOL-2023-1204-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 27/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-115196034- -APN-DGTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto-Ley N° 6.704 del 
12 de agosto de 1963; el Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; las Resoluciones 
Nros. RESOL-2017-864-APN-PRES#SENASA del 29 de diciembre de 2017, RESOL-2018-956-APN-PRES#SENASA 
del 12 de diciembre de 2018, RESOL-2019-1033-APN-PRES#SENASA del 16 de agosto de 2019, RESOL-2019-
1668-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019, RESOL-2021-425-APN-PRES#SENASA del 11 de agosto 
de 2021 y RESOL-2021-556-APN-PRES#SENASA del 3 de noviembre de 2021, todas del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA; las Disposiciones Nros. 2 (Bis) del 15 de junio de 1964 y 5 del 21 
de junio de 1966, ambas de la entonces Dirección de Acridiología, y 201 del 30 de septiembre de 1964 de la ex-
Dirección de Lucha Contra las Plagas, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° RESOL-2019-1668-APN-PRES#SENASA del 9 de diciembre de 2019 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se ratifica y mantiene el Programa Nacional de 
Langostas y Tucuras, creado, oportunamente, por la Resolución N° RESOL-2017-758-APN-PRES#SENASA del 
8 de noviembre de 2017 del aludido Servicio Nacional, y que funciona en el ámbito de la Dirección Nacional de 
Protección Vegetal del mentado Servicio Nacional.

Que a través de la Resolución N°  RESOL-2017-864-APN-PRES#SENASA del 29 de diciembre de 2017 del 
citado Servicio Nacional se autoriza el uso de los principios activos CIPERMETRINA, DELTAMETRINA, 
LAMBDACIALOTRINA, DIFLUBENZURON y FIPRONIL, en forma provisoria y de manera excepcional, para el 
control de Schistocerca cancellata en todo el Territorio Nacional, hasta el 31 de agosto de 2019.

Que por la Resolución N° RESOL-2019-1033-APN-PRES#SENASA del 16 de agosto de 2019 del referido Servicio 
Nacional se prorroga, hasta el 31 de agosto de 2021, la autorización, en forma provisoria y de manera excepcional, 
de uso de los principios activos CIPERMETRINA, DELTAMETRINA, LAMBDACIALOTRINA, DIFLUBENZURON y 
FIPRONIL para el control de Schistocerca cancellata, en los términos establecidos por la mentada Resolución 
N° RESOL-2017-864-APN-PRES#SENASA, y el uso de los principios activos CIPERMETRINA, DELTAMETRINA, 
LAMBDACIALOTRINA, DIFLUBENZURON y FIPRONIL para el control de la plaga Tucura Quebrachera (Tropidacris 
collaris Stoll.), en los términos de la Resolución N° RESOL-2018-956-APN-PRES#SENASA del 12 de diciembre de 
2018 del mencionado Servicio Nacional.

Que, por su parte, mediante la Resolución N°  RESOL-2021-556-APN-PRES#SENASA del 3 de noviembre de 
2021 del citado Servicio Nacional se autoriza el uso de los principios activos CIPERMETRINA, DELTAMETRINA y 
LAMBDACIALOTRINA para el control de la plaga Tucura Sapo (Bufonacris claraziana Saussure) en todo el Territorio 
Nacional, en forma provisoria y de manera excepcional, hasta el 31 de agosto de 2023, atento a las previsiones 
contenidas en las referidas Resoluciones Nros. RESOL-2017-864-APN-PRES#SENASA y RESOL-2019-1033-APN-
PRES#SENASA, en cuanto a las dosis y límites máximos de residuos para el consumo interno y la exportación.

#F7017068F#
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Que debido a las características biológicas de las plagas Schistocerca cancellata, Tropidacris collaris y Bufonacris 
claraziana, su capacidad de gregarización formando grandes grupos o mangas compuestas por millones de 
individuos, su voracidad y su elevado potencial de dispersión hacia áreas productivas, pudiendo desplazarse 
hasta CIENTO CINCUENTA KILÓMETROS (150 km) por día, dichas plagas debes ser circunscriptas a su hábitat 
natural a fin de evitar daños económicos y sociales significativos.

Que el Grupo Técnico de langostas del COMITÉ DE SANIDAD VEGETAL DEL CONO SUR (COSAVE), en su calidad 
de Organización Regional de Protección Fitosanitaria (ORPF), integrada por las Organizaciones Nacionales de 
Protección Fitosanitaria (ONPF) de la REPÚBLICA ARGENTINA, del ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, 
de la REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, de la REPÚBLICA DE CHILE, de la REPÚBLICA DEL PARAGUAY, 
de la REPÚBLICA DEL PERÚ y de la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, en la órbita de la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF), dependiente de la 
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA (FAO), ha realizado 
un relevamiento de los productos fitosantiarios utilizados en la región.

Que el Grupo Interamericano de Coordinación en Sanidad Vegetal (GICSV), que es un arreglo colaborativo de 
la ORPF de los países del Hemisferio Americano y el Caribe, creado con el propósito de promover acciones 
conjuntas dirigidas a prevenir la introducción y propagación de plagas en plantas, productos vegetales y otros 
artículos regulados, así como de fomentar la adopción de medidas apropiadas para su control, ha declarado su 
preocupación por la falta de ingredientes activos y productos fitosanitarios registrados para el control de langostas 
en el continente americano.

Que, al respecto, para los titulares de registros de productos fitosanitarios, determinados cultivos, atento a la 
ocasional aplicación de fitoterápicos fijada por las características biológicas de la plaga, no constituyen, por 
su escaso volumen, un mercado que justifique la inversión en el desarrollo de ampliaciones de uso de estas 
sustancias activas a tales cultivos, situación que deja sin herramientas terapéuticas a los productores y a entes 
oficiales.

Que, teniendo en cuenta el estado de situación actual de las plagas mencionadas en nuestro país y que no existen 
productos disponibles registrados por las empresas, a los fines de poder combatirlas en forma adecuada, resulta 
necesario prorrogar la autorización de uso, de manera excepcional y por un plazo determinado, de los principios 
activos utilizados para su control, oportunamente establecidos en la citada Resolución N° RESOL-2021-556-APN-
PRES#SENASA.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el Artículo 8°, incisos e) y f), del Decreto N° 1.585 del 
19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorización de principios activos para el control de las plagas Langosta Sudamericana 
(Schistocerca cancellata) y Tucura Quebrachera (Tropidacris collaris). Prórroga. Se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2025, en forma provisoria y de manera excepcional, la autorización de uso de los principios activos 
CIPERMETRINA, DELTAMETRINA, LAMBDACIALOTRINA y DIFLUBENZURON para el control de Schistocerca 
cancellata y Tropidacris collaris, en los términos establecidos por las Resoluciones Nros. RESOL-2017-864-APN-
PRES#SENASA del 29 de diciembre de 2017, RESOL-2018-956-APN-PRES#SENASA del 12 de diciembre de 2018 
y RESOL-2019-1033-APN-PRES#SENASA del 16 de agosto de 2019, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2°.- Autorización de principios activos para el control de la plaga Tucura Sapo (Bufonacris claraziana). 
Prórroga. Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2025, en forma provisoria y de manera excepcional, la autorización 
de uso de los principios activos CIPERMETRINA, DELTAMETRINA y LAMBDACIALOTRINA para el control de la 
referida plaga en todo el Territorio Nacional, atento a las previsiones contenidas en las mencionadas Resoluciones 
Nros. RESOL-2017-864-APN-PRES#SENASA y RESOL-2019-1033-APN-PRES#SENASA.

Inciso a) DIMETOATO. Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2025, en forma provisoria y de manera excepcional, 
la autorización de uso del principio activo DIMETOATO para su aplicación únicamente como cebo tucuricida para 
el control de la plaga Tucura Sapo (Bufonacris claraziana) en todo el Territorio Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Incumplimiento. Sanciones. El incumplimiento o las transgresiones a la presente norma será pasible 
de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-
776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las acciones preventivas que pudieran adoptarse en 
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virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y su modificatoria, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 4°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Segunda, Título III, 
Capítulo I, Sección 6ª del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria 
N° 416 del 19 de septiembre de 2014, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 5°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 28/11/2023 N° 96677/23 v. 28/11/2023
#F7018474F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 849/2023

Resolución RESOL-2023-849-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1910 

Expediente EX-2022-20779561-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 24 de NOVIEMBRE de 2023 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el Acceso 
solicitado por ENERGÍA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO (EPSE), a requerimiento de GENNEIA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (GENNEIA S.A.), para su Parque Solar Fotovoltaico Tocota III de 60 MW (PFT03), ubicado en el 
Departamento de Iglesia, Provincia de SAN JUAN, vinculándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en 
el nivel de 33 kV de la Estación Transformadora (ET) Tocota, jurisdicción de EPSE, quien actuará en calidad de 
Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 2.- Establecer que las empresas involucradas 
deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 5, 6 y 7 de la Resolución del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 782 de fecha 2 de noviembre de 2023. 3.- Notifíquese a GENNEIA 
S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA), a EPSE, a ENERGÍA SAN JUAN S.A. y a DISTROCUYO S.A. 4.- Regístrese, comuníquese, publique 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del 
ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-.

Lohana Arturo, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 28/11/2023 N° 96343/23 v. 28/11/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 1200/2023

EX-2023-134053817- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-1200-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 21 de noviembre de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados 
desde el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador Regional de 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Dirección de Centro Regional Santa Fe, dependiente de la Dirección 
Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico 
Veterinario D. Luis Pablo RACCA (M.I. N° 20.244.844), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2021- 206-APN-
MAGYP del 29 de septiembre de 2021 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y 
prorrogada mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2022-516-APN- PRES#SENASA del 19 de agosto de 2022 y 
RESOL-2023-468-APN-PRES#SENASA del 19 de mayo de 2023, ambas del citado Servicio Nacional, quien revista 
en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 5, Tramo Principal del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007 
y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

#I7017051I#

#F7017051F#

#I7018406I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 28/11/2023 N° 96609/23 v. 28/11/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 1201/2023

EX-2023-131985118- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N°  RESOL-2023-1201-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 12 de noviembre de 2023 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador Regional de Sanidad 
Animal de la Dirección de Centro Regional Córdoba, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Médico Veterinario D. Alejandro Gastón 
BOATTI (M.I. N° 24.105.542), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2021-81-APN-MAGYP del 20 de mayo de 2021 
del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante las Resoluciones 
Nros. RESOL-2021-629-APN-PRES#SENASA del 15 de diciembre de 2021, RESOL-2022-583-APN-PRES#SENASA 
del 17 de septiembre de 2022 y RESOL-2023-432-APN-PRES#SENASA del 11 de mayo de 2023, todas del citado 
Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 7, Tramo Principal 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del aludido Servicio Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-2-APN-PRES#SENASA del 1 de diciembre de 2022 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLÉN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 28/11/2023 N° 96617/23 v. 28/11/2023

#F7018406F#

#I7018414I#

#F7018414F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR
Disposición 68/2023

DI-2023-68-E-AFIP-SDGOPII#DGIMPO

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el Régimen de Reemplazos vigente establecido por la Disposición N° DI-2023-17-E-AFIP-SDGOPII#DGIMPO 
suscripta el 21/04/2023 y

CONSIDERANDO

Que por razones de índole funcional la Dirección Regional Bahía Blanca dependiente de la Subdirección General 
de Operaciones Impositivas del Interior solicita modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o 
impedimento de su jefatura.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP procede disponer en 
consecuencia.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos establecido por la Disposición N°  DI-2023-17-E-AFIP-
SDGOPII#DGIMPO para casos de ausencia o impedimento de la jefatura de la Dirección Regional Bahía Blanca 
(SDG OPII), el que quedará establecido de la forma que seguidamente se indica:

ESTRUCTURA UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE

DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA
1° DEPARTAMENTO CONTROL REGIONAL (DI RBBL)

2° DEPARTAMENTO OPERACIONES REGIONALES (DI RBBL)
3° DIVISION FISCALIZACION NRO.2 (DE CRBB)

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese a la Dirección de Personal, a la Dirección Regional Bahía Blanca, 
publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente archívese.

Exequiel Lebed

e. 28/11/2023 N° 96347/23 v. 28/11/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 928/2023

DI-2023-928-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023

VISTO: El Expediente Nº  EX-2023-136946971-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, 
ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre 
de 2014 y ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, y modificatorias; y:

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/12 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACION EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 

#I7017055I#

#F7017055F#

#I7018267I#
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de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en la materia se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, el que regula 
el PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION 
Y CAPACITACION VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que por Disposición ANSV Nº 168/13 se transfirió el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO; 
y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a llamarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/13 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12 
que regula el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL; y se aprobó el procedimiento 
para la presentación, aprobación e inscripción de cursos y/o programas de estudios de capacitación en materia 
de seguridad vial, ante el referido registro, tendiente a que las entidades inscriptas en dicho Registro, eleven sus 
cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/14 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12 
que establece el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL; y se aprobó el 
procedimiento de renovación de inscripción ante el registro, a fin de que las entidades inscriptas soliciten la 
renovación de su inscripción y la de sus cursos ya inscriptos, para su eventual aprobación, todo ello en el marco 
de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 121/16 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN EN 
POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/19 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, se transfirió a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la entidad Persona Humana DE ANGELIS OSVALDO AMERICO con nombre de fantasía AUTOESCUELA LP 
ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL inscribirse en el aludido registro, presentando a tal 
efecto la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, 
sugiriendo consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la entidad solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese y regístrese a la entidad Persona Humana DE ANGELIS OSVALDO AMERICO con 
nombre de fantasía AUTOESCUELA LP, CUIT 20-28112788-9, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV 
Nº 380/12 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La incorporación y registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana DE ANGELIS OSVALDO AMERICO de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/12 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES 
a implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos 
exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 28/11/2023 N° 96469/23 v. 28/11/2023

BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS
Disposición 113/2023

DI-2023-113-APN-BNDG#MCT

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2023

VISTO el expediente EX-2023-128865728- -APN-DA#BNDG del Registro del BANCO NACIONAL DE DATOS 
GENÉTICOS, la Ley N°  27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y las Decisiones Administrativas Nros. 557 del 1° 
de junio de 2022 y 98 del 9 de febrero de 2023 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 98 del 9 de febrero de 2023 se dispuso la designación transitoria del 
contador público Augusto Alfonso MESA, DNI N° 30.293.976 en el cargo de Director de Administración del BANCO 
NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS.

Que mediante el decreto N° 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022 hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

Que mediante la decisión administrativa 557 del 1° de junio de 2022, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS.

#F7018267F#
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Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento 
ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto N°328/2020.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la RESOL-2021-53- 
APN-SGYEP#JGM.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA DEL BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 9 de noviembre de 2023 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria del contador público Augusto Alfonso MESA (D.N.I. Nº 30.293.976) en el 
cargo de Director de Administración del BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II 
del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 71 – MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
Entidad 121 – BANCO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mariana Herrera Piñero

e. 28/11/2023 N° 96559/23 v. 28/11/2023

HOSPITAL NACIONAL DR. BALDOMERO SOMMER
Disposición 714/2023

DI-2023-714-APN-HNDBS#MS

General Rodríguez, Buenos Aires, 24/11/2023

VISTO el Expediente N° EX-2020-82356129-APN-DACMYSG#HNDBS, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 1133 
del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa Nº 834 del 4 de octubre de 2019 y su modificatoria, la Decisión Administrativa N° DECAD-
2023-163-APN-JGM de fecha 01 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° DECAD-2022-163-APN-JGM de fecha 01 de marzo de 2023 se designó, 
con carácter transitorio, a partir del 7 de octubre de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la medida, a la doctora Stella Maris PEREZ (D.N.I. Nº 18.272.781) en el cargo de 
Jefa del Servicio de Especialidades Quirúrgicas de la DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA Y TRATAMIENTO del 
HOSPITAL NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09.

#F7018356F#
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Que el vencimiento de la designación dispuesta mediante Decisión Administrativa N° DECAD-2022-163-APN-JGM 
opera el 24 de noviembre de 2024.-

Que a fin de asegurar el normal cumplimiento de las funciones asignadas al HOSPITAL NACIONAL “DR. 
BALDOMERO SOMMER”, resulta necesario proceder a la prórroga de la designación de la Dra. Stella Maris 
PEREZ (D.N.I. Nº 18.272.781) en el cargo de Jefa del Servicio de Especialidades Quirúrgicas de la DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN MÉDICA Y TRATAMIENTO de este Organismo.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Administración Contable, Mantenimiento y Servicios 
Generales han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en conformidad con las facultades conferidas por el artículo 5° del Decreto N° 355/17, que fuera 
sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, la Ley 19337, modificada por su similar 20222 y su Decreto 
Reglamentario Nº 2367/86 y Decreto Nº DECTO-2016-877-E-APN-PTE de fecha 21 de julio de 2016, las Resoluciones 
Nros. RESOL-2017-620-APN-MS de fecha 23 de mayo de 2017, RESOL-2018-994-APN-MS de fecha 24 de mayo 
de 2018, RESOL-2019-3179-APN-SGS#MSYDS de fecha 20 de noviembre de 2019, RESOL-2020-1542-APN-MS 
de fecha 23 de septiembre de 2020, RESOL-2021-2205-APN-MS de fecha 6 de agosto de 2021, RESOL-2022-
441-APN-MS de fecha 18 de febrero de 2022, RESOL-2022-2616-APN-MS de fecha 10 de noviembre de 2022 y 
RESOL-2023-1935-APN-MS de fecha 05 de septiembre de 2023.-

Por ello,

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER”
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogase, a partir del 25 de noviembre de 2023, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° DECAD-2022-
163-APN-JGM de fecha 01 de marzo de 2023, de la Dra. Stella Maris PEREZ (D.N.I. Nº 18.272.781) en el cargo de 
Jefa del Servicio de Especialidades Quirúrgicas de la DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA Y TRATAMIENTO del 
HOSPITAL NACIONAL “DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado que funciona en la órbita 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD 
EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09, 
Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistema de selección vigente 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos III, Capítulo II, artículos 38 y 39 y Título IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/2009, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha indicada en el artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo de las 
partidas específicas del presupuesto del HOSPITAL NACIONAL “DR. BALDOMERO SOMMER” organismo 
descentralizado que funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de 
la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Antonio Marrone

e. 28/11/2023 N° 96488/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 23/2023

DI-2023-23-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

VISTO el EX-2023-119118280- -APN-DNCSSYRS#MS, las Resoluciones N° 1738 de fecha 16 de junio de 2021 
y N°  191 de fecha 13 de febrero de 2023 del Ministerio de Salud y las Disposiciones N°  226 de fecha 9 de 
septiembre de 2022 y N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

#F7018286F#
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CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial N°  1738 de fecha 16 de junio de 2021 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EN SALUD en el ámbito del PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD 
DE LA ATENCIÓN MÉDICA y el Registro Nacional de Entidades de Evaluación Externa de la Calidad en Salud, en 
el que incorpora a aquellas entidades que realizan procesos de evaluación externa de la calidad.

Que por Resolución Ministerial N°  191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL DE 
EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER), el que tiene como objetivo primario promover 
una formación de posgrado comprometida con la calidad priorizando los componentes humanísticos, para la 
conformación de profesionales con carácter crítico y reflexivo.

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 13 de la mencionada Resolución, las Entidades Evaluadoras 
de las Residencias del Equipo de Salud que cumplan con los requisitos básicos definidos por el marco regulatorio, 
podrán ser inscriptas en el Registro Nacional de Entidades de Evaluación Externa de la Calidad en Salud, a cargo 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA.

Que por la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de esta SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN se crea el CIRCUITO PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN GLOBAL DE LAS RESIDENCIAS DEL 
EQUIPO DE SALUD y se aprobaron los INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN GLOBAL DE LAS RESIDENCIAS 
DEL EQUIPO DE SALUD y los ESTÁNDARES NACIONALES PARA LA ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL 
EQUIPO DE SALUD, que deben ser utilizados por aquellas Entidades de Evaluación Externa de la Calidad en Salud 
cuyo objeto a evaluar sean las residencias del equipo de salud.

Que, el equipo técnico del SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EN SALUD concluye que 
la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES acredita idoneidad, aptitud y antecedentes académicos suficientes para 
formar parte del Registro Nacional de Entidades de Evaluación Externa de la Calidad en Salud.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO y DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA propician la medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por artículo 9° de la Resolución MS 1738/21 
y artículo 13 de la Resolución MS N° 191/23 y el artículo 2° de la Disposición SsCRyF N° 226/22 y artículos 2° y 3° 
Disposición SsCRyF N° 6/23.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
DISPONE:

Artículo 1°.- Incorpórase a la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES al REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE 
EVALUACIÓN EXTERNA DE LA CALIDAD EN SALUD, como Entidad Evaluadora de las Residencias del Equipo de 
Salud.

Artículo 2°.- Reconócese los procesos de evaluación y acreditación de residencias de los equipos de salud de 
la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, por una vigencia de CUATRO (4) años a partir de la publicación de la 
presente, debiendo ser renovado con los mismos requerimientos con un mínimo de NOVENTA (90) días previo a 
su vencimiento.

Artículo 3°.- Todo cambio en los mecanismos de acreditación de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES deberán 
ser informados a este MINISTERIO.

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Antonio Ortiz

e. 28/11/2023 N° 96294/23 v. 28/11/2023
#F7017002F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN EN EL MUNDO LABORAL
Disposición 5/2023

DI-2023-5-APN-SSPIML#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

VISTO el EX-2023-127518500-APN-DGD#MT, la RESOL-2023-930-APN-MT de fecha 14 de julio de 2023, y

CONSIDERANDO

Que por RESOL-2023-930-APN-MT se crea el FORO FEDERAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL 
ACOSO EN EL MUNDO DEL TRABAJO 

en el que participarán el sector público nacional y provincial, el sector empleador, el sector sindical y la sociedad 
civil, con el objeto de generar un espacio de debate e intercambio de experiencias, promover el diálogo tripartito 
ampliado y el enriquecimiento de las distintas estrategias para la prevención y el abordaje de la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo.

Que los objetivos específicos del FORO serán promover el diálogo tripartito ampliado en materia de violencia 
y acoso en el mundo del trabajo en los términos del Convenio 190 de la OIT; promover la constitución de redes 
provinciales para el abordaje y la prevención de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo a través del 
CONSEJO FEDERAL DEL TRABAJO; sistematizar experiencias de abordaje de la problemática con instituciones 
educativas, sociales y demás instituciones de la sociedad civil, como así también estrategias de seguimiento de 
las mismas; elaborar recomendaciones para la construcción e implementación de políticas públicas en materia 
de prevención y abordaje de la violencia y el acoso laboral; y coordinar acciones con organismos internacionales, 
nacionales y provinciales con competencia en la materia abocados a la implementación del Convenio 190 de la 
OIT.

Que para el funcionamiento del FORO FEDERAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN 
EL MUNDO DEL TRABAJO, la referida resolución establece que el mismo sesionará en reuniones plenarias y que 
contará con una dirección ejecutiva y con una comisión asesora.

Que las reuniones plenarias deberán sesionar, al menos, DOS (2) veces por año y serán presididas por la autoridad 
máxima de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que para un adecuado abordaje de la temática y a los fines de sistematizar las políticas públicas en materia 
de violencia y acoso en el mundo del trabajo, el FORO abordará los siguientes capítulos: A. Estrategias para la 
prevención de la violencia y el acoso en el sector empresario; B. Estrategias para la prevención de la violencia y el 
acoso en el sector trabajador. Negociación colectiva y violencia laboral; C. Abordaje de situaciones de violencia 
y acoso en el Sector Público; D. Abordaje de situaciones de violencia y acoso en el Sector Privado; E. Abordaje y 
prevención de la violencia doméstica.

Que se delega la Dirección Ejecutiva del FORO FEDERAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL 
ACOSO EN EL MUNDO DEL TRABAJO en la SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN EN EL MUNDO 
LABORAL, quien quedará facultada a dictar las normas complementarias y aclaratorias que sean necesarias para 
la implementación del FORO.

Que, a su vez, se faculta a la Dirección Ejecutiva a determinar la coordinación de los capítulos, recepcionar los 
planes de acción propuestos por cada uno de los capítulos y a elaborar un informe técnico sobre la viabilidad 
de dichos planes de acciòn debiendo presentar a la presidencia del FORO el informe y el plan de acción para su 
aprobación.

Que en relación a la Comisión Asesora, la RESOL-2023-930-APN-MT establece que sus funciones serán brindar 
asesoramiento en cuestiones específicas a las coordinaciones de los capítulos y realizar sugerencias en los planes 
de acción e informes, a petición de la Dirección Ejecutiva.

Que se prevé que la Comisión Asesora ejerza sus funciones en carácter ad-honorem y estará integrada por 
referentes nacionales, regionales e internacionales con reconocida trayectoria en las temáticas abordadas en el 
FORO.

Que en cumplimiento de las funciones delegadas a esta SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE INCLUSIÒN EN EL 
MUNDO LABORAL, corresponderá dictar las normas para establecer la convocatoria y el funcionamiento de las 
reuniones plenarias, la organización y temáticas a abordar en cada uno de los capítulos del FORO, la funciones 
específicas de la Dirección Ejecutiva y el modo de integración de la Comisión Asesora.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO de esta Cartera de Estado ha tomado la intervención que les compete.

#I7017057I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Resolución N° RESOL-2021-
485-APN-MT, la Resolución Nº  RESOL-2023-930-APN-MT ambas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y por el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE de fecha 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE INCLUSIÓN EN EL MUNDO LABORAL,
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Reglamento del FORO FEDERAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL 
ACOSO EN EL MUNDO DEL TRABAJO que como IF-2023-140298597-APN-SSPIML#MT forma parte integrante 
de la presente Disposición.

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Maria Cecilia Cross

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96349/23 v. 28/11/2023
#F7017057F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/11/2023 al 22/11/2023 138,55 130,67 123,38 116,64 110,39 104,61 77,03% 11,388%
Desde el 22/11/2023 al 23/11/2023 136,67 129,00 121,90 115,32 109,23 103,58 76,54% 11,233%
Desde el 23/11/2023 al 24/11/2023 136,62 128,95 121,85 115,28 109,19 103,54 76,52% 11,229%
Desde el 24/11/2023 al 27/11/2023 138,15 130,30 123,06 116,35 110,14 104,39 76,92% 11,355%
Desde el 27/11/2023 al 28/11/2023 137,56 129,78 122,59 115,94 109,77 104,06 76,77% 11,306%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/11/2023 al 22/11/2023 156,37 166,41 177,32 189,18 202,06 216,09 335,37% 12,852%
Desde el 22/11/2023 al 23/11/2023 153,97 163,71 174,28 185,74 198,19 211,72 326,22% 12,655%
Desde el 23/11/2023 al 24/11/2023 153,90 163,63 174,18 185,64 198,07 211,59 325,94% 12,649%
Desde el 24/11/2023 al 27/11/2023 155,85 165,82 176,66 188,42 201,22 215,13 333,36% 12,809%
Desde el 27/11/2023 al 28/11/2023 155,10 164,97 175,70 187,34 200,00 213,76 330,47% 12,747%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 01/11/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 108%, hasta 60 días 
del 109,00% TNA, Hasta 90 días del 116% TNA, de 91 a 180 días del 120,50% TNA, de 181 días a 270 días del 
124,50% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 122% TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las 
“CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 112%, hasta 60 días del 113% TNA, hasta 90 días del 120% TNA, de 91 a 180 días 
del 126,50% TNA, de 181 a 270 días del 128,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 30 días del 112%, hasta 60 días del 113% TNA, Hasta 90 días del 120% TNA, de 91 a 180 días 
del 127,50% TNA y de 181 a 270 días del 129,50% TNA. 4) A partir del 17/10/2023: Usuarios tipo “D”: Condiciones 
Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 159,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Álvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 28/11/2023 N° 96529/23 v. 28/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Gastón Martín ARANA VAN VLIMMEREN (Documento Nacional de Identidad N° 25.257.443) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 381/62/21, Sumario N° 7573, 
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que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/11/2023 N° 96348/23 v. 04/12/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12664/2023

08/11/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas continuas de descuento para la medición de riesgo de tasa de interés en la cartera de inversión. 
Comunicación “A” 6397.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las tasas continuas de descuento al 31/10/2023 (Anexo I), a ser utilizadas 
por las entidades financieras dentro del marco estandarizado para la medición del riesgo de tasa de interés en la 
cartera de inversión (RTICI), según las normas sobre “Lineamientos para la gestión de riesgos en las entidades 
financieras” (Com. “A” 6397).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría - Mariana A. Diaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 28/11/2023 N° 96468/23 v. 28/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7881/2023

03/11/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular

RUNOR 1-1817: Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos (R.I. - E.M. - 
A.R.). Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponden reemplazar en el texto ordenado de la 
Sección 6. de “Presentación de Informaciones al Banco Central” relacionadas con las disposiciones difundidas 
mediante la Comunicación “A” 7880.

Al respecto, y como consecuencia de la incorporación de la partida 745000/00001 se destacan las siguientes 
modificaciones:

- Adecuación del acápite v) del punto 6.1.1.4.

- Adecuación de los controles de validación 102 y 138

- Incorporación de los controles de validación 531 y 532.

Adicionalmente y como consecuencia del fin de vigencia de la partida 744000/00001 se eliminan los controles de 
validación 529 y 530.

Saludamos a Uds. atentamente.
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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Mariana A. Diaz, Gerenta de Régimen Informativo - Estela M. del Pino Suárez, Subgerenta General de Régimen 
Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 28/11/2023 N° 96459/23 v. 28/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7883/2023

08/11/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1-1607: R.I. Contable Mensual “Seguimiento de las negociaciones de divisas de exportaciones 
de bienes”. (R.I. - SECOEXPO).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Régimen Informativo de la referencia, 
aplicables para las presentaciones que se realicen a partir del 10.11.2023.

En este sentido, se efectuaron las adecuaciones que a continuación se resumen:

• se amplió el listado de “códigos de extensión” correspondiente al Apartado B.4;

• se introdujeron aclaraciones respecto de la integración de los datos relacionados con la información adicional 1 
y 2 en el Apartado B.5.;

• se incorporaron nuevos códigos en la Tabla I incluida en el Anexo del Apartado B; y

• se agregó una aclaración relativa a la rectificación del reporte B.5. en las instrucciones del Apartado C

Se acompañan en Anexo las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 28/11/2023 N° 96478/23 v. 28/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7884/2023

08/11/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1818: R.I. Contable Mensual “Seguimiento de las negociaciones de divisas de exportaciones 
de bienes” (R.I. - SECOEXPO). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que corresponde reemplazar en el Texto Ordenado 
de la sección 67. de “Presentación de Informaciones al Banco Central” en función de las disposiciones difundidas 
mediante la Comunicación “A”7883.
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Al respecto, se destacan las siguientes modificaciones:

Archivo “B4.TXT” - Certificación de extensión de plazo Adecuación del punto 67.2.2., Observaciones del campo 5 
del diseño de registro y control de validación 403.

Archivo “B5.TXT” - Aplicaciones y otras imputaciones Adecuación del punto 67.2.3., Observaciones de los campos 
10 y 11 del diseño de registro y controles de validación 507 y 508.

Archivo “C1.TXT” – Baja de reportes de las entidades en el seguimiento Adecuación del punto 67.2.4. y control de 
validación 703, incorporación del control de validación 706.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 28/11/2023 N° 96497/23 v. 28/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 96572/2023

09/11/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Comunicación “A” 7883 - Fe de erratas.

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación de la referencia, vinculada con el Régimen Informativo 
Contable Mensual “Seguimiento de las negociaciones de divisas de exportaciones de bienes” (R.I. - SECOEXPO). 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar en el citado régimen, como consecuencia 
de la adecuación formal en la descripción de los códigos A19 y E29 de la Tabla I incluida en el Anexo del Apartado 
B.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Roberto Jorgensen, Subgerente de Normas Contables y Regímenes Cambiarios - Mariana A. Diaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 28/11/2023 N° 96558/23 v. 28/11/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 96573/2023

09/11/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: R.I. Contable Mensual “Seguimiento de las negociaciones de divisas de exportaciones de bienes” (R.I.-
SECOEXPO).
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Comunicación ¨A¨ 7884 - Fe de erratas.

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación ¨A¨ 7884, vinculada con el Régimen Informativo de la 
referencia.

Al respecto, les hacemos llegar la hoja que corresponde reemplazar en la Sección 67. de ¨Presentación de 
Informaciones al Banco Central¨, como consecuencia de la adecuación formal de la causa del control de validación 
403.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerenta de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoria - Mariana A. Díaz, Gerenta de 
Régimen Informativo.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 28/11/2023 N° 96569/23 v. 28/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido GIMENEZ, 
JOSE VICENTE D.N.I. N°  14.049.404, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - rarolfo@afip.
gob.ar - hpiparo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional

e. 28/11/2023 N° 96460/23 v. 30/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida GUERRERO, 
GABRIELA VICTORIA ITATI D.N.I. N° 35.004.990, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho 
término se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - rarolfo@afip.
gob.ar - hpiparo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional

e. 28/11/2023 N° 96466/23 v. 30/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido LOUIT, 
CARLOS ALBERTO D.N.I. N° 12.317.027, alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.
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Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - rarolfo@afip.
gob.ar - hpiparo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional

e. 28/11/2023 N° 96453/23 v. 30/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber a los interesados en los Sumarios Contenciosos que se detallan a continuación, que se ha ordenado 
notificarles en los términos del Art. 1013 inc. H) del Código Aduanero – Ley 22.415, lo siguiente: “Concepción del 
Uruguay… VISTO: Por no haberse presentado a estar a derecho ni a ofrecer pruebas. Considerándose como 
domicilio constituido a los efectos procesales en los estrados de ésta División Aduana de Concepción del Uruguay 
–Estrada Nº 4 - 3260 Concepción del Uruguay Entre Ríos- conforme Art. 1.004 del mismo texto legal. DECLARESE 
LA REBELDIA del/los imputado/s en los términos del Art. 1105 del Código Aduanero y el proceso seguirá su 
curso. Téngase por constituido domicilio a los efectos del presente Sumario en las Oficinas de esta División 
Aduana de Concepción del Uruguay, donde quedará/n notificado/s de pleno derecho de todas las providencias 
y/o resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en el Artículo Nº 1013 inc. g) del C.A. Firme que estuviere el 
presente pasen los autos a Despacho en los términos del Art. 1112 del C.A., previa intervención… en los términos 
del Artículo Nº 1040 del C.A.” NOTIFIQUESE…Fdo: Juez Administrativo de la División Aduana de Concepción del 
Uruguay FRANCIA ALCIDES JOSÉ.-

SC15 Nº IMPUTADO/S DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD INF/ART. C.A. LEY 22.415

16-2023/K CASCO MARIELA ALEJANDRA 29.529.399 986
40-2022/2 CASTILLO LORENZO MIGUEL 36.451.501 986
11-2023/4 IVO NELIDA 16.391.643 986

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 28/11/2023 N° 96537/23 v. 28/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber a las personas que se indican en las actuaciones que se detallan que, de conformidad a lo previsto 
en la Instrucción General Nº  02/2023 (DGADUA), se ha dispuesto el archivo provisorio de las mismas por la 
presunta infracción al artículo Nº 985 de la Ley 22415. Se hace saber que conforme la citada Instrucción General 
no se autorizará el retiro de la mercadería, atento tratarse de tabaco y sus derivados, por lo cual se procederá a 
su destrucción conforme las formalidades de práctica. Fdo.: FRANCIA ALCIDES JOSÉ – ADMINISTRADOR DE LA 
ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-ENTRE RIOS.-

ACTUACIÓN Nº IMPUTADO DNI Nº INFRACCION Nº: C.A. 
LEY 22.415

12468-38-2017/1 ARGUELLO BENITEZ MARCOS 94.785.708 985
12468-54-2020 MACIEL FLORENCIA YAMILA 41.615.247 985
12468-321-2018 RAMIREZ CARLOS CRISTINAN 44.073.022 985

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 28/11/2023 N° 96502/23 v. 28/11/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso de las mercaderías oportunamente secuestradas, 
por la comisión de la infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del 
plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. 
del citado texto legal, registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que 
contra el referido Fallo podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal 
y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado por el 
SEÑOR FRANCIA ALCIDES JOSÉ Administrador de División Aduana de Concepción del Uruguay.

SC15 Nº IMPUTADO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD MULTA PESOS ART. C.A.

19-2021/9 ORTIZ JORGE JOSÉ 25.366.588 61.944,63 985
20-2021/8 GRAFF MAXIMILIANO GABRIEL 44.652.150 26.808,46 985
21-2021/6 CARDOZO JOSE DANIEL 22.484.878 63.208,86 985
22-2021/4 VILLALBA SANTIAGO NICOLAS 41.114.226 252.835,48 985
23-2021/2 BARRIOS NANCY ANDREA 38.776.646 25.180,32 985
33-2021/0 MARTINEZ LUIDIA GRISELDA 2.062.421 65.870,41 985

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 28/11/2023 N° 96570/23 v. 28/11/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 863-864-871-947-
970-986-987-995 del C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción 
mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días 
bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal, 
registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo 
podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de 
la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

SUMARIO SC46- IMPUTADO DOCUMENTO MULTA FALLO N° ART.
1602-2022/5 ESCOBAR MIRTA DNI 33721258 $ 114.724,64 877/2023 985
1600-2022/9 ESCOBAR MIRTA DNI 33721258 $ 71.702,88 872/2023 985
1603-2022/3 ESCOBAR MIRTA DNI 33721258 $ 71.702,88 871/2023 985
351-2023/3 DUARTE BARRIOS PEDRO DNI 95246002 $ 869.481,08 880/2023 985

1190-2022/1 RODRIGUES DO REIS THIAGO DNI 95534950 $ 3.368.482,96 796/2023 986-987
1190-2022/1 DE SANTANA EMANOEL DNI 95346839 $ 3.368.482,96 796/2023 986-987
1190-2022/1 PACHECO SANTANA EDSON DNI 95518010 $ 3.368.482,96 796/2023 986-987
343-2023/1 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ LUCAS ANDRÉS DNI 95578213 $ 444.415,94 878/2023 985
341-2023/5 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ LUCAS ANDRÉS DNI 95578213 $ 452.165,64 873/2023 985

437-2023/K MOLINA FRANCO IVÁN DNI 37034455 $ 7.280.000,00 853/2023 863-864-
871

468-2023/2 ALVEZ FERNANDA NOELIA CIP 5413640 $ 254.977,30 937/2023 947
382-2023/1 CENTURIÓN MENELIK SUSANA ELIZABETH CIP 4740965 $ 16.835,04 938/2023 947-995
511-2023/7 TOLEDO LEON VICTOR MANUEL CIP 4961621 $ 1.359.694,00 950/2023 970

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 28/11/2023 N° 96473/23 v. 28/11/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISION SECRETARIA N°4 

EDICTO LEY 22.415 Art. 1013 Inc. i)

Por ignorarse domicilio, se cita a la persona física que más abajo se menciona, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificada, comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del CA, 
cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
– AZOPARDO 350 PLANTA BAJA (C.A.B.A.), bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del citado texto 
legal. Se le hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber 
que de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral. AFIP N°3271/12 y las disposiciones DE PRLA N°16/2012 y 
15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso 
de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago.

 SIGEA  IMPUTADO  DESTINACIÓN INFRACCIÓN  MULTA  FIRMADO POR 

 18040-
107-
2022 

 SILVA BAYONA, JAIME 
ALFONSO 

(CUIT: 20-62760627-4; 
PASAPORTE N° AM571663) 

 16001PIT4000127H  970 C.A.  $ 77.269,80 
 TAMARA GISELA STRANCAR 

Firma Responsable División Secretaría 
N°4 

Jose Luis Puga Diaz, Empleado Especializado, División Secretaría N° 4.

e. 28/11/2023 N° 96322/23 v. 28/11/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 18 de octubre de 2023:

DI SSC Nº 106/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Navarro, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N°  139-E/2023 AD POSA: MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE (1.657) 
artículos de primera necesidad (calzado, indumentaria, ropa blanca y ropa interior). Expedientes: Actas GSM 046: 
542, 593, 1763, 1801, 1827, 1838, 1861, 1862, 1891, 1955 al 1960, 1962, 1967, 1970, 1985, 1987, 2056, 2058 al 2063, 
2065, 2073, 2074, 2189, 2190, 2191, 2192, 2194, 2196, 2197, 2198, 2232 y 2234/2020.

DI SSC Nº 107/2023 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de la Rioja, los bienes comprendidos en la 
Disposición Nº 98-E/2023 AD LARI: CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO (5.498) artículos de primera 
necesidad (ropa blanca, ropa interior, indumentaria y calzado) y artículos de bazar (pavas y termos). Expedientes: 
Actas ALOT 079: 80, 83, 84 y 123/2020.

DI SSC Nº 108/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Pérez, Provincia de Santa Fé, los bienes comprendidos 
en la Disposición N°  547-E/2023 AD CORD: CINCUENTA Y SEIS (56) cubiertas. Expedientes: Acta GSM 017: 
122/2023.

DI SSC Nº  109/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de La Leonesa, Provincia del Chaco, los bienes 
comprendidos en la Disposición Nº 36-E/2023 AD TUCU: CIENTO UN (101) cubiertas. Expedientes: Actas GSM 
074: 432, 600, 601, 602, 604, 606, 608, 609, 611, 628, 640, 650 al 654, 660 y 661/2022.

DI SSC Nº  110/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Humahuaca, Provincia de Jujuy, los bienes 
comprendidos en la Disposición N°  24-E/2022 AD LAQU: CINCUENTA Y OCHO (58) teléfonos celulares. 
Expedientes: Actas GSM 034: 755, 756, 1104, 1138 y 1223/2021; 191, 192, 193, 199, 309, 410, 436, 483, 637, 978 y 
993/2022.

DI SSC Nº  111/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Corzuela, Provincia del Chaco, los bienes 
comprendidos en la Disposición N°  60-E/2023 AD CORR: VEINTIDÓS (22) cubiertas. Expedientes: Denuncias 
Nacionales 018 Nº 220, 221, 237, 238 y 239/2022.

#I7017030I#
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DI SSC Nº 113/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Colonia Benítez, Provincia del Chaco, los bienes 
comprendidos en la Disposición N°  70-E/2023 AD ORAN: OCHENTA Y CUATRO (84) cámaras de seguridad, 
conectores, discos rígidos, DVR y splitters. Expedientes: Denuncia Nacional 076 Nº 1425/2022.

DI SSC Nº  115/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Embalse, Provincia de Córdoba, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 448-E, 546-E, 552 y 561-E/2023 AD CORD: DIECINUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS (19.746) artículos de primera necesidad (indumentaria, calzado, ropa interior, 
ropa blanca) y SETENTA Y TRES (73) cubiertas. Expedientes: Actas GSM 017: 26, 27, 38, 58, 101, 112 y 114/2023.

DI SSC Nº 116/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Bolivar, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos las Disposiciones Nros. 125-E y 132-E/2023 AD SAJA, 133-E/2023 AD POSA: CINCO MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS (5.142) artículos de primera necesidad (calzado, indumentaria, ropa interior, guardapolvos, 
entre otros) y artículos de bazar (termos, bombillas y botellas). Expedientes: Acta ALOT 054: 8/2020. Actas GSM 
046: 605, 649 al 652, 662, 664, 692, 725, 864, 1022, 1165, 1659, 1661, 1665, 1820, 1825 y 1933/2022; 594, 602, 
794, 845, 879, 884, 1632, 1633, 1635, 1636 y 1637/2023. Actas GSM 054: 90/2021; 4, 45 y 102/2022; 1, 18, 22, 23 
y 51/2023. Denuncias Nacionales 054: 49 y 133/2022.

DI SSC Nº 117/2023 que deja sin efecto la Resolución SGP Nº 791/2022 del 9 de noviembre de 2022 y cede sin 
cargo a la Municipalidad de Moreno, Provincia de Buenos Aires, los bienes comprendidos en las Disposiciones 
Nros. 181-E y 183-E/2021 DI ABSA: CIEN (100) artículos varios (bijouterie de metal, pestañas sintéticas, mochilas, 
cepillos de cabello, manufacturas diversas, entre otros). Expedientes: Actas MARE 001: 1609 y 1888/2020.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 28/11/2023 N° 96540/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa PARQUES 
EÓLICOS DEL PLATA S.A. solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su PE Del Plata con una 
potencia de 81 MW, ubicado en el Partido de Olavarría, Provincia de Buenos Aires, conectándose al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de 132 kV de la futura E.T. del PE Del Plata, jurisdicción de TRANSBA 
S.A.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2018-48048367- -APN-DGDOMEN#MHA. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 28/11/2023 N° 96682/23 v. 28/11/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-545-APN-SSN#MEC Fecha: 24/11/2023 

Visto el EX-2023-97543190-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a FIRENZE VITA 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71819174-9).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación. 

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 28/11/2023 N° 96291/23 v. 28/11/2023
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16º Nominación, a cargo del Dr. Pablo Adrian Garbarino, con 
sede en la Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por tres (3) días que, en autos “Sarkis Kircos 
SACIFI c/ DGA s/ recurso de apelación”, Expte. Nº  27.115-A, se ha dictado la siguiente resolución: “CIUDAD 
DE BUENOS AIRES, Jueves 18 de Octubre de 2023. AUTOS Y VISTOS: … SE RESUELVE: Revocar los arts. 1 
y 2 de la Resolución (DE PRLA) Nº 7669/08, dictada en las actuaciones administrativas SIGEA Nº 12034-263-
2005, por expresa aplicación del principio de insignificancia, con costas. Regístrese. Notifíquese a la DGA y a la 
actora por edictos por 3 (tres) días. Por Secretaría General de Asuntos Aduaneros, devuélvanse las actuaciones 
administrativas a la Dirección General de Aduanas y, oportunamente, archívese. Suscriben la presente los Dres. 
Pablo A. Garbarino y Christian González Palazzo por encontrarse vacante la Vocalía de la 18° Nominación (art. 
1162 del CA).” Firmado: Dr. Christian Marcelo González Palazzo y Dr. Pablo Adrián Garbarino. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 28/11/2023 N° 96616/23 v. 30/11/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala E, Vocalía de la 14ª Nominación, a cargo del Dr. Christian M. González Palazzo 
(Vocal Subrogante), con sede en Adolfo Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por un (1) día 
en autos EX-2020-14185175-APN-TFN#MEC (SILA ARGENTINA SA - Beneficio de Litigar sin gastos) que se ha 
dictado la siguiente resolución: “18 de OCTUBRE de 2023. En Buenos Aires, reunidos los Vocales miembros de 
la Sala “E” del Tribunal Fiscal de la Nación, Dres. Christian M. González Palazzo (Vocal Subrogante), Héctor Hugo 
Juárez y Juan Manuel Soria, con la presidencia del Sr. Vocal nombrado en segundo término, a fin de resolver en los 
autos EX-2020-14185175-APN-TFN#MEC (SILA ARGENTINA SA - Beneficio de Litigar sin gastos) -Expte principal 
EX-2019-109072063-APN-SGASAD#TFN….SE RESUELVE: 1) Denegar el beneficio de litigar sin gastos solicitado 
por la actora, con costas.2) Intimar a la actora para que dentro del quinto día ingrese la suma de $12.229,17 
(PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON DIECISIETE 17/100), bajo apercibimiento de expedir el 
correspondiente certificado de deuda. Regístrese, notifíquese a la representación fiscal y por edictos a la firma 
recurrente “Sila Argentina S.A” a publicarse en el Boletín Oficial por el término de un (1) día y en el Diario La Voz 
del interior de la Provincia de Córdoba por idéntico plazo y oportunamente archívese. FIRMADO: Dres. Christian 
M. González Palazzo (Vocal Subrogante de la Vocalía de la 14ª Nominación), Héctor H. Juárez y Juan Manuel Soria 
(cfme Art. 1162 del C.A.). VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 28/11/2023 N° 96619/23 v. 28/11/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16º Nominación, a cargo del Dr. Pablo Adrian Garbarino, con 
sede en la Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días que, en autos “TARCOL SA 
c/ DGA s/ Apelación”, Expte. N° 31.905-A, se ha dictado la siguiente resolución: “CIUDAD DE BUENOS AIRES, 
Jueves 18 de Mayo de 2023. SE RESUELVE: Confirmar, parcialmente, la Resolución (DE PRLA) 5607/10 dictada 
en las actuaciones SIGEA 12041-529-2004, en cuanto impone la pena de multa y tributos, con las salvedades 
expuestas en cuanto a la liquidación del Derecho Adicional de Importación, y de las percepciones de IVA Adicional 
e Impuesto a las Ganancias. Costas por sus respectivos vencimientos. Regístrese. Notifíquese a la DGA (33-
69345023-9) y procédase a la publicación de edictos, por dos (2) días, de la presente. Por Secretaría General 
de Asuntos Aduaneros, devuélvanse las actuaciones administrativas a la Dirección General de Aduanas y, 
oportunamente, archívese. Suscriben la presente los Dres. Pablo A. Garbarino y Christian González Palazzo por 
encontrarse vacante la Vocalía de la 18° Nominación (art. 1162 del CA).” Firmado: Dr. Pablo Adrian Garbarino y Dr. 
Christian Marcelo González Palazzo. VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 28/11/2023 N° 96630/23 v. 29/11/2023
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TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 17ª Nominación, a cargo del Dr. Christian M. González Palazzo, 
con sede en Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos “PRO ATV 
MOTORSPORTS S.A. c/ D.G.A. s/ APELACIÓN”, Expte. Nº 36.741-A que se ha dictado el siguiente auto: “Buenos 
Aires, 28 de agosto de 2018. Atento el estado de autos, hágase efectivo apercibimiento previsto a fs. 58 y, en 
consecuencia, declárase rebelde a la parte actora en la presente causa. Hágase saber a dicha parte que las 
sucesivas notificaciones se practicaran por nota (art. 12 del R.P.T.F.). Notifíquese.-”. FIRMADO: Dr. Christian M. 
González Palazzo.-

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 28/11/2023 N° 96675/23 v. 29/11/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala F, Vocalía de la 16º Nominación, a cargo del Vocal Subrogante Dr. Miguel 
Nathan Licht, con sede en la Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos (2) días que, en 
autos “Transportes Caupolican SA c/ DGA s/ A”, Expte. Nº 32.210-A, se ha dictado la siguiente resolución: “CIUDAD 
DE BUENOS AIRES, Viernes 18 de Octubre de 2023, Referencia: TFN N° 32.210-A “TRANSPORTES CAUPOLICAN 
SA c/ DGA s/ RECURSO DE APELACIÓN. Atento el tiempo transcurrido y la contestación del oficio librado a la IGJ, 
y no habiéndose presentado la recurrente a estar a derecho en autos de conformidad con la intimación cursada, 
SE RESUELVE: 1) Hacer efectivo el apercibimiento y declarar rebelde a la recurrente en la presente causa. 2) Hacer 
saber a dicha parte que las sucesivas notificaciones se practicarán por nota (art. 12 del RPTFN). Publícase edictos, 
por el plazo de dos (2) días.” Firmado: Dr. Pablo Adrian Garbarino. VOCAL.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 28/11/2023 N° 96678/23 v. 29/11/2023

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
EDICTO

El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala E, Vocalía de la 14ª Nominación, a cargo del Dr. Christian M. Gonzalez Palazzo 
(Vocal Subrogante), con sede en Adolfo Alsina 470, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por un (1) día 
en autos “EX-2019-109072063-APN-SGASAD#TFN” (Sila Argentina S.A) que se ha dictado la siguiente resolución: 
“Reunidos los Vocales miembros de la Sala “E”, Dres. Christian M. González Palazzo (Vocal Subrogante), Héctor H. 
Juárez y Juan Manuel Soria, con la presidencia del Sr. Vocal nombrado en segundo término a fin de resolver en los 
autos caratulados EX-2019-109072063-APN-SGASAD#TFN (Sila Argentina S.A).…. SE RESUELVE: Confirmar la 
Resolución N° 679/2019 (AD CORD) recaída en las actuaciones administrativas n° 12657-2144-2019, en cuanto fue 
materia de agravio, con costas. Regístrese, notifíquese a la representación fiscal y por edictos a la firma recurrente 
“Sila Argentina S.A” a publicarse en el Boletín Oficial por el término de un (1) día y en el Diario La Voz del interior 
de la Provincia de Córdoba por idéntico plazo y oportunamente archívese. FIRMADO: Dres Christian M. González 
Palazzo (Vocal Subrogante de la Vocalía de la 14ª Nominación), Héctor H. Juárez y Juan Manuel Soria (cfme Art. 
1162 del C.A.). VOCALES.”

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 28/11/2023 N° 96684/23 v. 28/11/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1511/2023

RESOL-2023-1511-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2023 

VISTO el Expediente Nº  EX-2019-06277700-APN-DNASI#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APN-SLYT de fecha 10 de diciembre de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que, la asociación sindical SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES, OBREROS Y EMPLEADOS DEL 
TRANSPORTE DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con domicilio en calle San José N° 1781 de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, solicitó la modificación de su Estatuto Social, conforme a la Ley N° 23.551 y sus modificatorias, 
y a su Decreto Reglamentario N° 467/1988.

Que la mencionada entidad obtuvo Personería Gremial N° 6, otorgada por Resolución N° 168 del 28 de diciembre 
de 1945 de la entonces SECRETARÍA DE TRABAJO.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, ha efectuado el control de legalidad sobre el Estatuto Social que dispone el Artículo 7 del Decreto 
N° 467/1988, considerando que la modificación estatutaria efectuada por la entidad solicitante se ha realizado 
conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el citado Decreto, no obstante lo cual 
prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas vigentes aplicables 
en la materia, sobre las normas estatutarias, en cuanto puedan oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial conforme fuera aprobado oportunamente 
por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias, y el Artículo 21 de la Ley N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación parcial del estatuto social del SINDICATO DE CHOFERES DE 
CAMIONES, OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, 
LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con domicilio en 
calle San José N° 1781, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, respecto a los artículos artículos 4, 39, 
43 y 51 del Estatuto Social que como Anexo Nº RE-2023-69651989-APN-DGD#MT, forma parte integrante del 
presente acto administrativo, de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551 y sus modificatorias y su 
Decreto Reglamentario N° 467/1988.

ARTÍCULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionaria como una ampliación de su representatividad vigente en 
los términos y con los alcances de la Ley N° 23.551.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales.

#I7017076I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96368/23 v. 28/11/2023
#F7017076F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1035/2023

DI-2023-1035-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 31/10/2023 

VISTO el EX-2022-52457821- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2023-455-APN-
DNRYRT#MT de fecha 24 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del RE- 2022-52457719-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2583/23, celebrado 
en fecha 5 de noviembre de 2019 por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA) y la empresa TOYOTA TSUSHO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 741/05 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi cuatro (4) años entre la fecha de celebración del acuerdo y 
la fecha de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación se encomendó evaluar la procedencia 
de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que por último es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, celebrados por 
las partes mencionadas en el considerando primero con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se 
determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2023-455-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2583/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-129677601-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96332/23 v. 28/11/2023

#I7017040I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1037/2023

DI-2023-1037-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2023 

VISTO el EX-2023-81015190- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2050-APN-
ST#MT de fecha 10 de octubre, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/4 del IF-2023-101594765-APN-DNRYRT#MT del presente expediente, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2521/23, celebrado en fecha 30 de agosto de 2023, por el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS Y PETROQUIMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, y la CÁMARA DE 
LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q.yP.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 790/21, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en el IF-2023-129914352-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos 
respecto del Acuerdo registrado bajo el N° 2522/23, homologado por el artículo 2° de la Resolución precitada.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2050-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2521/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-129914868-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo establecido en el Considerando tercero de la presente, 
respecto del Acuerdo Nº 2522/23. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96333/23 v. 28/11/2023

#I7017041I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1038/2023

DI-2023-1038-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2023 

VISTO el EX-2023-01795500- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-2111-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/9 del IF-2023-33429665-APN-ATMEN#MT del presente expediente obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2584/23, 
celebrado por la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES y la UNIÓN VITIVINÍCOLA 
ARGENTINA, el CENTRO DE VIÑATEROS Y BODEGUEROS DEL ESTE, la CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL, BODEGAS DE ARGENTINA ASOCIACION CIVIL, la ASOCIACION DE 
VIÑATEROS DE MENDOZA, la FEDERACION DE VIÑATEROS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE SAN JUAN, 
la CAMARA VITIVINICOLA DE SAN JUAN y la ASOCIACION DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS ARGENTINAS 
(ACOVI), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 154/91, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-2111-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2584/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-130003701-APN-DNRYRT#MTforma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96342/23 v. 28/11/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1039/2023

DI-2023-1039-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2023 

VISTO el EX-2020-04529593- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la Disposición DI-2023-453-
APN-DNRYRT#MT de fecha 24 de octubre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del IF-2020-04542029-APN-MT del presente expediente, obran las escalas salariales que 
integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2581/23, celebrado en 
fecha 25 de noviembre de 2019 por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LAS TELECOMUNICACIONES - F.A.T.E.L. y la 
empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 713/15, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron casi cuatro (4) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en el Considerando primero, con fechas de entrada en vigencia 
posteriores a los que se determinan en la presente

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2023-453-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2581/23, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como DI-2023-130035691-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96344/23 v. 28/11/2023

#I7017052I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 1040/2023

DI-2023-1040-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/11/2023 

VISTO el EX-2022-75709504- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-1929-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-75709392-APN-DGD#MT del presente expediente obran las escalas salariales que 
integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2363/23, celebrado por 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ALEARA) y la empresa NEWSTAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 842/07 “E”, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrió más de un (1) año entre la fecha (16/04/2022) de celebración del 
acuerdo y la fecha (21/09/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por sus similares DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT y DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT, conforme a la 
Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2023-1929-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  2363/23, conforme 
a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-130082200-APN-DNRYRT#MT forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96345/23 v. 28/11/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2071/2023

RESOL-2023-2071-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2023-07728596- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 6/7 del RE-2023-07728550-APN-DGD#MT del EX-2023-07728596- -APN-DGD#MT obra 
el acuerdo celebrado por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes pactan una suma de carácter no remunerativo aplicables a los 
dependientes de la empleadora “Planta Fatima”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que las partes son signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1660/2022 “E “

Que respecto al carácter de la suma otorgada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 
103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que se han cumplimentado los recaudos prescriptos por el Articulo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), toda vez que 
los delegados de personal han suscripto el acuerdo de marras.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la empresa GEFCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, que luce en las páginas 6/7 del RE-2023-07728550-
APN-DGD#MT del EX-2023-07728596- -APN-DGD#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo Empresa Nº 1660/2022 “E “.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96139/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2073/2023

RESOL-2023-2073-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2023-81206671- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2023-113293661-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS, por el sector sindical, y la CAMARA 
DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y P.), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo precitado las partes pactan condiciones salariales aplicables a los trabajadores comprendidos 
en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 791/21, conforme los detalles allí impuestos.

Que asimismo, en el IF-2023-113294297-APN-DNRYRT#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS Y PETROQUIMICAS, por el sector sindical, y 
la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA (C.I.Q. y P.), por el sector empleador, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo, las partes convienen establecer una contribución patronal extraordinaria con plazo 
limitado, en los términos allí pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector sindical signatario, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, con respecto a lo pactado en la Cláusula III.3 del acuerdo obrante en el IF-2023-113293661-
APN-DNRYRT#MT, corresponde dejar constancia que de producirse el evento descripto, deberán cumplir el 
procedimiento para una nueva negociación colectiva, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que, en lo que respecta al aporte solidario previsto en la Cláusula IV del acuerdo obrante en el IF-2023-113293661-
APN-DNRYRT#MT, cabe señalar que el mismo deberá limitar su plazo de duración a la vigencia del acuerdo de 
marras.

Que, en relación con el acuerdo intersindical mencionado en el punto IV in fine del IF-2023-113293661-APN-
DNRYRT#MT, atento al tenor de lo convenido, corresponde tomar conocimiento del mismo.

Que en cuanto a las contribuciones empresarias acordadas por las partes en ambos acuerdos, resulta procedente 
hacer saber a la entidad sindical receptora, que las mismas deberán ser objeto de administración especial, llevadas 
y documentadas por separado, respecto a la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente 
dichos, ello conforme lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que, con respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS Y PETROQUIMICAS, por el sector sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA 
(C.I.Q. y P.), obrante en el IF-2023-113293661-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-81206671- -APN-DGDYD#JGM, por 
el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS Y PETROQUIMICAS, por el sector sindical, y la CAMARA DE LA INDUSTRIA QUIMICA Y PETROQUIMICA 
(C.I.Q. y P.), obrante en el IF-2023-113294297-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-81206671- -APN-DGDYD#JGM, por 
el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 791/21.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96172/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2074/2023

RESOL-2023-2074-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2023-119020579- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, la RESOL-2023-
934-APN-ST#MT,

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-119028752-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
119020579- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados 
entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA 
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ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A),

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-119028752-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-119020579- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que los referidos acuerdos marco fueron homologados por RESOL-2020-638-APN-ST#MT, RESOL-2020-978-
APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APNST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, 
RESOL-2021-1667-APN-ST#MT y RESOL-2023-934-APN-ST#MT. 

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-120125971-APN-DGD#MT que obra agregado en el orden 8 del EX-2023-119020579- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el Nº  905/20 y sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en el IF-2023-119028752-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-119020579- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2023-119028752-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-119020579- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco Nº 905/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96252/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2072/2023

RESOL-2023-2072-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2023-115892053- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, la RESOL-2023-
934-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-115894653-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
115892053- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-115894653-APN-DNRYRT#MT de autos.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 905/20.
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por las RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-
APN-ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, RESOL-2021-1667-APN-ST#MT y 
RESOL-2023-934-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge del 
RE-2023-116816192-APN-DGD#MT del EX-2023-116816245- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2023-115892053- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por la RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a 
sus prórrogas, celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEHGRA), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en el IF-2023-115894653-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-115892053- -APN-DNRYRT#MT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2023-115894653-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-115892053- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96253/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2065/2023

RESOL-2023-2065-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2023-115634497- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-786-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1243-APN-ST#MT, la RESOL-2021-94-APN-ST#MT, RESOL-
2021-928-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1396-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1037-APN-ST#MT, la RESOL-2022-
1438-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-115644566-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
115634497- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical, y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-115644566-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-115634497- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-786-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1049/20.

#F7016961F#

#I7016963I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por las RESOL-2020-1243-APN-ST#MT, RESOL-2021-94-
APN-ST#MT, RESOL-2021-928-APN-ST#MT, RESOL-2021-1396-APN-ST#MT, RESOL-2021-1037-APN-ST#MT y 
RESOL-2022-1438-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge del 
RE-2023-118193661-APN-DGD#MT del EX-2023-118196544- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2023-115634497- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1049/20 y 
a sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO, por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2023-115644566-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2023-115634497- -APN-DNRYRT#MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1º y a las empresas individualizadas en el IF-
2023-115644566-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-115634497- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco Nº 1049/20.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96255/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2064/2023

RESOL-2023-2064-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2023-118099969- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-588-APN-ST#MT, la RESOL-2021-683-APN-ST#MT, la RESOL-2020-862-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1238-APN-ST#MT, la RESOL-2021-904-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-118118582-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
118099969- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
la UNIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (UTICRA), por el sector sindical y la CÁMARA 
DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (CIC), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-118118582-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-118099969- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por por RESOL-2020-588-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 821/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-683-APN-ST#MT, RESOL-2020-862-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1238-APN-ST#MT y RESOL-2021-904-APN-ST#MT.

#F7016963F#

#I7016964I#
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Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2021-115123944-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 5 del EX-2023-118099969- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 821/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (UTICRA), 
por el sector sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO (CIC), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2023-118118582-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-118099969- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2023-118118582-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-118099969- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 821/20 y sus prórrogas.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96256/23 v. 28/11/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2063/2023

RESOL-2023-2063-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2023 

VISTO el EX-2023-111837639- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-846-APN-ST#MT, la RESOL-2021-166-APN-ST#MT, la RESOL-2021-651-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1213-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1938-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1939-APN-ST#MT, la RESOL-2022-
1940-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-112001645-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
111837639- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE CENTROS DE CONTACTO, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-112001645-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-111837639- 
-APN-DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-846-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1128/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-166-APN-ST#MT, RESOL-2021-651-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1213-APN-ST#MT, RESOL-2022-1938-APN-ST#MT, RESOL-2022-1939-APN-ST#MT y 
RESOL-2022-1940-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2023-118185125-APN-DGD#MT del EX-2023-118187163- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2023-111837639- -APN-DNRYRT#MT. 

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

#F7016964F#

#I7016966I#



 Boletín Oficial Nº 35.307 - Primera Sección 176 Martes 28 de noviembre de 2023

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1128/20 y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE CENTROS DE CONTACTO, por el sector empleador, 
respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2023-112001645-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-111837639- 
-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1º y a las empresas individualizadas en el IF-
2023-112001645-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-111837639- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco Nº 1128/20 y sus prórrogas.
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ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/11/2023 N° 96258/23 v. 28/11/2023
#F7016966F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a la señor Nadia Soledad FIGUEROA (D.N.I. N° 34.579.935), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a 
estar a derecho en el Expediente EX2021-00124119-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8020, que se sustancia en 
esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359  (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Claudia Beatriz Viegas, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/11/2023 N° 95403/23 v. 30/11/2023

#I7014923I#

#F7014923F#
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